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PRESENTACIÓN 
 

l reconocimiento, promoción y formalización de las actividades minera de pequeña 

minería y minería artesanal  Ŝƴ Ŝƭ tŜǊǵ ŎƻƳƛŜƴȊŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нллн Ŏƻƴ ƭŀ [Ŝȅ нтсрм ά[Ŝȅ 

ŘŜ tǊƻƳƻŎƛƽƴ ȅ CƻǊƳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tŜǉǳŜƷŀ aƛƴŜǊƝŀ ȅ aƛƴŜǊƝŀ !ǊǘŜǎŀƴŀƭέ ȅ ǎǳ 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo 013-2002-EM.  

 

A finales del año 2011, con el objetivo de hacer frente a los avances de la minería ilegal, se 

delegó facultades en el Poder Ejecutivo para legislar en materias de interdicción a la minería 

ilegal; en cumplimiento de dichas facultades a mediados de febrero del año 2012, se publicó 

el Decreto Legislativo N° 1105, con el propósito de implementar un proceso de formalización 

para la pequeña minería (PM) y minería artesanal (MA), el mismo que no se cumplió con los 

objetivos y resultados esperados. 

 

Es así, que a finales del año 2016, mediante la Ley N° 30506, el Congreso delega facultades al 

Poder Ejecutivo y se emite el Decreto Legislativo N°1293 que declara de interés nacional la 

formalización de las actividades de la pequeña minería y minería artesanal, y crea el Proceso 

de Formalización Minera Integral. 

 

En complemento al Decreto Legislativo N° 1293, se emite el  Decreto Legislativo N° 1336, 

que establece disposiciones para el Proceso de Formalización Minera Integral.  

 

El artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1336,  constituye el Instrumento de Gestión 

Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal 

denominado IGAFOM, caracterizado por ser un instrumento ambiental de acción inmediata. 

Dicho instrumento se encuentra estructurado a nivel de formatos, a través del cual el 

minero informal desarrolla la información ambiental relacionada con su actividad minera y 

adopta las medidas ambientales para identificar, prevenir, mitigar y controlar los impactos 

ambientales negativos, así como para establecer las medidas de cierre, según corresponda. 

 

En este contexto, para fines de facilitar la implementación de medidas ambientales se ha 

estructurado un Catálogo para la implementación adecuada de dichas medidas, que permita 

al minero informal, así como a los principales actores involucrados en los procesos 

relacionados al IGAFOM, conocer los criterios ambientales necesarios para realizar un 

adecuado Manejo Ambiental enmarcado dentro del Instrumento de Gestión Ambiental para 

la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM). 

 

  

E 
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INTRODUCCIÓN 
 

El Catálogo de medidas ambientales incluye referentes técnicos para actividades mineras a cielo 

abierto, subterránea y placeres auríferos1, considerando el tipo de sustancia, sea esta  metálica o no 

metálicas, a partir de estándares ambientales para los procesos de explotación y beneficio, las cuales 

contienen opciones de manejo ambiental para corregir o prevenir, minimizar, rehabilitar y/o 

compensar los impactos ambientales de las actividades mineras que abarca el proceso de 

formalización minera integral; por tanto, su implementación debe adaptarse a las condiciones 

específicas de cada actividad minera, a la sensibilidad ambiental donde se ejecuta la actividad minera 

y a los impactos ambientales negativos generados o identificados. 

 

Catálogo para la Implementación de Medidas Ambientales en el marco del IGAFOM, se encuentra 

conformado por dos aspectos: 

 

1. Correctivo: Comprende medidas de manejo ambiental para corrección, mitigación, cierre y/u 

otras medidas que permitan minimizar los impactos ambientales negativos generados en el 

área donde el minero informal declare que ha desarrollado y viene desarrollando actividad 

minera. 

 

2. Preventivo: Comprende medidas de manejo ambiental para la prevención, control, 

supervisión, medidas de cierre y/u otras medidas que permitan minimizar los impactos 

ambientales negativos a generarse en el área donde el minero informal declare que va a 

desarrollar actividad minera. 
 

El contenido del Catálogo de Medidas Ambientales se encuentra estructurado según la etapa de la 

actividad y método de explotación.  

 

Recordar que la información consignada por los mineros informales en los formatos del IGAFOM 

tiene carácter de Declaración Jurada, en tal sentido se debe consignar aquellas medidas que 

resulten aplicables a la actividad minera en particular y asegurar que las mismas se implementen 

dentro del plazo previsto en el cronograma del IGAFOM. 

 

 

 

                                                           
1 DECRETO LEGISLATIVO N°1100 QUE REGULA LA INTERDICCIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL EN TODA LA REPÚBLICA Y ESTABLECE MEDIDAS 

COMPLEMENTARIAS 

Artículo 50.- Prohibiciones 

Prohíbase en ámbito de la pequeña minería y minería artesanal lo siguiente: 

5.1 El uso de dragas y otros artefactos similares en todos los cursos de agua, ríos, lagos, lagunas, cochas, espejos de agua, humedales y 

aguajales. Entiéndase por artefactos similares a los siguientes: 

a) Las unidades móviles o portátiles que succionan materiales de los lechos de ríos, lagos y cursos de agua con fines de extracción de oro 

u otros minerales. 

b) Draga hidráulica, dragas de succión, balsa gringo, balsa castillo, balsa draga, tracas y carancheras. 

c) Otros que cuentan con bomba de succión de cualquier dimensión y que tengan o no incorporada una zaranda o canaleta.  

d) Cualquier otro artefacto que ocasione efecto o daño similar. 
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OBJETIVO 
 

Presentar una herramienta de gestión, manejo y desempeño minero ambiental, que oriente la 

elaboración y ejecución de la implementación de Medidas Ambientales en el marco del IGAFOM, con 

el fin de facilitar y agilizar las actuaciones de los mineros informales y entidades vinculadas, 

enfocando su aplicación hacia la explotación ordenada y sostenible del recurso mineral y al correcto 

manejo minero ambiental que de la ejecución de estas actividades se deriven.  

 

 

 

 

ALCANCE 
 

El presente Catálogo de Medidas Ambientales está dirigido a los Pequeños Productores Mineros 

(PPM) y Productores Mineros Artesanales (PMA) que forman parte del Proceso de Formalización 

Minera Integral, siendo un instrumento técnico de orientación y consulta con las consideraciones 

mínimas obligatorias de tipo metodológico y procedimental que deberá emplear el minero informal 

para el desarrollo del IGAFOM. 
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CONSIDERACIONES GENERALES 
 

Esta guía contiene los aspectos ambientales que debe tener en cuenta el minero informal 

para llevar a cabo la operación minero-metalúrgica. 

 

1. LA PEQUEÑA MINERÍA Y LA MINERÍA ARTESANAL  
 

De acuerdo con la Ley N° 27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y 

la Minería Artesanal, existe la clasificación de Pequeña Minería (PM) y Minería Artesanal 

(MA) de acuerdo a como se detalla en la tabla N° 1.  

 

Tabla N° 1. Clasificación de pequeña minería y minería artesanal 

 
 

2. SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
 

Todo el personal debe cumplir las normas de seguridad establecidas por el Reglamento de 

Seguridad y Salud Ocupacional en Minería - Decreto Supremo N° 024-2016-EM, en especial: 

uso de los equipos de protección personal, restricciones de velocidad de tránsito, medidas 

de emergencia, etc. y cumplir con los estándares, procedimientos y herramientas de 

seguridad. El cumplimiento de las normas de seguridad tiene carácter obligatorio. 

 

Todo personal deberá recibir inducción en Seguridad y Medio Ambiente. Esta será previa a 

iniciar sus labores y estará orientada para el puesto en que ha de desenvolverse. Se deberá 
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generar un Registro de inducción por cada trabajador en el que se describirá los cursos 

recibidos, resultado de evaluaciones, requerimientos de capacitación, etc. 

 

Será  obligación  del minero informal proporcionar los equipos de protección personal (EPP) 

a cada uno de los trabajadores a su cargo y de manera gratuita. Para el control de los EPP la 

empresa responsable llevará una ficha de registro por cada trabajador, quien deberá firmar 

los cargos de recepción respectivos y comprometerse al adecuado uso y mantenimiento de 

los EPP. 

 

3. NEGATIVA AL TRABAJO INSEGURO 

 

Cualquier trabajador que determine que el desempeño de alguna actividad ponga en riesgo 

su salud e integridad física de manera inminente y/o potencial, y no se encuentren 

establecidas las medidas de prevención y protección adecuadas tiene el derecho y la 

obligación de SUSPENDER O NEGARSE A REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD O TAREA. 

 

El colaborador solo deberá comunicar de manera clara y oportuna a su supervisor inmediato 

de la circunstancia del evento. En tal sentido, el supervisor y/o jefe a cargo de su área, 

tendrá que verificar las condiciones in situ para luego tomar la decisión y responsabilidad de 

continuar o no con la tarea, siempre y cuando se haya reducido el riesgo a un nivel tolerable. 
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4. ETAPAS Y COMPONENTES DEL PROCESO MINERO 
 

Etapas del Proceso Minero 

Minería Subterránea Minería a Cielo Abierto 

  

  

Componentes Mineros 

Minería a Cielo Abierto y Subterránea 

 
 

 

 

 

Explotacion 

Perforación  

Voladura 

Ventilación  

Sostenimiento 

Acarreo 

Limpieza 

Transporte 

Beneficio 

Chancado 

Molienda 

Cianuración  

Adsorción  

Desorción  

Flotación  

Refinación  

Explotacion 

Perforación 

Voladura 

Carguío 

Transporte 

Clasificación  

Almacenamiento de 
mineral 

Beneficio 

Chancado 

Molienda 

Cianuración  

Adsorción  

Desorción  

Flotación  

Refinación  

Componentes principales 
Explotación 

MINERÍA SUBTERRÁNEA  

ωPique 

ωGalería 

ωCrucero 

ωBotadero o Deposito de 
Desmonte 

ωInclinado 

ωPolvorín 

ωChimenea 

ωCortada  

ωBocamina 

ωCancha de mineral 

Componentes principales 
Explotación 

MINERÍA A CIELO ABIERTO 

ωTajo 

ωBerma 

ωBanco 

ωRampa 

ωPolvorín 

ωBotadero  o Deposito de 
Desmonte 

ωCancha de mineral 

BENEFICIO 

ωTolva 

ωChancadora 

ωMolino 

ωCeldas de flotación 

ωTanque de agitación 

ωColumna de carbón 
activado 

ωDepósito de relaves o 
Relaveras 

ωPozas de lixiviacion  

Componentes Auxiliares 

ωCampamento 

ωComedor 

ωOficinas 

ωServicios higiénicos 

ωVías de acceso 

ωÁrea de almacenamiento 
de insumos  

ωOtros 
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Minería en Placeres Auríferos  

Etapas del Proceso Minero 

 

Componentes Mineros 

Minería en Placeres Auríferos 

 
 

 

 

 

 

Explotacion 

Extracción 

Transporte 

Almacenamiento de 
mineral 

Beneficio 

Selección 
granulométrica 

Concentración 
gravimétrica 

Primer clarificado 

Amalgamado 

Segundo clarificado 

Torsión  

Refogado 

Componentes principales 

EXPLOTACION 

ωTajo 

ωBerma 

ωBanco 

ωRampa 

ωBotadero o Deposito de 
Desmonte  

Componentes principales 

BENEFICIO 

ωTolva 

ωCanaleta 

ωÁrea de clarificado 

ωÁrea de amalgamado 

ωConcentrador 
gravimétrico 

ωAmbiente de torsión  

ωÁrea de refogado 

Componentes Auxiliares 

ωCampamento 

ωComedor 

ωOficinas 

ωServicios higiénicos 

ωVías de acceso 

ωÁrea de almacenamiento 
de insumos  

ωOtros 
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CAPITULO 1. 
IGAFOM EN SU ASPECTO 

CORRECTIVO 
Implementación de Medidas Ambientales 
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IGAFOM EN SU ASPECTO CORRECTIVO 
 

Implementación de Medidas Ambientales 

 
El IGAFOM en su Aspecto Correctivo comprende las medidas ambientales de corrección, 
mitigación, cierre y otras medidas que permitan minimizar los impactos ambientales 
negativos generados en el área donde el minero informal declare que ha desarrollado y 
viene desarrollando actividad minera metálica o no metálica. 
 
En ese sentido, el presente capítulo desarrolla las medidas de manejo ambiental generales y 
específicas, que el minero informal considere pertinente implementar de acuerdo a su 
actividad minera, a fin de adecuar dichas actividades a la normativa ambiental vigente. 
 

Jerarquía de Mitigación de los impactos Ambientales 

 
Estas medidas se presentan con el adecuado nivel de detalle, considerando que estarán 
sujetas a modificaciones, de acuerdo con las condiciones o circunstancias particulares 
durante su implementación y de acuerdo con un proceso de mejora continua. 
 
  

Corregir 

Medidas correctivas. 
Dirigidas  a corregir los 
impactos ambientales 
negativos de la actividad 
minera que se desarrolla. 

Minimizar 

Medidas de minimización. 
Dirigidas  a reducir y/o 
mitigar los impactos 
ambientales negativos que 
no pueden ser evitados. 

Rehabilitar 

Medidas de rehabilitación. 
Dirigidas  a recuperar uno o 
varios elementos o 
funciones del ecosistema 
que vienen siendo 
alterados por las 
actividades mineras y que 
no pueden ser corregidos ni 
minimizados. 
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ACTIVIDADES  ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL  
MEDIDAS DE 

MANEJO 
AMBIENTAL 

MINERÍA SUBTERRÁNEA Y CIELO ABIERTO 

EXPLOTACIÓN 

Perforación, acarreo, 
transporte 

Generación de efluentes mineros Alteración de la calidad del agua y suelo &  

Perforación, voladura, 
ventilación, transporte 

Generación de ruido, vibraciones, 
emisiones y material particulado 

Alteración de la calidad del aire, flora y fauna &  

Perforación, acarreo, 
transporte 

Disposición de mineral y desmonte Alteración de la calidad del agua y suelo &  

Perforación, acarreo, 
transporte 

Remoción de vegetación y suelo 
Alteración de la geomorfología, relieve y 
hábitats, pérdida de la vida silvestre 

&  

Perforación, acarreo, 
transporte 

Manejo de topsoil Alteración de la calidad del suelo &  

Perforación, voladura, 
ventilación, acarreo, 

transporte 

Generación de residuos sólidos no 
peligrosos 

Alteración de la calidad del suelo y agua. &  

Perforación, voladura, 
ventilación, acarreo, 

transporte 

Generación de residuos sólidos 
peligrosos 

Alteración de la calidad del suelo y agua. &  

Perforación, acarreo, 
transporte 

Consumo de Agua Agotamiento del recurso  &  

Perforación, voladura, 
acarreo 

Remoción de Sitios arqueológicos y 
culturales 

Perdida de sitios arqueológicos y culturales &  

Perforación, voladura, 
ventilación, 

sostenimiento, acarreo, 
transporte 

Generación de conflictos sociales Daños a la salud y al Ecosistema &  

Uso de hidrocarburos y 
productos químicos 

Generación de derrames, incendios y 
/o explosiones 

Alteración de la calidad del agua y suelo &  

Campamento, 
comedores y servicios 

higiénicos 
Generación de Efluentes Domésticos Alteración de la calidad del agua y suelo &  

Campamento, 
comedores y servicios 

higiénicos 
Generación de Residuos Solidos Alteración de la calidad del agua y suelo &  

MINERÍA SUBTERRÁNEA Y CIELO ABIERTO  

BENEFICIO 

Chancado, molienda, 
cianuración, flotación, 

refinación. 

Manejo de Aguas Residuales 
Industriales 

Alteración de la calidad del agua, suelo, flora 
y fauna 

&  

Chancado, molienda, 
cianuración, flotación, 

refinación. 
Disposición de relave y colas Alteración de la calidad del agua y suelo &  

Chancado, molienda, 
cianuración, flotación, 

refinación. 

Generación de ruido, vibraciones, 
emisiones y material particulado 

Alteración de la calidad del aire, flora y fauna &  

Chancado, molienda, 
cianuración, flotación, 

refinación. 

Generación de derrames, Incendios y/o 
Explosiones 

Alteración de la calidad del agua y suelo &  

Chancado, molienda, 
cianuración, flotación, 

refinación. 

Generación de residuos sólidos no 
peligrosos 

Alteración de la calidad del suelo y agua. &  

Chancado, molienda, 
cianuración, flotación, 

refinación. 

Generación de residuos sólidos 
peligrosos 

Alteración de la calidad del suelo y agua. &  

Chancado, molienda, 
cianuración, flotación, 

refinación. 
Consumo de Agua Agotamiento del recurso  &  
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ACTIVIDADES  ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL  
MEDIDAS DE 

MANEJO 
AMBIENTAL 

MINERÍA EN PLACERES AURIFEROS2 

Extracción, transporte y 
almacenamiento de 

mineral. 
Remoción de vegetación y suelo 

Pérdida de masa boscosa, modificación del 
paisaje natural, perturbación de la fauna 
silvestre, desertificación del área 

&  

Extracción, transporte y 
almacenamiento de 

mineral. 

Movimiento de tierras, Retiro o 

eliminación del desmonte, generación 

de sedimentos 

Pérdida de masa boscosa y materia orgánica, 
Colmatación de los ríos y las quebradas. 

&  

Extracción, transporte y 
almacenamiento de 

mineral. 

Generación de ruido, vibraciones, 
emisiones y material particulado 

Alteración de la calidad del aire, flora y fauna &  

Extracción, transporte, 

Selección 

granulométrica, 

concentración 

gravimétrica, clarificado, 

amalgamado, torsión y 

refogado. 

Consumo de Agua Agotamiento del recurso  &  

Extracción, transporte, 

Selección 

granulométrica, 

concentración 

gravimétrica, clarificado, 

amalgamado, torsión y 

refogado. 

Generación de residuos sólidos Alteración de la calidad del suelo y agua. &  

Extracción, transporte, 

Selección 

granulométrica, 

concentración 

gravimétrica, clarificado, 

amalgamado, torsión y 

refogado. 

Generación de efluentes mineros - 
metalúrgicos 

Alteración de la calidad del agua, suelo, flora 
y fauna. 

&  

Selección 

granulométrica, 

concentración 

gravimétrica, clarificado, 

amalgamado, torsión y 

refogado. 

Extracción, transporte, Clasificado y 

lavado del material aurífero  

Pérdida de materia orgánica, rápida 

colmatación del lecho de las quebradas, de 

los ríos y de las fuentes de agua 
&  

Selección 

granulométrica, 

concentración 

gravimétrica, clarificado, 

amalgamado, torsión y 

refogado. 

Tratamiento del relave o el cascajo 

lavado y del sedimento 

Pérdida de materia orgánica, rápida 
colmatación del lecho de las quebradas, de 
los ríos y de las fuentes de agua 

&  

                                                           
2 DECRETO LEGISLATIVO N°1100 QUE REGULA LA INTERDICCIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL EN TODA LA REPÚBLICA Y ESTABLECE MEDIDAS 

COMPLEMENTARIAS 
Artículo 50.- Prohibiciones 

Prohíbase en ámbito de la pequeña minería y minería artesanal lo siguiente: 

5.1 El uso de dragas y otros artefactos similares en todos los cursos de agua, ríos, lagos, lagunas, cochas, espejos de agua, humedales y 

aguajales. Entiéndase por artefactos similares a los siguientes: 

a) Las unidades móviles o portátiles que succionan materiales de los lechos de ríos, lagos y cursos de agua con fines de extracción de oro 

u otros minerales. 

b) Draga hidráulica, dragas de succión, balsa gringo, balsa castillo, balsa draga, tracas y carancheras. 

c) Otros que cuentan con bomba de succión de cualquier dimensión y que tengan o no incorporada una zaranda o canaleta.  

d) Cualquier otro artefacto que ocasione efecto o daño similar. 
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ACTIVIDADES  ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL  
MEDIDAS DE 

MANEJO 
AMBIENTAL 

Selección 

granulométrica, 

concentración 

gravimétrica, clarificado, 

amalgamado, torsión y 

refogado. 

Derrames de productos químicos 
Alteración de la calidad del suelo, agua, flora 

y fauna. 
&  
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MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 

EXPLOTACIÓN: MINERÍA SUBTERRÁNEA Y CIELO ABIERTO 

 
 ACTIVIDADES :  PERFORACIÓN, ACARREO, TRANSPORTE 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE EFLUENTES MINEROS  

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA Y SUELO 

 

1. Para el caso de Minería subterránea, diseñar e implementar un sistema de drenaje que permita colectar y 

dirigir las aguas de los diferentes niveles de interior mina hacia un solo nivel y punto de vertimiento. Para el 

caso se tenga varios efluentes mineros de características físico químicas similares, se recomienda que estos 

sean canalizados o dirigidos a través de un solo vertimiento. Los drenajes mineros se conducen 

preferiblemente por bombeo, o con otro método que minimice el arrastre de solidos o sedimentos. Las 

tuberías del sistema de drenaje deben estar correctamente fijadas y señalizadas sobre el suelo, paredes o 

techo de las galerías según sea conveniente. Se adjunta diseño de sistema de drenaje en el Anexo N°2. El 

vertimiento a un cuerpo de agua del efluente minero o infiltración en el suelo, se realiza cumpliendo con los 

Límites Máximos Permisibles ς LMP (Límites Máximos Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de 

actividades minero ς metalúrgicas aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM, la cual se adjunta 

en el anexo N°4.  

2. Para el caso de Minería a cielo abierto, diseñar e implementar sistemas de drenaje superficial, como canales 

de coronación o derivación para controlar el ingreso de agua y contacto con el material mineralizado. 

Asimismo, se debe contar con un sistema de recolección y tratamiento de las aguas de escorrentía que 

hayan entrado en contacto con el cuerpo mineralizado, antes de ser vertidas a un cuerpo de agua o de 

infiltrarlo en el suelo. El vertimiento a un cuerpo de agua del efluente minero o infiltración en el suelo, se 

realiza cumpliendo con los Límites Máximos Permisibles ς LMP (Límites Máximos Permisibles para la 

descarga de efluentes líquidos de actividades minero ς metalúrgicas aprobado por Decreto Supremo Nº 

010-2010-MINAM, la cual se adjunta en el anexo N°4. 

3. Realizar de monitoreos de los efluentes 
mineros y calidad de agua superficial, de los 
parámetros aplicables para vertimiento de 
efluentes minero-metalúrgicos según 
Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM

3
. 

4. Instalar sistemas de tratamiento para el 
control de pH, metales y SST, en caso la 
calidad del agua del efluente minero 
sobrepase los límites máximos permisibles. 
Tratamiento de agua o drenajes mineros 
ácidos a través de técnicas de 
neutralización. 

4
  

5. Tratamiento de los sólidos suspendidos del drenaje minero a través de pozas de sedimentación. 
5
 

                                                           
3 Se requiere conocer si el efluente tiene contenido de metales, acidez u otro contaminante que pueda dañar el ambiente si es descargado 

aun cuerpo de agua o suelo. Los parámetros de calidad de efluentes mineros deberán ser comparados con los Límites Máximos Permisibles 

(LMP) para Efluentes Mineros Metalúrgicos que se encuentra en el Anexo N°4.  

 
4
 La técnica de neutralización más utilizada y más aplicable a la minería, especialmente la subterránea, es la adición de cal, por su bajo 

costo y alta eficiencia. Esta técnica se realiza preparando una solución de agua con cal (lechada de cal) en un recipiente o tanque. Esta 
solución deberá ser agregada de manera gradual, en el Anexo N°2 se adjunta ejemplo aplicativo. El sistema de tratamiento y el vertedero 
final debe estar localizado dentro de la propiedad minera, y ubicado donde menor interferencia cause a la operación. 

 
5 Si es conveniente se debe mejorar el tratamiento con la adición de coagulantes, como por ejemplo sulfato de aluminio, y floculantes, 

como por ejemplo superfloc, para reducir más la concentración de sólidos. Los coagulantes y floculantes deben ser preparados en tanques 
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6. Realizar el mantenimiento de los sistemas de tratamiento, por lo tanto, mensualmente se debe revisar que 

el sistema no presente fugas o infiltraciones y semestralmente se debe retirar los sedimentos de las pozas 

de neutralización y sedimentadores, los mismos que deben ser trasladados a los botaderos en caso de 

superficie, o como relleno a una cámara en caso de minería de subterránea para disposición final. 

7. Caracterización del yacimiento y de los componentes estériles para prever la posible formación de aguas 

ácidas.
6
 

8. Separación las aguas de contacto (superficiales o subterráneas) de las aguas de no contacto a través de 

canales de derivación y/o canales de coronación
7
.  

9. Construcción de canales de coronación, canales de derivación, pozas de sedimentación, y controles de 

erosión y sedimentos en superficie para el manejo y tratamiento de agua.
8
  

10. Prohibir el lavado de vehículos, equipos y maquinarias en cursos de agua como quebradas, ríos, lagos o 

lagunas. 

11. Implementar una zona para lavado de ruedas de vehículos y maquinarias que entren en contacto con 

materiales contaminantes, para lo cual deberán contar con instalaciones adecuadas con trampas de grasas y 

pozas de sedimentación para retención de sólidos. 

 

 ACTIVIDADES :  PERFORACIÓN, VOLADURA, VENTILACIÓN, TRANSPORTE 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE RUIDO, VIBRACIONES, EMISIONES Y MATERIAL 

PARTICULADO 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE, FLORA Y FAUNA 

 

1. Establecer un programa de mantenimiento regular de los vehículos y maquinarias, para controlar las 

emisiones de gases de combustión de los motores diésel, principalmente monóxido de carbono (CO) y 

óxidos de nitrógeno (NOx). Se adjunta modelo de un programa de mantenimiento en el Anexo N°2. 

2. Realizar el mantenimiento de vehículos y maquinarias dentro de talleres que cuenten con sistemas de 

drenaje, techo, impermeabilizado y que cuente con sistemas contra incendio, o en su defecto en talleres 

fuera de la unidad de terceros que sean autorizados. 

3. Controlar las emisiones de material particulado en las vías más transitadas al interior del área de la 

actividad minera, mediante el riego con agua no potable con camiones cisterna o medios similares. 

4. Ejecutar el mantenimiento de las vías con el fin de prevenir y/o controlar la generación de polvo evitando 

efectos adversos en la calidad del aire.  

5. En caso utilicen vías públicas ejecutar el mantenimiento de las mismas con el fin de prevenir y/o controlar 

la generación de polvo evitando efectos adversos en la calidad del aire.  

                                                                                                                                                                                     
a fin de realizar una solución homogénea para ser agregados de manera gradual al efluente minero. Realizar pruebas a fin de verificar la 
dosis adecuada del tratamiento. 
 
6
 Durante la explotación de determinados yacimientos (carbón, sulfuros metálicos, hierro y otros) quedan expuestos a la degradación 

grandes cantidades de minerales sulfurosos que pueden llegar a formar drenajes ácidos. Para que esto tenga lugar es necesaria la 
existencia de cantidades suficientes de agua y oxígeno, y en algunos casos simultáneamente el apoyo de bacterias. El proceso de oxidación 
de la pirita es el principal responsable de la formación de aguas ácidas y estas reacciones geoquímicas se aceleran en áreas mineras debido 
a que el aire entra en contacto con mayor facilidad con los sulfuros a través de las labores de acceso y la porosidad creada en las pilas de 
canchas, desmontes y relaves. 

 
7
 Aguas de contacto, son aguas superficiales o subterráneas que han entrado en contacto con contaminantes de las actividades o 

componentes de la operación minera, por ejemplo efluentes mineros, mientras que las aguas de no contacto son aguas limpias que no han 

entrado en contacto con contaminantes de los componentes de la operación minera. 

 
8
 La adecuación de vías, frentes, desmonteras, tajos y canchas de mineral implica la modificación de la geomorfología del terreno y por 

ende del sistema de drenajes superficiales. Con el proceso de excavación se genera un incremento en la carga de sedimentos por las 

lluvias, por lo tanto se debe evitar que estos solidos o sedimentos sean arrastrados hasta las corrientes naturales aledañas a la mina, 

mediante la construcción de canales de coronación, pozas de sedimentación, o cualquier otro control. Ver Anexo N°2 Prácticas para el 

control de erosión y sedimentos. 
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6. Cubrir la tolva de los volquetes que transportan el material extraído para evitar la dispersión de partículas y 

caída de material en la vía. 

7. No superar el nivel de carga de la tolva de los volquetes que transportan el material extraído a fin de evitar 

que derrames del material durante el transporte. 

8. Exigir el uso de equipos de protección (principalmente mascarillas y protectores auditivos) al personal que 

labore en actividades como: voladura, extracción, acarreo, almacenamiento de mineral, etc. 

9. Regular la velocidad del tránsito en la zona de trabajo, a fin de que no se levanten nubes de polvo durante 

el movimiento de la maquinaria y vehículos. 

10. Durante el transporte del mineral en las vagonetas, este es recubierto especialmente cuando se transporta 

por accesos por donde transita personal. 

11. Los apilamientos temporales de escombros de tierra o desmonte son protegidos de la erosión eólica, a fin 

de evitar que sean fuente de contaminación del aire de la zona. Se puede utilizar lonas o toldos para cubrir.  

12. Regar con agua las pilas de minerales que son cargadas en los camiones. 

13. Realizar la revegetación lo antes posible después de los movimientos finales en los frentes de explotación. 

 

 ACTIVIDADES : PERFORACIÓN, ACARREO, TRANSPORTE 

ASPECTO AMBIENTAL : DISPOSICION DE MINERAL Y DESMONTE 

IMPACTO AMBIENTAL : ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA Y SUELO 

 

1. Prohibir disponer desmonte, roca, tierra inerte, topsoil, mineral en cursos o adyacentes a cuerpos de agua 

(ríos, lagos, lagunas y/o quebradas). 

2. En caso existan depósitos de desmonte, roca, tierra inerte, topsoil, mineral u otros similares, ubicados 

cercanos a cauces de ríos y/o quebradas, no se debe seguir disponiendo material en esa zona, con el fin no 

afectar los cuerpos de agua cercanos y su influencia en el ecosistema y la población. 

3. En caso existan depósitos de desmonte, roca, tierra inerte, topsoil, mineral u otros similares, ubicados 

cercanos a cauces de ríos y/o quebradas, se debe evaluar la posibilidad de reubicar el botadero de esa 

zona, con el fin no afectar los cuerpos de agua cercanos y su influencia en el ecosistema y la población. 

4. Reubicación de los Botaderos: Se define si la ubicación actual del botadero o depósito de desmonte es 

adecuada o no, teniendo en cuenta los criterios siguientes: 

¶ Se ubica cercano o dentro del cauce de un rio y/o una quebrada. 

¶ Está en una zona donde no permite hacer las obras de protección en caso de crecida de lluvias. Este 

criterio es muy importante si se trata de un depósito de desmonte generador de acidez. 

¶ Económicamente es muy costoso hacer las obras de cierre por no tener la topografía adecuada. 

Si el botadero o depósito de desmonte debe ser reubicado; entonces, se tendrá que sacar todo el material 

de dicho depósito de desmonte y finalmente limpiar completamente la zona, perfilar y revegetar. La 

revegetación se realizará considerando las condiciones previas de área, o entorno de referencia. 

5. Si el depósito de desmonte no será reubicado; se tendrá que evaluar si es físicamente estable o no, y 

establecer un diseño de estabilidad para el cierre, tomando en cuenta cortes y rellenos. 

6. Si el depósito de desmonte no es físicamente estable se proponen dos métodos para estabilizar: 

¶ Método de Banquetas: Es un método en el que se usa el mismo material del depósito de desmonte, 

material de corte como relleno; se llega a estabilizar físicamente, pues se quita la sobrecarga que genera 

un gran volumen de masa en la parte superior.  Para poder usar el método del banqueteo, muchas veces 

se necesita tener una topografía de pendiente baja en la parte del pie de talud.  Éste es el método más 

económico, pero a veces no se puede utilizar por las condiciones del entorno. 

¶ Método de Gaviones: El método de Gaviones es muy usado para la contención del pie de talud, se utiliza 

como muros de contención; lo cual ayuda a no desplazar el desmonte, dándole una altura adecuada para 

lograr el ángulo de estabilidad, esto permite tener alturas de taludes mayores a las que se puede obtener 

con el método de banquetas.  Este método puede ser también mixto, es decir, usar gaviones y 

banquetas; esto depende de las características del desmonte y del entorno que lo rodea. 
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Económicamente es a veces muy costoso pues los insumos requeridos como las piedras que conforman 

los gaviones no se encuentran en la cercanía. 

7. Si el depósito de desmonte es físicamente estable, siguiendo los criterios anteriores, entonces solo se hará 

trabajos de perfilado para poder colocar una cobertura adecuada (arcilla y topsoil
9
), y si las condiciones lo 

permiten sé revegetará. 

8. Adecuación de Botaderos: Acciones para el modelado de escombreras  

- Es aconsejable darle a los botaderos una forma alargada y de poca altura, en lugar de que sea corta y 

alta.  

- La altura de los botaderos no deberá sobrepasar la cota altitudinal del entorno para que no se destaque 

en la línea del horizonte. 

- Las litologías con colores fuertes y llamativos intensifican y agravan las sensaciones ópticas de los 

observadores, al contrastar con el colorido suave y vistosidad natural de suelos y vegetación.  

 
9. Instalar hitos topográficos a fin de monitorear el desplazamiento de los taludes para la detección de 

asentamientos en las áreas que abarcan.   

10. Evitar el ingreso de aguas de escorrentía que puedan generar un proceso de inestabilidad, mediante la 

saturación y la generación de presiones en el talud, en la cimentación y en las superficies de contacto. 

11. Asegurar con pequeñas obras de contención, el pie de los taludes contra la influencia de las escorrentías o 

flujos que puedan ocurrir en la base del depósito de desmonte.  

12. Las aguas procedentes de las aguas arriba de los botaderos y canteras son derivadas a través de canales de 

derivación y coronación. 

13. El drenaje superficial y subterráneo que pueda ser proveniente del interior del botadero y/o cantera debe 

ser colectado en canales de colección para luego ser drenados hacia fuera del botadero y recibir 

tratamiento de ser necesario, previa caracterización de las aguas (realizar un monitoreo de la calidad del 

agua). 

14. Implementar controles para la prevenir la generación de sedimentos y la erosión. En el Anexo N°2 se 

adjunta buenas prácticas para el control de erosión y sedimentos. 

15. Está prohibido descargar mayor cantidad de material dentro del botadero que el contemplado en el diseño. 

16. Utilizar el área estrictamente definida para la actividad minera, procurando en la medida de lo posible, una 

afectación mínima de las otras zonas localizadas dentro de la propiedad. 

                                                           
9
 Se debe revisar como es la cobertura y revegetación en el Capítulo de Plan de Cierre del presente documento, 
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17. Establecer dentro del área de la actividad minera un sitio de acumulación del suelo orgánico separado, 

comúnmente llamado depósito de topsoil, el cual debe tendrá medidas de protección contra la erosión y 

arrastres de sedimentos. 

18. El suelo orgánico es aprovechado en la restauración de las áreas que dejan de utilizarse y que inician su 

proceso de recuperación. 

19. Las obras de movimiento de tierras son realizadas preferentemente durante la época seca, para disminuir 

los impactos por degradación del suelo. Cuando es necesario desarrollar obras durante el periodo de lluvias, 

se establece un estricto control de la erosión, con lo que se previene el paso de sedimento de suspensión 

hacia los cuerpos naturales de agua. 

20. El suelo fértil removido es apilado y protegido para evitar su arrastre por escorrentía. 

21. Para realizar el mínimo de movimiento de tierras posible, se procura atacar los frentes de explotación en 

donde la roca o afloramiento está más expuesto. 

22. Conforme van siendo abandonados, los frentes de trabajo son cubiertos con suelo de la zona para su 

restauración natural. Esto se complementa con su revegetación. 

23. Construir barreras vivas y la revegetación.  

a. Las barreras vivas consistentes en hileras de plantas perennes de crecimiento denso, con el objeto de 

reducir la velocidad del agua que corre sobre la superficie del terreno y retener el suelo, deben tener 

características de fácil adaptación, hábitos de crecimiento, tolerancia a pisoteos, quemas, sequías y 

sistemas de mantenimiento.  

b. Cuando se dispone de materiales estériles de la propia explotación, es posible efectuar un relleno 

parcial de los frentes para conseguir un perfil del terreno suave y extender sobre ellos la capa de tierra 

vegetal.  

 
24. Prohibido acumular material en zonas con peligro de escorrentía o deslizamientos. 

25. Diseñar e implementar sistemas de drenaje superficial, como canales de coronación o derivación para 

controlar el ingreso de agua y contacto con el material mineralizado. Asimismo, se debe contar con un 

sistema de recolección y tratamiento de las aguas de escorrentía que hayan entrado en contacto con el 

cuerpo mineralizado, antes de ser vertidas a un cuerpo de agua o de infiltrarlo en el suelo. El vertimiento a 

un cuerpo de agua del efluente minero o infiltración en el suelo, se realiza cumpliendo con los Límites 
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Máximos Permisibles ς LMP (Límites Máximos Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de 

actividades minero ς metalúrgicas aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM, la cual se adjunta 

en el anexo N°4. Este criterio es muy importante si se trata de un depósito de desmonte generador de 

acidez. 

26. Realización de monitoreos de los efluentes mineros y calidad de agua superficial, de los parámetros 

aplicables para vertimiento de efluentes minero-metalúrgicos según Decreto Supremo Nº 010-2010-

MINAM
10

. 

27. Caracterización del yacimiento y de los componentes estériles para prever la posible formación de aguas 

ácidas.
11

 
28.

 Instalar sistemas de tratamiento para el control de pH, metales y SST, en caso la calidad del agua del 

efluente minero proveniente del botadero y/o cancha de mineral sobrepase los límites máximos 

permisibles. Tratamiento de agua o drenajes mineros ácidos a través de técnicas de neutralización
12

. 

Tratamiento de los sólidos suspendidos del drenaje minero a través de pozas de sedimentación. 
13 

29. Separación las aguas de contacto (superficiales o subterráneas) de las aguas de no contacto a través de 

canales de derivación y/o canales de coronación
14

.  

30. Construcción de canales de coronación, canales de derivación, pozas de sedimentación, y controles de 

erosión y sedimentos en superficie para el manejo y tratamiento de agua
15

. Mantenimiento periódico de los 

controles de erosión y sedimentos.
 
 

 

  

                                                           
10 Se requiere conocer si el efluente tiene contenido de metales, acidez u otro contaminante que pueda dañar el ambiente si es 

descargado aun cuerpo de agua o suelo. Los parámetros de calidad de efluentes mineros deberán ser comparados con los Límites Máximos 

Permisibles (LMP) para Efluentes Mineros Metalúrgicos que se encuentra en el Anexo N°4.  

 
11

 Durante la explotación de determinados yacimientos (carbón, sulfuros metálicos, hierro y otros) quedan expuestos a la degradación 

grandes cantidades de minerales sulfurosos que pueden llegar a formar drenajes ácidos. Para que esto tenga lugar es necesaria la 

existencia de cantidades suficientes de agua y oxígeno, y en algunos casos simultáneamente el apoyo de bacterias. El proceso de oxidación 

de la pirita es el principal responsable de la formación de aguas ácidas y estas reacciones geoquímicas se aceleran en áreas mineras debido 

a que el aire entra en contacto con mayor facilidad con los sulfuros a través de las labores de acceso y la porosidad creada en las pilas de 

canchas, desmontes y relaves. 

 
12

 La técnica de neutralización más utilizada y más aplicable a la minería, especialmente la subterránea, es la adición de cal, por su bajo 

costo y alta eficiencia. Esta técnica se realiza preparando una solución de agua con cal (lechada de cal) en un recipiente o tanque. Esta 

solución deberá ser agregada de manera gradual, en el Anexo N°2 se adjunta ejemplo aplicativo. El sistema de tratamiento y el vertedero 

final debe estar localizado dentro de la propiedad minera, y ubicado donde menor interferencia cause a la operación. 

 
13 Si es conveniente se debe mejorar el tratamiento con la adición de coagulantes, como por ejemplo sulfato de aluminio, y floculantes, 

como por ejemplo superfloc, para reducir más la concentración de sólidos. Los coagulantes y floculantes deben ser preparados en tanques 

a fin de realizar una solución homogénea para ser agregados de manera gradual al efluente minero. Realizar pruebas a fin de verificar la 

dosis adecuada del tratamiento. 

 
14

 Aguas de contacto, son aguas superficiales o subterráneas que han entrado en contacto con contaminantes de las actividades o 

componentes de la operación minera, por ejemplo efluentes mineros, mientras que las aguas de no contacto son aguas limpias que no han 

entrado en contacto con contaminantes de los componentes de la operación minera. 

 
15

 La adecuación de vías, frentes, desmonteras, tajos y canchas de mineral implica la modificación de la geomorfología del terreno y por 

ende del sistema de drenajes superficiales. Con el proceso de excavación se genera un incremento en la carga de sedimentos por las 

lluvias, por lo tanto se debe evitar que estos solidos o sedimentos sean arrastrados hasta las corrientes naturales aledañas a la mina, 

mediante la construcción de canales de coronación, pozas de sedimentación, o cualquier otro control. Ver Anexo N°2 Prácticas para el 

control de erosión y sedimentos. 
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 ACTIVIDADES : PERFORACIÓN, ACARREO, TRANSPORTE 

 ASPECTO AMBIENTAL : REMOCIÓN DE VEGETACIÓN Y SUELO  

 IMPACTO AMBIENTAL : ALTERACIÓN DE LA GEOMORFOLOGÍA, RELIEVE Y HÁBITATS, PÉRDIDA DE 

LA VIDA SILVESTRE 

 

1. Las obras a realizar para la preparación del terreno de las diferentes instalaciones serán planificadas a fin 

de reducir las áreas a intervenir. Solo se deberá intervenir áreas que seas necesarias para la ejecución de 

los trabajos. 

2. Remediar Las áreas perturbadas de manera temporal o permanente a través de la reconformación, 

nivelación y/o revegetación con vegetación natural propia de la zona.
16

 

3. Almacenamiento y conservación de la capa orgánica del suelo 

removido en la etapa de construcción para su utilización en la 

revegetación. 

4. Para su adecuada utilización se deben conocer sus características 

físicas: color, textura, estructura, consistencia, densidad. 

5. Definición previa de los sitios de apilamiento, preferiblemente en 

áreas periféricas a la explotación en las que no se prevea otras 

actividades de la explotación. 
 

6. Compensación: La revegetación se fundamenta principalmente en el establecimiento de una cobertura 

vegetal similar a la original, ya que esta incide directamente sobre la fauna que allí debe habitar. Sin 

embargo, se presentan zonas donde por las limitaciones de clima, suelo y agua, se precisa el 

establecimiento de especies más resistentes, que cumplan una función específica, como el control de la 

erosión. Esta parte es de vital importancia en la protección de los recursos naturales, ya que además 

posibilita lo siguiente.  

 

 
 

                                                           
16 Las áreas de emplazamiento directo de las instalaciones mineras deben de considerar acciones de restauración como 

parte del plan de cierre de mina, acondicionando la calidad de los terrenos liberados y/o la cobertura de suelo a ser 

empleada, de similar calidad ambiental que los suelos naturales adyacentes. 
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7. Las maquinarias y vehículos sólo se desplazarán por accesos autorizados evitando compactar el suelo en 

otros sectores. En zonas donde exista fauna silvestre, la velocidad de los vehículos será reducida y 

controlada a fin de evitar su alteración. 

8. Capacitar a los trabajadores en cuanto a la protección de la biodiversidad. 

9. Aplicar técnicas de control de erosión y sedimentos para superficie. Tener en cuenta las Prácticas de 

Control de Erosión y Sedimentos Anexo 2. 

10. Implementar con un depósito de topsoil para el almacenamiento en caso sea necesario. 

11. Prohibir la caza y la pesca en el área de trabajo, en cualquiera de sus modalidades y en cualquier lugar: 

río, laguna, etc. 

12. Evitar todo acceso (ingreso) de animales a fuentes de agua para el consumo humano. Estas áreas estarán 

debidamente protegidas (cercos). 

13. Las áreas de cobertura arbórea localizadas en zonas de sensibles de quebradas o ríos son respetadas. 

14. Para minimizar el contacto con la vida silvestre y pérdida de hábitats se deberá: 

o Restringir los trabajos de campo a áreas únicamente necesarias. 

o Reducir al mínimo el trabajo de campo en ecosistemas frágiles
17

, instalando vallas o señales cuando 

sea necesario. 

15. Para proteger las especies, hábitat y vida silvestre: 

o No persiga, capture, entretenga, siga u hostigue con algún tipo de vehículo a la vida silvestre. 

o Ceda el paso a los animales silvestres. 

o Limite cruces de arroyos a lo estrictamente necesario para los trabajos de campo. 

16. Está prohibido trabajos en lechos de cuerpos de agua (ríos, quebradas, arroyos) y en bofedales. 

17. Está prohibido el uso de dragas y otros artefactos similares en todos los cursos de agua, ríos, lagos, lagunas, 

cochas, espejos de agua, humedales y aguajales. Entiéndase por artefactos similares a los siguientes: 

a) Las unidades móviles o portátiles que succionan materiales de los lechos de ríos, lagos y cursos de agua 

con fines de extracción de oro u otros minerales. 

b) Draga hidráulica, dragas de succión, balsa gringo, balsa castillo, balsa draga, tracas y carancheras. 

c) Otros que cuentan con bomba de succión de cualquier dimensión y que tengan o no incorporada una 

zaranda o canaleta.  

d) Cualquier otro artefacto que ocasione efecto o daño similar. 

18. Prohibir la quema de ichu o pasto seco en el área de operación.  

 

 ACTIVIDADES  :  PERFORACIÓN, VOLADURA, ACARREO 

ASPECTO AMBIENTAL :  MANEJO DE TOPSOIL
18

 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO 

 

1. El topsoil no debe ser mezclado con ningún otro tipo material o desmonte de mina durante los trabajos de 

movimiento de tierras. En caso suceda el material mezclado debe retirarse al depósito de desmonte. 

2. El topsoil debe ser transportado al depósito de topsoil oportunamente evitando sobre acumulación en las 

áreas de trabajo, previniendo así la erosión, arrastre y pérdida del topsoil. El lecho del depósito de Topsoil 

debe ser impermeabilizado para evitar que se altere la calidad del suelo, ya que el Topsoil genera lixiviados 

ácidos. 

3. Todo el topsoil debe ser recuperado antes de la elaboración de algún trabajo. 

                                                           
17

 Se consideran ecosistemas frágiles a los espacios naturales con riqueza singular de especies de flora y fauna, que se encuentran en 

riesgo por diversos factores, principalmente debido a la presión humana. Según la Ley 27308, la Dirección General Forestal y de Fauna 
Silvestre, después de determinar el estado de conservación de estos espacios naturales, mediante la evaluación de la situación de las 
especies y las amenazas presentes, propone su categorización a ecosistemas frágiles. 

 
18

 El Topsoil también conocido como suelo superficial o suelo orgánico es en realidad la primera capa de suelo de la superficie del 

emplazamiento donde va a desarrollarse la actividad minera. Esta capa de suelo superficial es normalmente de poca profundidad y varía 
desde unos pocos centímetros hasta casi un metro de profundidad en algunos lugares donde el suelo natural es muy rico. Esta capa 
requiere ser removida y preservada para su futura utilización en la etapa de cierre de mina. 
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4. Nunca realizar rellenos, lastres, etc., con topsoil. 

5. No almacenar topsoil cerca de fuentes de agua ni en zonas de pendientes que pudieran contribuir al 

deslizamiento y perdida de este material. 

 

 ACTIVIDADES :  PERFORACIÓN, VOLADURA, VENTILACION, ACARREO, TRANSPORTE 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS  

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO Y AGUA 

 

1. implementar un Manejo de residuos Sólidos, de acuerdo al Reglamento de la Ley N° 27314, Ley General de 

Residuos Sólidos (24-07-04) y aprobado mediante D.S. N° 057-2004-PCM, o la que haga sus veces. Se 

deberá considerar como mínimo las siguientes fases en el manejo de residuos sólidos: Generación y 

segregación en origen, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento, disposición final. 

2. Implementar contenedores necesarios para separar 
los residuos sólidos, según tipos y utilizando el 
código de colores para almacenamiento de residuos, 
Norma Técnica Peruana NTP 900.058 2005, se 
adjunta código de colores en el Anexo N°2. Los 
contenedores para los residuos no peligrosos son 
implementados en cada lugar o área de trabajo 
donde se genera residuos de acuerdo al tipo de 
residuo que se genera. 

3. Las zonas de acopio de residuos en la fuente y de 
almacenamiento central están adecuadamente 
acondicionadas en zonas impermeabilizadas, con 
protección frente a lluvias y de pendiente 
adecuadas.  

4. Promover la segregación, el reúso y el reciclaje como instrumento de disminuir la generación de residuos 

sólidos. 

5. Prohibir la quema de residuos en el área de operación.  

6. Cuantificar la generación de residuos por cada uno de sus tipos. Llevar un registro diario. 

7. Contar con zonas de almacenamiento central
19

. Las zonas asignadas para almacenamiento central de 

residuos no peligrosos deben estar separadas de las de residuos peligrosos. Las zonas asignadas para 

almacenamiento central de residuos no peligrosos reutilizables y reciclables, son separados de aquellos 

residuos no peligrosos que son inservibles. El tiempo de permanencia de los residuos en el almacenamiento 

central no debe ser prolongado, puede ser de manera diaria, interdiaria, semanal o mensual, de acuerdo a 

la peligrosidad y riesgo del residuo, antes de ser transportados para tratamiento o disposición final. El 

minero deberá señalar el tiempo máximo de permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento 

central.  

8. Manejo de Residuos no Peligrosos (residuos generales o basura común): Implementar contenedores para 

los residuos no peligrosos son implementados en cada lugar o área de trabajo donde se genera. La basura 

común (a excepción del aceite residual doméstico y los residuos obtenidos en las trampas de grasa) es 

dispuesta de manera final en el relleno sanitario autorizado dentro de la operación minera o a través de 

una EPS-RS o EC-RS. 

                                                           
19 Almacenamiento central: Lugar o instalación donde se consolida y acumula temporalmente los residuos provenientes de 

las diferentes fuentes de la empresa o institución generadora, en contenedores para su posterior tratamiento, disposición 
final u otro destino autorizado. 
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9. Manejo de Residuos Orgánicos, Compostaje, medida de 

compensación: Una opción para los desechos orgánicos 

es la elaboración de compostaje, esto con el fin de usar 

como abono natural para recuperar el suelo. Algunos 

elementos que puede llevar el compostaje:  

- Pasto y hierba recortada (con cuidado de no colocar 

semillas porque pueden crecer dentro del recipiente). 

- Hojas secas o verdes.  

- Desechos orgánicos de la cocina (cáscaras de fruta, 

bolsitas de té, café molido). 

- Residuos de madera y aserrín.  

En el Anexo N°2 se adjunta prácticas para la elaboración 

de compost 

 

10. Manejo de neumáticos usados: Almacenar temporalmente en canchas destinadas para su apilado. Los 

neumáticos usados de aro mayor a 25 deben disponerse recostados sobre el talud de descarga del 

botadero o echados al pie de éste para ser enterrados aprovechando las descargas de material en el 

botadero. Los neumáticos de equipos livianos serán retirados fuera de la unidad para su disposición final o 

comercialización. Está prohibido quemar neumáticos. 

11. Manejo de chatarra y piezas metálicas: Las piezas o partes mecánicas no reutilizables son dispuestas en 

contenedores y/o en la zona de almacenamiento central para chatarra, previa limpieza de los hidrocarburos 

impregnados en las piezas o partes mecánicas. Para el almacenamiento de chatarra, en las áreas operativas 

se utiliza contenedores o cilindros de color amarillo. La chatarra es dispuesta en una zona de 

almacenamiento central de chatarra acondicionada para tal fin, para posteriormente ser transportada y 

comercializada por una EC-RS. El minero deberá señalar el tiempo máximo de permanencia de los residuos 

en la zona de almacenamiento central. 

12. Manejo de desechos de madera: Las áreas de trabajo deben habilitar pequeñas áreas en donde se 

acumulará temporalmente la madera generada para su posterior reúso, comercialización y/o disposición 

final en un relleno sanitario aprobado por la autoridad competente. 

13. La disposición final de residuos se realiza en un relleno sanitario, o en su defecto realizar el transporte y la 

disposición final con una EPS-RS hasta la entrega en un relleno sanitario autorizado por DIGESA. Ver Anexo 

N°2, Diseño Estándar para construcción de relleno sanitario. 

 

 ACTIVIDADES :  PERFORACIÓN, VOLADURA, VENTILACIÓN, ACARREO, TRANSPORTE 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS  

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO Y AGUA 

 

1. Realizar el manejo de los Residuos Sólidos de acuerdo al Reglamento de la Ley N° 27314, Ley General de 

Residuos Sólidos (24-07-04) y aprobado mediante D.S. N° 057-2004-PCM, o la que haga de sus veces. Se 

deberá considerar como mínimo las siguientes fases en el manejo de residuos sólidos: Generación y 

segregación en origen, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento, disposición final. 

2. Implementar contenedores necesarios para separar los residuos sólidos, según tipos y utilizando el código 

de colores para almacenamiento de residuos, Norma Técnica Peruana NTP 900.058 2005, se adjunta código 

de colores en el Anexo N°2. Los contenedores para los residuos peligrosos son implementados en cada 

lugar o área de trabajo donde se genera residuos de acuerdo al tipo de residuo que se genera.  

3. Promover la segregación, el reúso y el reciclaje como instrumento de disminuir la generación de residuos 

sólidos. 

4. Prohibir la quema de residuos en el área de operación.  

5. Cuantificar la generación de residuos por cada uno de sus tipos. Llevar un registro diario. 
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6. Instalar zonas de almacenamiento central para los residuos peligrosos y aceites residuales, la cuales 

cuentan con las siguientes medidas de seguridad: 

o Estar aislados y separados a una distancia adecuada de acuerdo al nivel de peligrosidad del residuo. 

o Estar sobre una losa o material impermeable para evitar el contacto directo con suelo. 

o Contar con un cerco perimétrico para evitar el ingreso de personas ajenas. 

o Ubicarse en lugares que permitan reducir riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, explosiones 

o inundaciones. 

o Contar con sistemas de drenaje y tratamiento de lixiviados. 

o Contar con sistemas contra incendios, dispositivos de seguridad operativos y equipos e indumentaria 

de protección para el personal de acuerdo con la naturaleza y toxicidad del residuo. 

7. Manejo de baterías usadas: Del lugar o área de trabajo donde se genera debe ser trasladado a la Zona de 

almacenamiento central de Residuos, protegidas de las condiciones climáticas (bajo techo), así como de 

posibles accidentes con el personal y/o maquinaria. El minero deberá señalar el tiempo máximo de 

permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento central. 

8. Manejo de residuos y suelo impregnado con hidrocarburos o sustancias químicas: Los trapos impregnados, 

previamente exprimidos, se almacenan temporalmente en cilindros de color rojo acondicionados para este 

fin. La tierra o suelo impregnado con hidrocarburos recogida producto de los derrames es evacuada hacia la 

cancha de volatilización. La tierra o suelo impregnado con sustancias químicas debe ser evacuada par su 

disposición final como residuo peligroso en un relleno de seguridad dentro de la operación o través de una 

EPS-RS. En el Anexo N°2 se adjunta diseño de una cancha de volatilización. 

9. Manejo de filtros de aceite usados: Los filtros usados se almacenan temporalmente en los cilindros de color 

rojo en el área de mantenimiento de vehículos y equipos, previo drenaje del aceite del filtro, para luego ser 

transportados al almacén central para que se realice su chancado y disposición final. 

10. Manejo de aceite usado o residual: Dentro de lo posible, el aceite residual es trasladado y almacenado en 

recipientes metálicos de 55 galones para aceite usado o residual, para posteriormente ser comercializado 

con una EC-RS o dispuesto en un relleno de seguridad por una EPS-RS. 

11. Manejo de bombillas de luz, tubos, fluorŜǎŎŜƴǘŜǎ ȅ ŦŀǊƻǎ ǳǎŀŘƻǎέΥ 5ŜōŜn ser almacenadas preferiblemente 

en las cajas originales o en cajas de madera que los proteja para prevenir su rompimiento antes de su 

disposición final. El lugar de disposición final de las cajas selladas debe ser un relleno de seguridad para 

residuos peligrosos autorizado. 

12. La disposición final de residuos se realiza en un relleno de seguridad, o en su defecto realizar el transporte 

con una EPS-RS para su disposición final en un relleno de seguridad aprobado por la autoridad competente. 

Ver Anexo N°2, Diseño Estándar para construcción de relleno de seguridad. 

 

 ACTIVIDADES : PERFORACIÓN, VOLADURA, ACARREO, TRANSPORTE 

ASPECTO AMBIENTAL : CONSUMO DE AGUA 

IMPACTO AMBIENTAL : AGOTAMIENTO DEL RECURSO 

 

1. Realizar la medición de caudal de consumo de agua para fines mineros y de consumo humano. La medición 

se realiza de manera diaria y se guarda un registro del consumo diario.
20

 

2. Inspeccionar y reparar los equipos (bombas), tanques, tuberías y conexiones de abastecimiento de agua, a 

fin de controlar las posibles fugas o pérdidas de agua.  

3. Inspeccionar y reparar las conexiones e instalaciones de agua potable de campamento, comedores y 

servicios higiénicos, a fin de controlar las posibles fugas o pérdidas de agua. 

4. Utilizar agua de una sola fuente de abastecimiento. 

5. Utilizar tanques de almacenamiento y controlar el consumo de agua. 

6. Capacitar y sensibilizar al personal en el consumo racional de agua. 

                                                           
20

 El método empleado para medir el caudal puede será a través del método volumétrico, del flotador, con correntómetro u otro que sea 

acreditado y confiable. 
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7. No derramar hidrocarburos, productos químicos o residuos en los cursos de agua. El mantenimiento y 

lavado de equipos pesados o livianos se debe hacer alejado de cursos de agua, en un lugar que cuente con 

suelo impermeabilizado o talleres destinados para tal fin. 

8. Recircular el agua de perforación, filtraciones que se producen en las labores subterráneas y/o agua de 

afloramiento del tajo, para minimizar el consumo de agua limpia. 

9. La fuente de agua que es utilizada para consumo humano debe estar ubicada 30 m aguas arriba de la 

operación y alejado como mínimo 30 m de cualquier componente minero de la operación (bocamina, 

tanque séptico, relleno sanitario, almacén de hidrocarburos, etc. Monitorear la calidad de agua para 

consumo humano. 

 

 ACTIVIDADES : PERFORACIÓN, VOLADURA, ACARREO 

ASPECTO AMBIENTAL : REMOCIÓN DE SITIOS ARQUEOLÓGICOS Y CULTURALES 

IMPACTO AMBIENTAL : PERDIDA DE SITIOS ARQUEOLÓGICOS Y CULTURALES 

 

1. Realizar la identificación previa de sitios arqueológicos existentes y comunicación al Ministerio de Cultura 

en caso del hallazgo de algún resto arqueológico. 

2. El responsable de las operaciones paralizara las actividades e informara al personal de la existencia o 

conocimiento de restos arqueológicos. Estos últimos deben asegurar su cuidado. 

3. Las áreas encontradas deben ser previamente marcadas, señalizadas y protegidas de manera efectiva. 

Asimismo, capacitar al personal, indicándoles la importancia de su conservación. 

4. No se podrá ejecutar trabajo alguno en áreas donde se reconozcan restos arqueológicos.  

 

 ACTIVIDADES :  PERFORACIÓN, VOLADURA, ACARREO, TRANSPORTE 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE CONFLICTOS SOCIALES 

IMPACTO AMBIENTAL :  DAÑOS A LA SALUD Y AL ECOSISTEMA 

 

A. Comunicación e información a poblaciones, autoridades locales y otros grupos de interés
21

 

1. Buscar y considerar proactivamente las opiniones de todos los grupos de interés relacionados con el 

proyecto, referente al manejo de asuntos clave y preocupaciones de la población. La base para el manejo 

de los asuntos sociales y las relaciones comunitarias es un claro y transparente proceso de consulta 

permanente con los diferentes grupos de interés.  

2. Legalidad. Trabajar en concordancia con las leyes nacionales, especialmente normatividad sobre seguridad 

laboral y planes de desarrollo regionales, provinciales y distritales. 

3. Mantener una línea abierta de comunicación de los actores sociales con el minero informal. 

 

  

                                                           
21 El objetivo sería informar de manera oportuna y continua (a manera de canal de comunicación permanente), los 

aspectos más relevantes de la actividad llevada a cabo, a los diferentes grupos de interés, como mecanismo para controlar 

los conflictos sociales y las expectativas de la población local (principalmente en temas de manejo ambiental y 

oportunidades laborales).  Los puntos a ser informados pueden considerar los siguientes temas: i) presentación de la 

empresa minera; ii) información sobre las políticas sociales, ambientales y de seguridad de la empresa; iii) descripción 

general de la intervención minera; iv) fechas o cronograma de las actividades; v) ubicación de las oficinas y datos de 

contacto de sus representantes; vi) temas laborales (requerimiento de personal, perfiles, requisitos, temporalidad y/o 

modalidad de contratación); procedimientos para la recepción y atención de quejas y/o reclamos; entre otros. 
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B. Educación y capacitación al personal
22

 

4. La responsabilidad del manejo de los asuntos sociales y el mantenimiento de las relaciones comunitarias 

requiere del compromiso de cada trabajador de la empresa, sin embargo, el minero informal está a cargo 

del manejo de la relación con las comunidades. 

5. Mantener permanente cuidado de las actuales y potenciales actividades de operaciones a través de visitas a 

los lugares de trabajo y conversaciones con el personal de la actividad minera. 

 

C. Atención de observaciones y resolución de conflictos
23

 

6. Implementar procesos de consulta con todos los grupos de interés local. 

7. Canalizar esta retroalimentación hacia la empresa y recomendar las acciones correspondientes. 

 

D. Negociación para uso de tierras
24

 

8. Apoyar en las negociaciones y reclamos en relación al proceso de contratos por uso de tierras, de ser el 

caso. 

 

E. Participación ciudadana y monitoreo
25

 

9. Coparticipación. Incluir a las poblaciones locales y sus representantes en el diseño, ejecución, monitoreo y 

evaluación de las actividades de beneficio social. 

10. Facilitar visitas de inspección de miembros de la población a las áreas de operación. 

 

 ACTIVIDADES :  USO DE HIDROCARBUROS Y PRODUCTOS QUIMICOS 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE DERRAMES, INCENDIOS Y/O EXPLOSIONES 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DE AGUA, SUELO Y FLORA 

 

1. Todas las áreas de almacenamiento de productos químicos deben estar claramente delimitadas y 

señalizadas. 

2. Cada tanque y depósitos de almacenamiento de productos químicos tanto de uso externo como 

subterráneos deben estar provistos de segunda contención que permitan detectar posibles fugas o 

filtraciones. 

3. Las áreas de almacenamiento y durante el transporte deben proteger a los materiales y químicos peligrosos 

del clima, de la exposición directa del sol o cualquier otro agente que pueda afectar su integridad, para ello 

debe tomarse en cuenta la información descrita en la MSDS. 

                                                           
22 El objetivo sería informar al personal de la empresa (y contratistas de ser el caso, en lo que corresponde a los aspectos 

ambientales y de salud y seguridad en el trabajo, pero también en temas sociales que promuevan en los trabajadores, 

actitudes de respeto por el medio ambiente y la población (respeto a la cultura, costumbres y demás aspectos), para evitar 

la ocurrencia de accidentes laborales y la incidencia de conflictos sociales.     

 
23 El objetivo sería registrar, evaluar y atender a través de procedimientos específicos, las observaciones de los grupos de 

interés referidas a las actividades mineras realizadas, que hayan generado algún impacto en los grupos de interés. Se debe 

considerar la importancia de documentar la asistencia brindada a la población como parte de los mecanismos de 

relacionamiento y transparencia de la empresa.   

 
24 El objetivo sería realizar los procesos de negociación para el uso de tierras que deban llevarse a cabo para las actividades 

mineras, en un marco de mutuo acuerdo, buena fe y transparencia, que permita fortalecer la confianza entre mineros y 

pobladores.  

 
25 El objetivo sería permitir que la población cercana a las zonas de intervención minera participe en actividades de 

vigilancia y monitoreo al cumplimiento de los compromisos asumidos por los mineros en términos socio ambientales.  
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4. Las áreas de almacenamiento deben ser accesibles para emergencia, estar ventiladas y estar debidamente 

señalizadas, además deben contar con kit y equipos de emergencia para derrames, se adjunta modelo de kit 

de respuestas ante derrames en el Anexo N°2. 

5. En caso de derrame accidental se debe realizar el recojo inmediato del producto químico, y evitar que estos 

se extiendan en el medio ambiente producto de las lluvias. Ver Anexo N°2 Procedimiento de Manejo de 

Derrames. 

6. Los residuos generados producto del derrame deben ser manejados como residuos peligrosos, deben ser 

segregados, almacenados y llevados para su disposición final en un relleno de seguridad o través de una 

EPS-RS. 

7. En caso de existir un derrame, se debe dar comunicación a la Gerencia o Dirección de Energía y Minas de la 

región. 

8. Todos los productos químicos deben ser almacenados de acuerdo con sus características de compatibilidad 

y requisitos establecidos en las MSDS (aislamiento, ventilación, condiciones climáticas, espaciado correcto, 

etc.).  

9. Cualquier persona que trabaje con o cerca a estas sustancias, deberá contar con información acerca de los 

riesgos, formas de uso, manejo y almacenamiento. 

10. Se debe colocar la rotulación en base a la identificación de riesgos que figure en la MSDS del producto como 

el rombo NFPA u otros. 

11. Los recipientes que hayan contenido químicos deben ser manejados como residuos peligrosos. 

12. Todo trabajador deberá asearse después de utilizar productos químicos y/o sustancias peligrosas, para lo 

cual no deberá hacer uso de productos químicos como solventes. 

13. Todo trabajador debe conocer y respetar estrictamente las recomendaciones y restricciones de uso dadas 

por el fabricante en la MSDS. 

14. Envases de alimentos no deben ser utilizados para almacenar productos químicos. 

15. Para el transporte se debe utilizar tener en consideración las normas estipuladas por la Ley 28256 de 

Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, su reglamento y modificatorias. 

16. El personal que utiliza productos químicos debe utilizar el Equipo de Protección Personal (EPP) de acuerdo a 

las recomendaciones entregadas por el fabricante en la MSDS u Hoja de Seguridad del Producto. 

17. Todo Producto químico que se utilice debe contar con la MSDS en español entregada por el fabricante y/o 

proveedor. 

18. El personal que manipule o almacene productos químicos debe contar con las MSDS y conocer previamente 

su contenido. 

19. Si se transfiere un producto químico de su envase original a otro envase, este debe etiquetarse y rotularse. 

20. Los envases que vayan a ser reutilizados para almacenar materiales y/o residuos deben estar limpios y 

libres de las etiquetas y rótulos originales, luego debe colocarse la etiqueta que identifique el contenido 

actual. 

 

Almacenes de Hidrocarburos 

21. Las zonas de almacenamiento de combustibles y lubricantes deben estar ventiladas y alejadas de fuentes de 

calor. 

22. Evitar el almacenamiento en lugares donde operen equipos eléctricos, tampoco realizar trabajos de 

oxicorte, soldaduras o similares, cerca de las zonas de almacenamiento. 

23. Las zonas de almacenamiento deben contar con señalización adecuada de orden, seguridad y prevención de 

incendios. Además de contar con extintores apropiados para combatir un eventual incendio. 

24. La segunda contención debe estar debidamente impermeabilizada y permitir retener un volumen de por lo 

menos igual al 110% del volumen total del recipiente o tanque de mayor capacidad para el cual sean 

utilizadas. 

25. La segunda contención debe estar provista de sumideros interiores que permitan el fácil drenaje del agua 

de lluvia o agua contra incendio, evitando su ingreso al sistema de drenaje o cursos de agua. 
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26. Todo derrame de cualquier sustancia contaminante deberá ser recogido y llevado a la cancha de 

volatilización. 

 

 ACTIVIDADES :  CAMPAMENTO, COMEDORES Y SERVICIOS HIGIÉNICOS 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE EFLUENTES DOMESTICOS 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA Y SUELO 

 

1. Instalar sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas. El manejo y control de las aguas residuales 

domésticas se realiza para el campamento y comedor; el sistema de tratamiento es la utilización de un 

tanque séptico con campo de infiltración u otro sistema que permita el manejo adecuado de aguas 

residuales. Para la selección del sistema a emplear se debe tener en cuenta las características del lugar en el 

cual se va a instalar el sistema de tratamiento (geográficas, pendientes, potencial de inundación, estructuras 

existentes, paisaje, entre otros). Se adjunta diseño del tanque séptico en el Anexo N°2. 

2. Realizar el mantenimiento continuo de los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas, letrinas 

y tanques sépticos, neutralizar con cal las aguas residuales domésticas. 

3. Inspeccionar y reparar las conexiones e instalaciones de agua potable y desagüe de campamento, 

comedores y servicios higiénicos, a fin de controlar las posibles fugas o pérdidas de agua. 

4. Para los efluentes residuales domésticos de comedor, tener una trampa de grasa antes de su llegada al 

tanque séptico.  

5. Monitorear la calidad del agua residual antes y después del tratamiento.  

 

 ACTIVIDADES :  CAMPAMENTO, COMEDORES Y SERVICIOS HIGIÉNICOS 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS  

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO Y AGUA 

 

1. Realizar el manejo de los Residuos Sólidos de acuerdo al Reglamento de la Ley N° 27314, Ley General de 

Residuos Sólidos (24-07-04) y aprobado mediante D.S. N° 057-2004-PCM, o la que haga de sus veces. Se 

deberá considerar como mínimo las siguientes fases en el manejo de residuos sólidos: Generación y 

segregación en origen, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento, disposición final. 

2. Implementar contenedores necesarios para separar los residuos sólidos, según tipos y utilizando el código 

de colores para almacenamiento de residuos, Norma Técnica Peruana NTP 900.058 2005, se adjunta código 

de colores en el Anexo N°2. Los contenedores para los residuos no peligrosos son implementados en cada 

lugar o área de trabajo donde se genera residuos de acuerdo al tipo de residuo que se genera.  

3. Contar con zonas de almacenamiento central. Tener áreas asignadas para residuos que pueden ser 

peligrosos y no peligrosos, reutilizables y reciclables, separados para aquellos residuos no tienen reúso. El 

minero deberá señalar el tiempo máximo de permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento 

central. 

4. Promover la segregación, el reúso y el reciclaje como instrumento de disminuir la generación de residuos 

sólidos. 

5. Prohibir la quema de residuos en el área de operación.  

6. Cuantificar la generación de residuos por cada uno de sus tipos. Llevar un registro diario. 

7. La disposición final de residuos se realiza en un relleno sanitario, o en su defecto realizar el transporte y la 

disposición final con una EPS-RS hasta la entrega en un relleno sanitario autorizado. Ver Anexo N°2, Diseño 

Estándar para construcción de relleno sanitario. 

8. Manejo de Residuos no Peligrosos (basura común): Realizar el almacenamiento temporal de los residuos no 

peligrosos en las áreas en las que se generan. La basura común (a excepción del aceite residual doméstico y 

los residuos obtenidos en las trampas de grasa) es dispuesta de manera final en el relleno sanitario 

autorizado dentro de la unidad minera o a través de una EPS-RS o EC-RS. El minero deberá señalar el tiempo 

máximo de permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento temporal. 
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9. Manejo de desechos de madera: Las áreas de trabajo deben habilitar pequeñas áreas en donde se 

acumulará temporalmente la madera generada para su posterior reúso, comercialización y/o disposición en 

un relleno sanitario autorizado. 

10. Realizar el almacenamiento temporal de los residuos peligrosos en las áreas generadoras en cilindros o 

contenedores de colores. Los residuos peligrosos son dispuestos en la zona de almacenamiento temporal 

de residuos, en esta instalación los residuos pasan por un proceso de segregación, hasta su transporte para 

su comercialización o disposición final en un relleno de seguridad o a través de EPS-RS autorizada, según 

sea el caso. 

11. aŀƴŜƧƻ ŘŜ ōƻƳōƛƭƭŀǎ ŘŜ ƭǳȊΣ ǘǳōƻǎΣ ŦƭǳƻǊŜǎŎŜƴǘŜǎ ȅ ŦŀǊƻǎ ǳǎŀŘƻǎέΥ 5ŜōŜƴ ǎŜǊ ŀƭƳŀŎŜƴŀŘŀǎ ǇǊŜŦŜǊƛōƭŜƳŜƴǘŜ 

en las cajas originales o en cajas de madera que los proteja para prevenir su rompimiento antes de su 

disposición final. El lugar de disposición final de las cajas selladas debe ser un relleno de seguridad para 

residuos peligrosos autorizado. 

 

BENEFICIO: MINERÍA SUBTERRÁNEA Y CIELO ABIERTO 

 

 ACTIVIDADES :  CHANCADO, MOLIENDA, CIANURACIÓN, FLOTACIÓN, REFINACIÓN. 

ASPECTO AMBIENTAL :  MANEJO DE AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA, SUELO, FLORA Y FAUNA 

 

1. Las aguas de los diversos procesos de beneficio deben ser recirculadas a fin de evitar tener vertimientos.  

2. No podrán verterse o dejar que se infiltren residuos líquidos industriales sin tratar en cuerpos de agua 

naturales, superficiales o subterráneos. Por lo tanto, se identificarán las actividades y sitios que generen 

aguas residuales industriales, y se diseñarán los sistemas de tratamiento adecuados. 

3. Instalar sistemas de tratamiento de aguas residuales industriales.
26

 

4. Realizar una ubicación apropiada para los lugares de vertimiento, identificando primero las captaciones que 

existan para consumo humano, para riego agrícola y para ganado, para que estas no sean afectadas.  

5. Minimizar el vertimiento, a través del reúso, la recirculación y la implementación de campañas de 

educación ambiental que enfaticen en la racionalización del uso del agua, uso de los disolventes y las 

sustancias desengrasantes biodegradables y menos tóxicos. 

6. Las aguas residuales industriales vienen acompañadas de elementos sólidos. Dichos elementos se controlan 

por medio de desarenadores y sedimentadores. 

7. Realizar una caracterización detallada de la naturaleza química de los minerales procesados y de sus 

desechos, para predecir la posible formación de compuestos ácidos al contacto con el agua. 

8. El drenaje de las aguas residuales industriales, desde los sitios de beneficio y transformación se realizará 

preferiblemente por bombeo, ya que el drenaje por gravedad arrastra sedimentos y tiene mayor porcentaje 

de turbidez.  La descarga de se realiza a través de una tubería o canal revestido.   

9. Los sitios donde se almacenen escorias y otros residuos industriales minerales contarán con sistemas de 

recolección y tratamiento de las aguas de escorrentía que hayan entrado en contacto con ellos, antes de ser 

vertidas a un cuerpo de agua o de infiltrarlas en el suelo. Las aguas de escorrentía que hayan transitado 

sobre materiales estériles, apilamientos de mineral, y las provenientes de los drenajes mineros deben ser 

interceptadas y conducidas a sistemas de tratamiento mediante canales hechos en tierra o 

impermeabilizados. 

10. En los procesos de transformación se generan aguas residuales especiales producidas en el manejo de 

mercurio y cianuro; para su manejo se tiene en cuenta lo siguiente: 

- Se deberá realizar monitoreo y medición de los niveles de mercurio y/o cianuro en los efluentes. 

                                                           
26 Las actividades de Beneficio y transformación frecuentemente genera reacciones químicas debido al contacto de los minerales con 

el agua, generando compuestos de naturaleza ácida. El diseño de sistemas de tratamiento de aguas residuales industriales tendrá en 

cuenta las características de los efluentes. Podrán utilizarse métodos sedimentadores, desarenadores o por enfriamiento, entre otros.  

 



Dirección General de Formalización Minera 

 

 

Catálogo de Medidas Ambientales Noviembre, 2017 

 

- Por ningún motivo se descargará al suelo o cuerpos de agua efluentes con cargas mayores a los LMP de 

mercurio y cianuro. 

- Se deberá realizar mediciones de niveles de mercurio y cianuro en los cuerpos receptores, utilizando los 

valores máximos que señala en ECA. 

11. Cero mercurio, cero cianuro. Promover e implementar la reducción gradual del uso de mercurio a través de 

tecnologías limpias, como la gravimetría
27

. La gravimetría es un mecanismo que ayuda a los mineros 

artesanales a extraer oro sin recurrir al mercurio ni cianuro, apelando a la gravedad (como lo señala su 

nombre). Lo más importante es que la salud de los que se dedican a la minería está fuera de cualquier 

riesgo, también se reduce la contaminación en el medio ambiente y en las fuentes de agua, considerando 

que actualmente los desechos de ambos terminan en los ríos y puede llegar a contaminar los cultivos 

agrícolas y/o afectar las especies acuáticas. Se debe llevar un registro administrativo (costos ambientales de 

implementación) y fotográfico de las actividades que se realicen.  

12. En caso de utilizar mercurio tener en consideración lo siguiente: 

- Construir las trampas de mercurio. Son cajones tipo laberinto que se colocan en la descarga de las colas, 

de manera que el mercurio queda en el fondo por ser más pesado que el mineral. Se pueden utilizar 

trampas hidráulicas con un flujo de agua en contracorriente con el flujo de las colas. El mercurio queda 

depositado en el fondo del equipo. 

- Se deben utilizar retortas que eviten la emisión de mercurio a la atmosfera durante la quema de 

amalgamas. 

- El mercurio recuperado deber ser almacenado en envases seguros que no sean destinados a otros usos. 

Jamás deberán utilizar un envase de mercurio para guardar alimentos o agua de consumo humano. 

Asimismo, el residuo sólido de la amalgama deber ser almacenado en cilindros de plástico con tapa y 

bajo sombra, para su posterior comercialización. 

- Si el mineral se somete a una concentración gravitacional, es posible manejar el mercurio en un sistema 

cerrado, con mayor seguridad para los operadores, ahorro de mercurio y menor riesgo de 

contaminación ambiental; se pueden utilizar equipos artesanales, como bateas y canaletas, o equipos 

de fábrica, como jigs, mesas de concentración, espirales, o concentradores centrífugos. 

- Adelantar programas de capacitación para todos los empleados que trabajan con el mercurio o cerca de 

él. 

- Cualquier persona que trabaje con o cerca a estas sustancias, deberá contar con información acerca de 

los riesgos, formas de uso, manejo, almacenamiento y transporte. 

- El manejo del mercurio se debe realizar siempre en circuitos cerrados, evitando cualquier vertimiento, 

mediante el uso de barriles amalgamadores y retortas que permiten realizar una recuperación máxima 

del mercurio. 

- Llevar un registro del consumo diario de mercurio, donde se indique en que se utilizó, cuanto se utilizó y 

cuanto genero de residuos de mercurio. 

- Los recipientes que contienen mercurio se deben mantener bien cerrados, con una pequeña cantidad 

de agua dentro del recipiente para evitar la formación de gases mercuriosos dentro del recipiente. 

- Los lugares donde se trabaja con mercurio deben mantenerse limpios, las mesas de trabajo deberán 

estar provistas de bordes altos para evitar los derrames. 

                                                           
27 DECRETO LEGISLATIVO Nº1336 QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA EL PROCESO DE FORMALIZACIÓN MINERA INTEGRAL 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
OCTAVA.- Promoción de la actividad de beneficio 
El Ministerio de Energía y Minas, establece los mecanismos que permitan la promoción de la inversión privada para la mejora tecnológica, 
coadyuvando a la reducción del uso de mercurio en la actividad de beneficio de minerales de la pequeña minería y minería artesanal. 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 
TERCERA.- Modificación del párrafo 9.5 del artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1100 
Modifíquese el párrafo 9.5 del artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1100, conforme al siguiente texto: 
Artículo 9.- Acciones del Estado para el Ordenamiento de la minería en pequeña escala 
9.1 El Estado promueve la adopción de métodos de extracción en la pequeña minería y minería artesanal que protejan la salud humana y 
eviten la contaminación ambiental y además promueve la utilización de métodos gravimétricos u otros que no utilicen mercurio ni 
sustancias tóxicas.  

http://www.larepublica.pe/tag/mineria
http://www.larepublica.pe/tag/contaminacion
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- Los implementos que se utilizan para trabajar con el mercurio no deben tener otro uso. Esto se recalca 

sobretodo respecto a las bateas y los baldes de plástico. 

- Se debe terminar con la utilización de los quimbaletes para amalgamar, utilizando en su lugar cilindros 

amalgamadores, con descarga directa a recipientes con doble salida de tal manera que el mercurio 

quede acumulado en la parte inferior mientras que el mineral molido sale por un desfogue lateral hacia 

una poza donde se recupera el mineral molido y una poza adyacente donde se deposita el agua 

excedente. 

- Durante todo el proceso de amalgamación los operadores deben trabajar con filtros respiradores 

específicos para gases de mercurio y guantes de neopreno, especialmente al momento de retirar el 

mercurio junto con la amalgama de los quimbaletes y durante el proceso de lavado de la amalgama y 

refogado. 

- Se debe utilizar hornos de retorta para el refogado de la amalgama, de esta forma evitar la pérdida del 

mercurio y la contaminación directa de los operadores por inhalación. 

- Los relaves de amalgamación deben mantenerse siempre húmedos o cubiertos hasta su traslado a las 

plantas de cianuración evitando así las emanaciones de éste hacia la atmósfera. 

- Con el objeto de mejorar la capacidad de amalgamación del mercurio éste debe volver a destilarse en 

los hornos de retorta. En el destilado se elimina todos los elementos extraños del mercurio que merman 

su capacidad de amalgamación. 

- Se debe llevar un control estricto de las pérdidas de mercurio durante el proceso de amalgamación. 

Mayormente el mercurio se pierde en los relaves por un mal manipuleo al momento de vaciar los 

quimbaletes y retirar la amalgama. 

13. En caso de contaminación el cianuro puede ser destruido en líquidos usando diversos procesos como: 

Peróxido de hidrógeno, degradación natural, entre otros. 

 

 ACTIVIDADES :  CHANCADO, MOLIENDA, CIANURACIÓN, FLOTACIÓN, REFINACIÓN. 

ASPECTO AMBIENTAL :  DISPOSICIÓN DE RELAVE Y COLAS 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA, SUELO Y FLORA 

 

1. Prohibido disponer relaves, escorias, colas y residuos en cursos o adyacentes a cuerpos de agua (ríos, lagos, 

lagunas y/o quebradas). 

2. En caso existan relaveras cercanas a cauces de quebradas, ubicados cercanos a cauces de ríos y/o 

quebradas, no se debe seguir disponiendo material en esa zona, con el fin no afectar los cuerpos de agua 

cercanos y su influencia en el ecosistema y la población. 

3. En caso existan relaveras y/o depósitos similares, ubicados cercanos a cauces de ríos y/o quebradas, se 

debe evaluar la posibilidad de reubicar el depósito de esa zona, con el fin no afectar los cuerpos de agua 

cercanos y su influencia en el ecosistema y la población. 

4. Reubicación de los relaveras: Se define si la ubicación actual de la relavera es adecuada o no, teniendo en 

cuenta los criterios siguientes: 

¶ Se ubica en el cauce de una quebrada. 

¶ Está en una zona donde no permite hacer las obras de protección de las escorrentías. Este criterio es 

muy importante si se trata de una relavera generador de acidez. 

¶ Económicamente es muy costoso hacer las obras de cierre por no tener la topografía adecuada. 

Si la relavera debe ser reubicada; entonces, se tendrá que sacar todo el material de dicho lugar y 

finalmente limpiar completamente la zona, perfilar y revegetar si las condiciones lo permiten. 

5. Las relaveras deben estar impermeabilizados, contener sistemas subdrenaje y drenaje superficial. 

6. Si la relavera no será reubicado; se tendrá que evaluar si es físicamente estable o no, y establecer un diseño 

de estabilidad para el cierre, tomando en cuenta cortes y rellenos. 

7. Se instalarán hitos topográficos a fin de monitorear el desplazamiento de los taludes para la detección de 

asentamientos en las áreas que abarcan.   
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8. Se debe evitar el ingreso de aguas de escorrentía que puedan generar un proceso de inestabilidad, 

mediante la saturación y la generación de presiones en el talud, en la cimentación y en las superficies de 

contacto. 

9. Se asegurará, con pequeñas obras de contención, el pie de los taludes contra la influencia de las 

escorrentías o flujos que puedan ocurrir en la base de las relaveras.  

10. Si la relavera es físicamente estable, siguiendo los criterios anteriores, entonces solo se hará trabajos de 

perfilado para poder colocar una cobertura adecuada, y si las condiciones lo permiten sé revegetará. 

11. Si el depósito de relave no es físicamente estable se proponen dos métodos para estabilizar: 

¶ Método de Banquetas: Es un método en el que se usa el mismo material de la relavera, material de corte 

como relleno; se llega a estabilizar físicamente, pues se quita la sobrecarga que genera un gran volumen 

de masa en la parte superior.  Para poder usar el método del banqueteo, muchas veces se necesita tener 

una topografía de pendiente baja en la parte del pie de talud.  Éste es el método más económico, pero a 

veces no se puede utilizar por las condiciones del entorno. 

¶ Método de Gaviones: El método de Gaviones es muy usado para la contención del pie de talud, se utiliza 

como muros de contención; lo cual ayuda a no desplazar el relave, dándole una altura adecuada para 

lograr el ángulo de estabilidad, esto permite tener alturas de taludes mayores a las que se puede obtener 

con el método de banquetas.  Este método puede ser también mixto, es decir, usar gaviones y 

banquetas; esto depende de las características del relave y del entorno que lo rodea. Económicamente es 

a veces muy costoso pues los insumos requeridos como las piedras que conforman los gaviones no se 

encuentran en la cercanía. 

12. Las aguas procedentes de las zonas aguas arriba deberán ser derivadas a través de canales de coronación. 

13. Implementar controles para la prevención de la generación de sedimentos y erosión. En el Anexo N°2 se 

adjunta las prácticas para el control de erosión y sedimentos. 

14. Los relaves de amalgamación deben mantenerse siempre húmedos o cubiertos hasta su traslado a las 

plantas de cianuración evitando así las emanaciones de éste hacia la atmósfera. 

15. Está prohibido descargar mayor cantidad de material dentro de la relavera que el contemplado en el diseño. 

16. Prohibido acumular material en zonas con peligro de escorrentía o deslizamientos. 

17. Estabilidad Química: El drenaje superficial y subterráneo que pueda ser proveniente del interior de la 

relavera debe ser colectado en canales de colección para luego ser drenados hacia fuera del depósito y 

recibir tratamiento de ser necesario previa caracterización de las aguas, se realizar un monitoreo de calidad 

de agua. 

18. Diseñar e implementar sistemas de drenaje superficial, como canales de coronación o derivación para 

controlar el ingreso de agua y contacto con el material mineralizado. Asimismo, se debe contar con un 

sistema de recolección y tratamiento de las aguas de escorrentía que hayan entrado en contacto con el 

relave, antes de ser vertidas a un cuerpo de agua o de infiltrarlo en el suelo. El vertimiento a un cuerpo de 

agua del efluente minero o infiltración en el suelo, se realiza cumpliendo con los Límites Máximos 

Permisibles ς LMP (Límites Máximos Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de actividades 

minero ς metalúrgicas aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM, la cual se adjunta en el anexo 

N°4. Este criterio es muy importante si se trata de una relavera generador de acidez. 

19. Realización de monitoreos de los efluentes mineros y calidad de agua superficial, de los parámetros 

aplicables para vertimiento de efluentes minero-metalúrgicos según Decreto Supremo Nº 010-2010-

MINAM
28

. 

20. Instalar sistemas de tratamiento para el control de pH, metales y SST, en caso la calidad del agua del 

efluente minero proveniente del depósito de relave sobrepase los límites máximos permisibles. 

                                                           
28 Se requiere conocer si el efluente tiene contenido de metales, acidez u otro contaminante que pueda dañar el ambiente si es 

descargado aun cuerpo de agua o suelo. Los parámetros de calidad de efluentes mineros deberán ser comparados con los Límites Máximos 

Permisibles (LMP) para Efluentes Mineros Metalúrgicos que se encuentra en el Anexo N°4.  

 



Dirección General de Formalización Minera 

 

 

Catálogo de Medidas Ambientales Noviembre, 2017 

 

Tratamiento de agua o drenajes mineros ácidos a través de técnicas de neutralización
29

. Tratamiento de los 

sólidos suspendidos del drenaje minero a través de pozas de sedimentación. 
30 

21. Separación las aguas de contacto (superficiales o subterráneas) de las aguas de no contacto a través de 

canales de derivación y/o canales de coronación
31

.  

22. Construcción de canales de coronación, canales de derivación, pozas de sedimentación, y controles de 

erosión y sedimentos en superficie para el manejo y tratamiento de agua
32

. Mantenimiento periódico de los 

controles de erosión y sedimentos.  

23. Delimitar el perímetro de la relavera y señalizar a fin evitar el acceso de animales que beban agua o se 

posen al interior del depósito de relaves. 

 

 ACTIVIDADES :  CHANCADO, MOLIENDA, CIANURACIÓN, FLOTACIÓN, REFINACIÓN. 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE RUIDO, VIBRACIONES, EMISIONES Y MATERIAL 

PARTICULADO 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE, FLORA Y FAUNA 

 

1. Establecer un programa de mantenimiento regular de los equipos, vehículos y maquinarias, para Controlar 

las emisiones de gases de combustión de los motores diésel, principalmente monóxido de carbono (CO) y 

óxidos de nitrógeno (NOx). 

2. Realizar el mantenimiento de equipos, vehículos y maquinarias dentro de talleres que cuenten con sistemas 

de drenaje, techo, impermeabilizado y que cuente con sistemas contra incendio, o en su defecto en talleres 

fuera de la unidad de terceros que sean autorizados. 

3. Las chancadoras deben tener un sistema de riego manual o aspersión de agua para humedecer el mineral y 

minimizar la generación el polvo. Además, contar con controles de polvo en la descarga sobre la faja de 

transferencia, tales como aspersores o campanas extractoras de polvo en los puntos de transferencia. 

4. Supervisar y exigir el uso de equipos de protección (principalmente mascarillas) al personal que labore en 

actividades como: chancado, molienda, refinación, etc. 

5. Los depósitos de relave deberán contar con sistemas de riego a fin de evitar la propagación de material 

particulado al ambiente. 

6. Establecer un sistema de lavado de ruedas para camiones y otros vehículos móviles que entren en contacto 

con materiales contaminantes como relaves o concentrados, el agua de lavado se recircula al proceso. Esto 

se realiza en el lugar autorizado dentro de la unidad. 

7. Colocar filtros en los hornos de fundición.  

                                                           
29

 La técnica de neutralización más utilizada y más aplicable a la minería, especialmente la subterránea, es la adición de cal, por su bajo 

costo y alta eficiencia. Esta técnica se realiza preparando una solución de agua con cal (lechada de cal) en un recipiente o tanque. Esta 
solución deberá ser agregada de manera gradual, en el Anexo N°2 se adjunta ejemplo aplicativo. El sistema de tratamiento y el vertedero 
final debe estar localizado dentro de la propiedad minera, y ubicado donde menor interferencia cause a la operación. 

 
30 Si es conveniente se debe mejorar el tratamiento con la adición de coagulantes, como por ejemplo sulfato de aluminio, y floculantes, 

como por ejemplo superfloc, para reducir más la concentración de sólidos. Los coagulantes y floculantes deben ser preparados en tanques 

a fin de realizar una solución homogénea para ser agregados de manera gradual al efluente minero. Realizar pruebas a fin de verificar la 

dosis adecuada del tratamiento. 

 
31

 Aguas de contacto, son aguas superficiales o subterráneas que han entrado en contacto con contaminantes de las actividades o 

componentes de la operación minera, por ejemplo efluentes mineros, mientras que las aguas de no contacto son aguas limpias que no han 

entrado en contacto con contaminantes de los componentes de la operación minera. 

 
32

 La adecuación de vías, frentes, desmonteras, tajos y canchas de mineral implica la modificación de la geomorfología del terreno y por 

ende del sistema de drenajes superficiales. Con el proceso de excavación se genera un incremento en la carga de sedimentos por las 

lluvias, por lo tanto se debe evitar que estos solidos o sedimentos sean arrastrados hasta las corrientes naturales aledañas a la mina, 

mediante la construcción de canales de coronación, pozas de sedimentación, o cualquier otro control. Ver Anexo N°2 Prácticas para el 

control de erosión y sedimentos. 
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8. Mantener una supervisión frecuente del sistema de transporte de las colas desde la planta de tratamiento 

hasta la represa donde son depositadas.  

 

 ACTIVIDADES :  USO DE HIDROCARBUROS Y PRODUCTOS QUIMICOS 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE DERRAMES, INCENDIOS Y/O EXPLOSIONES 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DE AGUA, SUELO Y FLORA 

 

1. Todas las áreas de almacenamiento de productos químicos deben estar claramente delimitadas y 

señalizadas. 

2. Cada tanque y depósitos de almacenamiento de productos químicos tanto de uso externo como 

subterráneos deben estar provistos de segunda contención que permitan detectar posibles fugas o 

filtraciones. 

3. Las áreas de almacenamiento y durante el transporte deben proteger a los materiales y químicos peligrosos 

del clima, de la exposición directa del sol o cualquier otro agente que pueda afectar su integridad, para ello 

debe tomarse en cuenta la información descrita en la MSDS. 

4. Las áreas de almacenamiento de productos químicos deben ser accesibles para cualquier emergencia, 

contar con suelo impermeabilizado, techo, tener sistemas de contención secundaria, estar ventiladas y 

debidamente señalizadas, además deben contar con kit y equipos de emergencia para derrames, se adjunta 

modelo de kit de respuestas ante derrames en el Anexo N°2. 

5. En caso de derrame accidental se debe realizar el recojo inmediato del producto químico, y evitar que estos 

se extiendan en el medio ambiente producto de las lluvias. Ver Anexo N°2 Procedimiento de Manejo de 

Derrames. 

6. Los contenedores de sustancias peligrosas liquidas deben contar con sistema de contención secundaria. 

7. Los residuos generados producto del derrame deben ser manejados como residuos peligrosos, deben ser 

segregados, almacenados y llevados para su disposición final en un relleno de seguridad o través de una 

EPS-RS. 

8. En caso de existir un derrame, se debe dar comunicación a la Gerencia o Dirección de Energía y Minas de la 

región. 

9. Todos los productos químicos deben ser almacenados de acuerdo con sus características de compatibilidad 

y requisitos establecidos en las MSDS (aislamiento, ventilación, condiciones climáticas, espaciado correcto, 

etc.).  

10. Cualquier persona que trabaje con o cerca a estas sustancias, deberá contar con información acerca de los 

riesgos, formas de uso, manejo y almacenamiento. 

11. Cero mercurio, cero cianuro. Promover e implementar la reducción gradual del uso de mercurio a través de 

tecnologías limpias, como la gravimetría
33

. La gravimetría es un mecanismo que ayuda a los mineros 

artesanales a extraer oro sin recurrir al mercurio ni cianuro, apelando a la gravedad (como lo señala su 

nombre). Lo más importante es que la salud de los que se dedican a la minería está fuera de cualquier 

riesgo, también se reduce la contaminación en el medio ambiente y en las fuentes de agua, considerando 

que actualmente los desechos de ambos terminan en los ríos y puede llegar a contaminar los cultivos 

                                                           
33 DECRETO LEGISLATIVO Nº1336 QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA EL PROCESO DE FORMALIZACIÓN MINERA INTEGRAL 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
OCTAVA.- Promoción de la actividad de beneficio 
El Ministerio de Energía y Minas, establece los mecanismos que permitan la promoción de la inversión privada para la mejora tecnológica, 
coadyuvando a la reducción del uso de mercurio en la actividad de beneficio de minerales de la pequeña minería y minería artesanal. 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 
TERCERA.- Modificación del párrafo 9.5 del artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1100 
Modifíquese el párrafo 9.5 del artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1100, conforme al siguiente texto: 
Artículo 9.- Acciones del Estado para el Ordenamiento de la minería en pequeña escala 
9.1 El Estado promueve la adopción de métodos de extracción en la pequeña minería y minería artesanal que protejan la salud humana y 
eviten la contaminación ambiental y además promueve la utilización de métodos gravimétricos u otros que no utilicen mercurio ni 
sustancias tóxicas.  

http://www.larepublica.pe/tag/mineria
http://www.larepublica.pe/tag/contaminacion
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agrícolas y/o afectar las especies acuáticas. Se debe llevar un registro administrativo (costos ambientales de 

implementación) y fotográfico de las actividades que se realicen.  

12. En caso de utilizar mercurio tener en consideración lo siguiente: 

- Construir las trampas de mercurio. Son cajones tipo laberinto que se colocan en la descarga de las colas, 

de manera que el mercurio queda en el fondo por ser más pesado que el mineral. Se pueden utilizar 

trampas hidráulicas con un flujo de agua en contracorriente con el flujo de las colas. El mercurio queda 

depositado en el fondo del equipo. 

- Se deben utilizar retortas que eviten la emisión de mercurio a la atmosfera durante la quema de 

amalgamas. 

- El mercurio recuperado deber ser almacenado en envases seguros que no sean destinados a otros usos. 

Jamás deberán utilizar un envase de mercurio para guardar alimentos o agua de consumo humano. 

Asimismo, el residuo sólido de la amalgama deber ser almacenado en cilindros de plástico con tapa y 

bajo sombra, para su posterior comercialización. 

- Si el mineral se somete a una concentración gravitacional, es posible manejar el mercurio en un sistema 

cerrado, con mayor seguridad para los operadores, ahorro de mercurio y menor riesgo de 

contaminación ambiental; se pueden utilizar equipos artesanales, como bateas y canaletas, o equipos 

de fábrica, como jigs, mesas de concentración, espirales, o concentradores centrífugos. 

- Adelantar programas de capacitación para todos los empleados que trabajan con el mercurio o cerca de 

él. 

- Cualquier persona que trabaje con o cerca a estas sustancias, deberá contar con información acerca de 

los riesgos, formas de uso, manejo, almacenamiento y transporte. 

- El manejo del mercurio se debe realizar siempre en circuitos cerrados, evitando cualquier vertimiento, 

mediante el uso de barriles amalgamadores y retortas que permiten realizar una recuperación máxima 

del mercurio. 

- Llevar un registro del consumo diario de mercurio, donde se indique en que se utilizó, cuanto se utilizó y 

cuanto genero de residuos de mercurio. 

- Los recipientes que contienen mercurio se deben mantener bien cerrados, con una pequeña cantidad 

de agua dentro del recipiente para evitar la formación de gases mercuriosos dentro del recipiente. 

- Los lugares donde se trabaja con mercurio deben mantenerse limpios, las mesas de trabajo deberán 

estar provistas de bordes altos para evitar los derrames. 

- Los implementos que se utilizan para trabajar con el mercurio no deben tener otro uso. Esto se recalca 

sobretodo respecto a las bateas y los baldes de plástico. 

- Se debe terminar con la utilización de los quimbaletes para amalgamar, utilizando en su lugar cilindros 

amalgamadores, con descarga directa a recipientes con doble salida de tal manera que el mercurio 

quede acumulado en la parte inferior mientras que el mineral molido sale por un desfogue lateral hacia 

una poza donde se recupera el mineral molido y una poza adyacente donde se deposita el agua 

excedente. 

- Durante todo el proceso de amalgamación los operadores deben trabajar con filtros respiradores 

específicos para gases de mercurio y guantes de neopreno, especialmente al momento de retirar el 

mercurio junto con la amalgama de los quimbaletes y durante el proceso de lavado de la amalgama y 

refogado. 

- Se debe utilizar hornos de retorta para el refogado de la amalgama, de esta forma evitar la pérdida del 

mercurio y la contaminación directa de los operadores por inhalación. 

- Los relaves de amalgamación deben mantenerse siempre húmedos o cubiertos hasta su traslado a las 

plantas de cianuración evitando así las emanaciones de éste hacia la atmósfera. 

- Con el objeto de mejorar la capacidad de amalgamación del mercurio éste debe volver a destilarse en 

los hornos de retorta. En el destilado se elimina todos los elementos extraños del mercurio que merman 

su capacidad de amalgamación. 



Dirección General de Formalización Minera 

 

 

Catálogo de Medidas Ambientales Noviembre, 2017 

 

- Se debe llevar un control estricto de las pérdidas de mercurio durante el proceso de amalgamación. 

Mayormente el mercurio se pierde en los relaves por un mal manipuleo al momento de vaciar los 

quimbaletes y retirar la amalgama. 

13. En caso de contaminación ambiental el cianuro puede ser destruido en líquidos usando diversos procesos 

como: Peróxido de hidrógeno, degradación natural, entre otros. 

14. Se debe colocar la rotulación en base a la identificación de riesgos que figure en la MSDS del producto como 

el rombo NFPA y/u otros. 

15. Los recipientes que hayan contenido químicos deben ser manejados como residuos peligrosos. 

16. Todo trabajador deberá asearse después de utilizar productos químicos y/o sustancias peligrosas, para lo 

cual no deberá hacer uso de productos químicos como solventes. 

17. Todo trabajador debe conocer y respetar estrictamente las recomendaciones y restricciones de uso dadas 

por el fabricante en la MSDS. 

18. Envases de alimentos no deben ser utilizados para almacenar productos químicos. 

19. Para el transporte se debe utilizar tener en consideración las normas estipuladas por la Ley 28256 de 

Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, su reglamento y modificatorias. 

20. El personal que utiliza productos químicos debe utilizar el Equipo de Protección Personal (EPP) de acuerdo a 

las recomendaciones entregadas por el fabricante en la MSDS u Hoja de Seguridad del Producto. 

21. Todo Producto químico que se utilice debe contar con la MSDS en español entregada por el fabricante y/o 

proveedor. 

22. Si se transfiere un producto químico de su envase original a otro envase, este debe etiquetarse y rotularse. 

23. Los envases que vayan a ser reutilizados para almacenar materiales y/o residuos deben estar limpios y 

libres de las etiquetas y rótulos originales, luego debe colocarse la etiqueta que identifique el contenido 

actual. 

 

Almacenes de Hidrocarburos 

24. Las zonas de almacenamiento de combustibles y lubricantes deben estar ventiladas y alejadas de fuentes de 

calor. 

25. Evitar el almacenamiento en lugares donde operen equipos eléctricos, tampoco realizar trabajos de 

oxicorte, soldaduras o similares, cerca de las zonas de almacenamiento. 

26. Las zonas de almacenamiento deben contar con señalización adecuada de orden, seguridad y prevención de 

incendios. Además de contar con extintores apropiados para combatir un eventual incendio. 

27. Cada tanque y depósitos de almacenamiento de productos químicos tanto de uso externo como 

subterráneos deben estar provistos de segunda contención que permitan detectar posibles fugas o 

filtraciones. 

28. La segunda contención debe estar debidamente impermeabilizada y permitir retener un volumen de por lo 

menos igual al 110% del volumen total del recipiente o tanque de mayor capacidad para el cual sean 

utilizadas. 

29. La segunda contención debe estar provista de sumideros interiores que permitan el fácil drenaje del agua 

de lluvia o agua contra incendio, evitando su ingreso al sistema de drenaje o cursos de agua. 

30. Todo derrame de cualquier sustancia contaminante deberá ser recogido y llevado a la cancha de 

volatilización. 

 

 ACTIVIDADES : CHANCADO, MOLIENDA, CIANURACIÓN, FLOTACIÓN, REFINACIÓN. 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS  

IMPACTO AMBIENTAL : ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO Y AGUA 

 

1. Realizar el manejo de los Residuos Sólidos de acuerdo al Reglamento de la Ley N° 27314, Ley General de 

Residuos Sólidos (24-07-04) y aprobado mediante D.S. N° 057-2004-PCM, o la que haga de sus veces. Se 
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deberá considerar como mínimo las siguientes fases en el manejo de residuos sólidos: Generación y 

segregación en origen, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento, disposición final. 

2. Implementar contenedores necesarios para separar los residuos sólidos, según tipos y utilizando el código 

de colores para almacenamiento de residuos, Norma Técnica Peruana NTP 900.058 2005, se adjunta código 

de colores en el Anexo N°2. Los contenedores para los residuos no peligrosos son implementados en cada 

lugar o área de trabajo donde se genera residuos de acuerdo al tipo de residuo que se genera.  

3. Contar con zonas de almacenamiento central
34

. Las zonas asignadas para almacenamiento central de 

residuos no peligrosos deben estar separadas de las de residuos peligrosos. Las zonas asignadas para 

almacenamiento central de residuos no peligrosos reutilizables y reciclables, son separados de aquellos 

residuos no peligrosos que son inservibles. El tiempo de permanencia de los residuos en el almacenamiento 

central no debe ser prolongado, puede ser de manera diaria, interdiaria, semanal o mensual, de acuerdo a 

la peligrosidad y riesgo del residuo, antes de ser transportados para tratamiento o disposición final. El 

minero deberá señalar el tiempo máximo de permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento 

central. 

4. Las zonas de acopio de residuos en la fuente y de almacenamiento central están adecuadamente 

acondicionadas en zonas impermeabilizadas, con protección frente a lluvias y de pendiente adecuadas. 

5. Promover la segregación, el reúso y el reciclaje como instrumento de disminuir la generación de residuos 

sólidos. 

6. Cuantificar la generación de residuos por cada uno de sus tipos. Llevar un registro diario. 

7. Para la disposición de residuos se debe contar con un relleno sanitario.  Nota: Ver Anexo N°2, Diseño 

Estándar para construcción de relleno sanitario. 

8. Manejo de desechos plásticos, geomembranas y otros: Las áreas de trabajo deben habilitar pequeñas áreas 

en donde se acumulará temporalmente los retazos de geomembrana y tubería de HDPE antes de su 

disposición en el relleno sanitario autorizado dentro de la unidad minera o través de una EPS-RS. 

9. Manejo de piezas o partes de equipos mecánicos: Las piezas o partes mecánicas no reutilizables serán 

dispuestas en contenedores o en la zona de almacenamiento temporal de chatarra, previa limpieza de los 

hidrocarburos impregnados en las piezas o partes mecánicas. La chatarra será comercializada a través una 

EC-RS. El minero deberá señalar el tiempo máximo de permanencia de los residuos en la zona de 

almacenamiento temporal. 

10. Manejo de chatarra: Para el almacenamiento temporal de chatarra, en las áreas operativas se debe utilizar 

contenedores o cilindros de color amarillo. La chatarra será dispuesta en una zona de almacenamiento 

temporal de chatarra acondicionada para tal fin, debidamente impermeabilizada y protegida de la lluvia, 

para posteriormente ser transportada y comercializada por una EC-RS. 

 

 ACTIVIDADES :  CHANCADO, MOLIENDA, CIANURACIÓN, FLOTACIÓN, REFINACIÓN. 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS  

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO Y AGUA 

 

1. Realizar el manejo de los Residuos Sólidos de acuerdo al Reglamento de la Ley N° 27314, Ley General de 

Residuos Sólidos (24-07-04) y aprobado mediante D.S. N° 057-2004-PCM, o la que haga de sus veces. Se 

deberá considerar como mínimo las siguientes fases en el manejo de residuos sólidos: Generación y 

segregación en origen, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento, disposición final. 

2. Implementar contenedores necesarios para separar los residuos sólidos, según tipos y utilizando el código 

de colores para almacenamiento de residuos, Norma Técnica Peruana NTP 900.058 2005, se adjunta código 

de colores en el Anexo N°2. Los contenedores para los residuos peligrosos son implementados en cada 

lugar o área de trabajo donde se genera residuos de acuerdo al tipo de residuo que se genera.  

                                                           
34 Almacenamiento central: Lugar o instalación donde se consolida y acumula temporalmente los residuos provenientes de 

las diferentes fuentes de la empresa o institución generadora, en contenedores para su posterior tratamiento, disposición 
final u otro destino autorizado. 
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3. Contar con zonas de almacenamiento central. De ser necesario, se deben tener áreas asignadas para 

materiales reciclables, residuos sólidos no peligrosos, peligrosos, y aceites residuales. El minero deberá 

señalar el tiempo máximo de permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento central. 

4. Promover la segregación, el reúso y el reciclaje como instrumento de disminuir la generación de residuos 

sólidos. 

5. Prohibir la quema de residuos en el área de operación.  

6. Cuantificar la generación de residuos por cada uno de sus tipos. Llevar un registro diario. 

7. Contar con zonas de almacenamiento central. Tener áreas asignadas para residuos peligrosos y aceites 

residuales. Nota: Ver Anexo N°2, Diseño Estándar para construcción de relleno de seguridad, los cuales 

cuentan con las siguientes medidas de seguridad: 

o Estar aislados y separados a una distancia adecuada de acuerdo al nivel de peligrosidad del residuo. 

o Estar sobre una losa o material impermeable para evitar el contacto directo con suelo. 

o Contar con un cerco perimétrico para evitar el ingreso de personas ajenas. 

o Ubicarse en lugares que permitan reducir riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, explosiones 

o inundaciones. 

o Contar con sistemas de drenaje y tratamiento de lixiviados. 

o Contar con sistemas contra incendios, dispositivos de seguridad operativos y equipos e indumentaria 

de protección para el personal de acuerdo con la naturaleza y toxicidad del residuo. 

o El minero deberá señalar el tiempo máximo de permanencia de los residuos en la zona de 

almacenamiento central. 

8. Los residuos peligrosos son dispuestos en la zona de almacenamiento central de Residuos, en esta 

instalación los residuos pasan por un proceso de segregación, hasta su transporte para su comercialización 

o disposición final en un relleno de seguridad o a través de EPS-RS autorizada, según sea el caso. El minero 

deberá señalar el tiempo máximo de permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento central. 

9. Manejo de baterías usadas: Del lugar o área de trabajo donde se genera debe ser trasladado a la Zona de 

almacenamiento central de Residuos, protegidas de las condiciones climáticas (bajo techo), así como de 

posibles accidentes con el personal y/o maquinaria. El minero deberá señalar el tiempo máximo de 

permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento central. 

10. Manejo de residuos y suelo impregnado con hidrocarburos o sustancias químicas: Los trapos impregnados, 

previamente exprimidos, son almacenados temporalmente en cilindros de color rojo acondicionados para 

este fin. La tierra o suelo impregnado con hidrocarburos recogida producto de los derrames es evacuada 

hacia la cancha de volatilización. La tierra o suelo impregnado con sustancias químicas deberá ser evacuada 

y dispuesta en la cancha o pad de lixiviación, previa neutralización, de ser necesario. Así también de ser 

necesario la tierra contaminada con hidrocarburos o sustancias químicas podrá ser trasladada y dispuesta 

por una EPS-RS.  

11. Manejo de aceite usado o residual: el aceite residual se traslada y almacena en recipientes metálicos o de 

plástico. 

12. Manejo de desechos de laboratorio químico: Las copelas de plomo, las escorias de fundición, los crisoles y 

restos de mineral se almacena en cilindros, debidamente rotulados y con tapa.  

13. Residuos de Cianuro: El operador o auxiliar de procesos es el encargado de la preparación de Cianuro, una 

vez utilizado el producto, se verifica que las cajas y bolsas queden completamente vacías y sin residuos de 

Cianuro de Sodio. Las cajas vacías de madera, recipientes y bolsas que contenían Cianuro de Sodio se 

acumulan en el almacén hasta su recojo por una EPS-RS para su disposición final y deberá registrarse en el 

manifiesto de residuos sólidos peligrosos. Está prohibido reutilizar las cajas y bolsas que contenían Cianuro 

de Sodio para otros fines. 

14. Manejo de residuos de explosivos: Deben ser destruidos previamente por personal autorizado y después 

llevados para su disposición final. 

15. Manejo de desechos electrónicos: Los desechos electrónicos son almacenados en contenedores o 

almacenes debidamente preparados para este fin. Estos lugares deberán ser cerrados, aireados y seguros.  
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 ACTIVIDADES :  CHANCADO, MOLIENDA, CIANURACIÓN, FLOTACIÓN, REFINACIÓN. 

ASPECTO AMBIENTAL : CONSUMO DE AGUA 

IMPACTO AMBIENTAL : AGOTAMIENTO DEL RECURSO 

 

1. Realizar la medición de caudal de consumo de agua para fines metalúrgicos, de procesamiento y de 

consumo humano. La medición se realiza de manera diaria y se guarda un registro del consumo diario. En 

caso de uso de bombas la medición de caudal se realiza a través de flujometros. Nota: El método empleado 

para medir el caudal puede será a través del método volumétrico, del flotador, con correntómetro u otro 

que sea acreditado y confiable. 

2. Inspeccionar y reparar los equipos (bombas), tanques, tuberías y conexiones de abastecimiento de agua, a 

fin de controlar las posibles fugas o pérdidas de agua. 

3. Inspeccionar y reparar las conexiones e instalaciones de agua potable de campamento, comedores y 

servicios higiénicos, a fin de controlar las posibles fugas o pérdidas de agua. 

4. Utilizar agua de una sola fuente de abastecimiento. 

5. Utilizar tanques de almacenamiento y controlar el abastecimiento de agua. 

6. Capacitar y sensibilizar al personal en el consumo racional de agua. 

7. No derramar hidrocarburos, productos químicos o residuos en los cursos de agua. El mantenimiento y 

lavado de equipos pesados o livianos se debe hacer alejado de cursos de agua, en un lugar que cuente con 

suelo impermeabilizado o talleres destinados para tal fin. 

8. Recircular el agua de proceso para minimizar el consumo de agua limpia. 

9. La fuente de agua que es utilizada para consumo humano debe estar ubicada 30m aguas arriba de la 

operación y alejado como mínimo 30m de cualquier componente minero de la operación (bocamina, 

tanque séptico, relleno sanitario, almacén de hidrocarburos, etc. Monitorear la calidad de agua para 

consumo humano. 

 

MINERÍA EN PLACERES AURIFEROS35 
 

 ACTIVIDADES : EXTRACCIÓN, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MINERAL. 

ASPECTO AMBIENTAL :  REMOCIÓN DE VEGETACIÓN Y SUELO  

IMPACTO AMBIENTAL :  PÉRDIDA DE MASA BOSCOSA, MODIFICACIÓN DEL PAISAJE NATURAL, 

PERTURBACIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE, DESERTIFICACIÓN DEL ÁREA 

 

1. Después del roce y la tumba, trozar el fuste y las ramas para ser retirados y almacenados a un costado del 

área despejada.  

2. Evitar la quema de residuos vegetales.  

3. Durante la tala y el retiro de la masa boscosa, acopiar las semillas de las especies en estado de 

fructificación y almacenarlas adecuadamente para utilizarlas en una futura recuperación de áreas.  

4. Para el retiro de los fustes y las ramas trozadas se recomienda el uso de maquinaria pesada como 

excavadora u otra similar. 

5. Capacitar a los trabajadores en cuanto a la protección de la biodiversidad. 

                                                           
35 DECRETO LEGISLATIVO N°1100 QUE REGULA LA INTERDICCIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL EN TODA LA REPÚBLICA Y ESTABLECE MEDIDAS 

COMPLEMENTARIAS 
Artículo 50.- Prohibiciones 

Prohíbase en ámbito de la pequeña minería y minería artesanal lo siguiente: 

5.1 El uso de dragas y otros artefactos similares en todos los cursos de agua, ríos, lagos, lagunas, cochas, espejos de agua, humedales y 

aguajales. Entiéndase por artefactos similares a los siguientes: 

a) Las unidades móviles o portátiles que succionan materiales de los lechos de ríos, lagos y cursos de agua con fines de extracción de oro 

u otros minerales. 

b) Draga hidráulica, dragas de succión, balsa gringo, balsa castillo, balsa draga, tracas y carancheras. 

c) Otros que cuentan con bomba de succión de cualquier dimensión y que tengan o no incorporada una zaranda o canaleta.  

d) Cualquier otro artefacto que ocasione efecto o daño similar. 
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6. Remediar Las áreas perturbadas de manera temporal o permanente a través de la reconformación, 

nivelación y/o revegetación con vegetación natural y/o compatible. 
36

 

7. Implementar la revegetación con las especies que más se adapten a las áreas superficiales alteradas. Estas 

áreas deben ser restauradas de tal forma que su condición sea similar a la que existía previa a la explotación 

minera.  

8. Las maquinarias y vehículos sólo se desplazarán por accesos autorizados evitando compactar el suelo en 

otros sectores. En zonas donde exista fauna silvestre, la velocidad de los vehículos será reducida y 

controlada a fin de evitar su alteración. 

9. Aplicar técnicas de control de erosión y sedimentos para superficie. Tener en cuenta las Prácticas de Control 

de Erosión y Sedimentos Anexo N°2. 

10. Implementar con un depósito de topsoil para el almacenamiento en caso sea necesario. 

11. Prohibir la caza y la pesca en el área de trabajo, en cualquiera de sus modalidades y en cualquier lugar: 

río, laguna, etc. 

12. Evitar todo acceso (ingreso) de animales a fuentes de agua para el consumo humano. Estas áreas estarán 

debidamente protegidas (cercos). 

13. Para minimizar el contacto con la vida silvestre y pérdida de hábitats se deberá: 

o Restringir los trabajos de campo a áreas únicamente necesarias. 

o Reducir al mínimo el trabajo de campo en ecosistemas frágiles
37

, instalando vallas o señales cuando 

sea necesario. 

14. Para proteger los peces y hábitat y vida silvestre: 

o No persiga, capture, entretenga, siga u hostigue con algún tipo de vehículo a la vida silvestre. 

o Ceda el paso a los animales silvestres. 

o Limite cruces de arroyos a lo estrictamente necesario para los trabajos de campo. 

19. Las vías de transporte de materiales y mineral deben localizarse en aquellas zonas que no impliquen una 

perturbación a los corredores biológicos y vías de desplazamiento de la vida silvestre. 

20. Está prohibido trabajos en lechos de cuerpos de agua (ríos, quebradas, arroyos) y en bofedales. 

21. Está prohibido el uso de dragas y otros artefactos similares en todos los cursos de agua, ríos, lagos, lagunas, 

cochas, espejos de agua, humedales y aguajales. Entiéndase por artefactos similares a los siguientes: 

a) Las unidades móviles o portátiles que succionan materiales de los lechos de ríos, lagos y cursos de agua 

con fines de extracción de oro u otros minerales. 

b) Draga hidráulica, dragas de succión, balsa gringo, balsa castillo, balsa draga, tracas y carancheras. 

c) Otros que cuentan con bomba de succión de cualquier dimensión y que tengan o no incorporada una 

zaranda o canaleta.  

d) Cualquier otro artefacto que ocasione efecto o daño similar. 

22. Prohibir la quema de ichu o pasto seco en el área de operación.  

23. Utilizar el área estrictamente definida para la actividad minera, procurando en la medida de lo posible, una 

afectación mínima de las otras zonas localizadas dentro de la propiedad. 

 

  

                                                           
36 Las áreas de emplazamiento directo de las instalaciones mineras deben de considerar acciones de restauración como parte del plan de 

cierre de mina, acondicionando la calidad de los terrenos liberados y/o la cobertura de suelo a ser empleada, de similar calidad ambiental 

que los suelos naturales adyacentes. 

 
37

 Se consideran ecosistemas frágiles a los espacios naturales con riqueza singular de especies de flora y fauna, que se encuentran en 

riesgo por diversos factores, principalmente debido a la presión humana. Según la Ley 27308, la Dirección General Forestal y de Fauna 
Silvestre, después de determinar el estado de conservación de estos espacios naturales, mediante la evaluación de la situación de las 
especies y las amenazas presentes, propone su categorización a ecosistemas frágiles. 
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 ACTIVIDADES :  EXTRACCIÓN, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MINERAL. 

ASPECTO AMBIENTAL :  MOVIMIENTO DE TIERRAS, RETIRO O ELIMINACIÓN DEL DESMONTE, 

GENERACIÓN DE SEDIMENTOS  

IMPACTO AMBIENTAL :  PÉRDIDA DE MASA BOSCOSA Y MATERIA ORGÁNICA, COLMATACIÓN DE 

LOS RÍOS Y LAS QUEBRADAS,  

 

1. Se debe conocer las características del material aluvial de su zona de trabajo (mineralogía, granulometría 

del material y del oro, y otros estudios técnicos básicos). Cabe mencionar que esto les beneficiaría, por un 

lado, a no invertir mayor tiempo y dinero en zonas con muy baja ley; y por otro lado, a planificar sus labores 

de la manera adecuada.  

2. Si se trata de la extracción de mineral con maquinaria pesada (excavadora, volquete y cargador frontal), es 

conveniente disponer los desmontes sobre botaderos en los cuales se va a iniciar el cierre progresivo de 

minas.  

3. Los cascajos generados durante el proceso de explotación deben de ser dispuestos al borde del agujero, con 

el fin de utilizarlos posteriormente en el cierre de minas como punto inicial para la recuperación de áreas. 

Esto se aplica siempre y cuando sean actividades de corta duración y se aseguren adecuadamente los 

taludes de la excavación.  

4. Utilizar el área estrictamente definida para la actividad minera, procurando en la medida de lo posible, una 

afectación mínima de las otras zonas localizadas dentro de la propiedad. 

5. Establecer dentro del área de la actividad minera un sitio de acumulación del suelo orgánico separado, 

comúnmente llamado depósito de topsoil, el cual debe tendrá medidas de protección contra la erosión y 

arrastres de sedimentos. 

6. El suelo orgánico es aprovechado en la restauración de las áreas que dejan de utilizarse y que inician su 

proceso de recuperación. 

7. Las obras de movimiento de tierras son realizadas preferentemente durante la época seca, para disminuir 

los impactos por degradación del suelo. Cuando es necesario desarrollar obras durante el periodo de 

lluvias, se establece un estricto control de la erosión, con lo que se previene el paso de sedimento de 

suspensión hacia los cuerpos naturales de agua. 

8. El suelo fértil removido es apilado y protegido para evitar su arrastre por escorrentía. 

9. Conforme van siendo abandonados, los frentes de trabajo son cubiertos con suelo de la zona para su 

restauración natural. Esto se complementa con su revegetación. 

10. Prohibido acumular material en zonas con peligro de escorrentía o deslizamientos. 

11. Diseñar e implementar sistemas de drenaje superficial, como canales de coronación o derivación para 

controlar el ingreso de agua y contacto con el material mineralizado.  

 
Material estéril o desmonte 

 

12. La disposición de material estéril debe ser hecha en áreas diferentes a las de extracción. Deben ser 

dispuestos en botaderos, los cuales deben ser estabilizados por medio de compactación. Estos 

promontorios deberán ser compatibles con el paisaje y dispuestos de tal forma que permitan su posterior 

revegetación.  

13. Los botaderos deben tener el drenaje adecuado (canales de coronación) y en caso de estar compuesto por 

material que genere acidificación u otra sustancia tóxica, deben cubrirse con material inerte.  

14. En la zona prevista para la disposición del material estéril, no deben haber manantiales, nacientes o 

corrientes superficiales de agua, a menos que se prevean los canales necesarios para evitar el contacto 

entre este material y las corrientes superficiales de agua.  

15. Si hubiera que disponer del material estéril sobre superficies con pendiente, deberá ser la menor de las 

pendientes de la zona y deberá colocarse, de ser posible, sobre terrazas u otra estructura que provea a este 

material de estabilidad y prevenga su movilidad.  
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16. Cuando el lugar de disposición de este material colinde con alguna pendiente, debe construirse un muro de 

contención que prevenga la movilidad del material hacia la pendiente.  

17. En caso de vertimiento de efluentes proveniente de los depósitos deben contar con pozas de 

sedimentación y/u otros controles de sedimentos que prevengan la colmatación de cauces aguas abajo.  

18. Se deben separar los estériles sulfurados de potencial ácido con medidas para prevenir su lixiviación y 

programar su reutilización como relleno de mina.  

19. Todas las aguas o filtraciones provenientes de los depósitos de estériles deberán ser tratadas como 

efluentes y monitoreadas mensualmente. Contar con un sistema de recolección y tratamiento de las aguas, 

antes de ser vertidas a un cuerpo de agua o de infiltrarlo en el suelo. El vertimiento a un cuerpo de agua del 

efluente minero o infiltración en el suelo, se realiza cumpliendo con los Límites Máximos Permisibles ς LMP 

(Límites Máximos Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de actividades minero ς metalúrgicas 

aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM, la cual se adjunta en el anexo N°4.  

 

 ACTIVIDADES : EXTRACCIÓN, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MINERAL. 

ASPECTO AMBIENTAL : GENERACIÓN DE RUIDO, VIBRACIONES, EMISIONES Y MATERIAL 

PARTICULADO 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE, FLORA Y FAUNA 

 

1. Controlar las emisiones de gases de combustión de los motores diésel, principalmente monóxido de 

carbono (CO) y óxidos de nitrógeno (NOx), estableciendo un programa de mantenimiento regular de los 

vehículos y maquinarias, un ejemplo modelo de un programa de mantenimiento se detalla en el Anexo 

N°2. 

2. Controlar las emisiones de material particulado en las vías más transitadas al interior del área de la 

actividad minera, mediante el riego con camiones cisterna o medios similares. 

3. Ejecutar el mantenimiento de las vías con el fin de prevenir y/o controlar la generación de polvo evitando 

efectos adversos en la calidad del aire.  

4. Los volquetes que transportan el material extraído se deben cubrir con una lona para evitar la dispersión 

de partículas y caída de material en la vía. 

5. Los volquetes que transportan el material extraído, la carga no debe superar el nivel de la tolva a fin de 

evitar que derrames del material durante el transporte. 

6. Exigir el uso de equipos de protección (principalmente mascarillas) al personal que labore en actividades 

como: voladura, extracción, acarreo, almacenamiento de mineral, etc. 

7. Realizar la revegetación lo antes posible después de los movimientos finales en los frentes de explotación. 

 

 ACTIVIDADES :  EXTRACCIÓN, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MINERAL. 

ASPECTO AMBIENTAL : CONSUMO DE AGUA  

IMPACTO AMBIENTAL : ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA, SUELO, FLORA Y FAUNA. 

 

1. Realizar la medición de caudal de consumo de agua para fines mineros y de consumo humano. La medición 

se realiza de manera diaria y se guarda un registro del consumo diario
38

.En el caso de uso de bombas se 

puede instalar un flujometro. 

2. Inspeccionar y reparar los equipos (bombas), tanques, tuberías y conexiones de abastecimiento de agua, a 

fin de controlar las posibles fugas o pérdidas de agua.  

3. Inspeccionar y reparar las conexiones e instalaciones de agua potable de campamento, comedores y 

servicios higiénicos, a fin de controlar las posibles fugas o pérdidas de agua. 

4. Utilizar agua de una sola fuente de abastecimiento. 

5. Utilizar tanques de almacenamiento y controlar el consumo de agua. 

                                                           
38

 El método empleado para medir el caudal puede será a través del método volumétrico, del flotador, con correntómetro 
u otro que sea acreditado y confiable. 
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6. Capacitar y sensibilizar al personal en el consumo racional de agua. 

7. No derramar hidrocarburos, mercurio, cianuro, cualquier producto químico o residuos en los cursos de 

agua. El mantenimiento y lavado de equipos pesados o livianos se debe hacer alejado de cursos de agua, en 

un lugar que cuente con suelo impermeabilizado o talleres destinados para tal fin. 

8. Recircular el agua de lavado para minimizar el consumo de agua limpia. 

9. La fuente de agua que es utilizada para consumo humano debe estar ubicada 30 m aguas arriba de la 

operación y alejado como mínimo 30 m de cualquier componente minero de la operación (tanque séptico, 

relleno sanitario, almacén de hidrocarburos, etc.). Monitorear la calidad de agua para consumo humano. 

 

 ACTIVIDADES :  EXTRACCIÓN, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, SELECCIÓN 

GRANULOMÉTRICA, CONCENTRACIÓN GRAVIMÉTRICA, CLARIFICADO, 

AMALGAMADO, TORSIÓN Y REFOGADO 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS  

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA, SUELO, FLORA Y FAUNA. 

 

1. Realizar el manejo de los Residuos Sólidos de acuerdo al Reglamento de la Ley N° 27314, Ley General de 

Residuos Sólidos (24-07-04) y aprobado mediante D.S. N° 057-2004-PCM, o la que haga de sus veces. Se 

deberá considerar como mínimo las siguientes fases en el manejo de residuos sólidos: Generación y 

segregación en origen, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento, disposición final. 

2. Implementar contenedores necesarios para separar los residuos sólidos, según tipos y utilizando el código 

de colores para almacenamiento de residuos, Norma Técnica Peruana NTP 900.058 2005, se adjunta código 

de colores en el Anexo N°2. Los contenedores para los residuos no peligrosos son implementados en cada 

lugar o área de trabajo donde se genera residuos de acuerdo al tipo de residuo que se genera.  

3. Contar con zonas de almacenamiento central. De ser necesario, se deben tener áreas asignadas para 

materiales reciclables, residuos sólidos no peligrosos, peligrosos, y aceites residuales. El minero deberá 

señalar el tiempo máximo de permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento central. 

4. Promover la segregación, el reúso y el reciclaje como instrumento de disminuir la generación de residuos 

sólidos. 

5. Prohibir la quema de residuos en el área de operación.  

6. Cuantificar la generación de residuos por cada uno de sus tipos. Llevar un registro diario. 

7. Para la disposición de residuos se debe contar con un relleno sanitario y relleno de seguridad, o en su 

defecto realizar el transporte con una EPS-RS para su disposición final en un relleno de seguridad aprobado 

por la autoridad competente. Ver Anexo N°2, Diseño Estándar para construcción de relleno sanitario y 

relleno de seguridad. 

8. Manejo de Residuos no Peligrosos (basura común): Realizar el almacenamiento temporal de los residuos no 

peligrosos en las áreas en las que se generan. La basura común (a excepción del aceite residual doméstico y 

los residuos obtenidos en las trampas de grasa) es dispuesta de manera final en el relleno sanitario 

autorizado dentro de la unidad minera o a través de una EPS-RS o EC-RS. El minero deberá señalar el tiempo 

máximo de permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento temporal. 

9. Manejo de neumáticos usados: Almacenar temporalmente en canchas destinadas para su apilado. Los 

neumáticos usados de aro mayor a 25 deben disponerse recostados sobre el talud de descarga del 

botadero o echados al pie de éste para ser enterrados aprovechando las descargas de material en el 

botadero. Los neumáticos de equipos livianos serán retirados para su disposición final o comercialización. 

Está prohibido quemar neumáticos. 

10. Manejo de chatarra y piezas metálicas: Las piezas o partes mecánicas no reutilizables son dispuestas en 

contenedores o en la zona de almacenamiento temporal de chatarra, previa limpieza de los hidrocarburos 

impregnados en las piezas o partes mecánicas. Para el almacenamiento temporal de chatarra, en las áreas 

operativas se utiliza contenedores o cilindros de color amarillo. La chatarra es dispuesta en una zona de 
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almacenamiento temporal de chatarra acondicionada para tal fin, para posteriormente ser transportada y 

comercializada por una EC-RS. 

11. Manejo de desechos de madera: Las áreas de trabajo deben habilitar pequeñas áreas en donde se 

acumulará temporalmente la madera generada para su posterior reúso, comercialización y/o disposición en 

un relleno sanitario autorizado. 

12. Realizar el almacenamiento temporal de los residuos peligrosos en las áreas generadoras en cilindros o 

contenedores de colores. Los residuos peligrosos son dispuestos en la zona de almacenamiento temporal 

de Residuos, en esta instalación los residuos pasan por un proceso de segregación y tratamiento, hasta su 

transporte para su comercialización o disposición final en un relleno de seguridad o a través de EPS-RS 

autorizada, según sea el caso. 

13. Instalar zonas de almacenamiento temporal de residuos peligrosos, la cuales debe contar con las siguientes 

medidas de seguridad: 

o Estar aislados y separados a una distancia adecuada de acuerdo al nivel de peligrosidad del residuo. 

o Ubicarse en lugares que permitan reducir riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, explosiones o 

inundaciones. 

o Contar con sistemas de drenaje y tratamiento de lixiviados. 

o Contar con sistemas contra incendios, dispositivos de seguridad operativos y equipos e indumentaria de 

protección para el personal de acuerdo con la naturaleza y toxicidad del residuo. 

14. Manejo de baterías usadas: Del lugar o área de trabajo donde se genera debe ser trasladado a la Zona de 

almacenamiento central de Residuos, protegidas de las condiciones climáticas (bajo techo), así como de 

posibles accidentes con el personal y/o maquinaria. El minero deberá señalar el tiempo máximo de 

permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento central. 

15. Manejo de residuos y suelo impregnado con hidrocarburos o sustancias químicas: Manejo de trapos 

impregnados con aceites u otros derivados del petróleo: Los trapos impregnados, previamente exprimidos, 

se almacenan temporalmente en cilindros de color rojo acondicionados para este fin. La tierra o suelo 

impregnado con hidrocarburos recogida producto de los derrames es evacuada hacia la cancha de 

volatilización. La tierra o suelo impregnado con sustancias químicas debe ser evacuada par su disposición 

final como residuo peligroso en un relleno de seguridad dentro de la operación o través de una EPS-RS. En 

el Anexo N°2 se adjunta diseño de una cancha de volatilización. 

16. Manejo de filtros de aceite usados: Los filtros usados se almacenan temporalmente en los cilindros de color 

rojo en el área de mantenimiento de vehículos y equipos, previo drenaje del aceite del filtro, para luego ser 

transportados al almacén temporal para que se realice su chancado y disposición final. 

17. Manejo de aceite usado o residual: Dentro de lo posible, el aceite residual es trasladado y almacenado en 

recipientes metálicos de 55 galones para aceite usado o residual, para posteriormente ser comercializado 

con una EC-RS o dispuesto en un relleno de seguridad por una EPS-RS. 

18. aŀƴŜƧƻ ŘŜ ōƻƳōƛƭƭŀǎ ŘŜ ƭǳȊΣ ǘǳōƻǎΣ ŦƭǳƻǊŜǎŎŜƴǘŜǎ ȅ ŦŀǊƻǎ ǳǎŀŘƻǎέΥ 5ŜōŜƴ ǎŜǊ ŀƭƳŀŎŜƴŀŘŀǎ ǇǊŜŦŜǊƛōƭŜƳŜƴǘŜ 

en las cajas originales o en cajas de madera que los proteja para prevenir su rompimiento antes de su 

disposición final. El lugar de disposición final de las cajas selladas será un relleno de seguridad para residuos 

peligrosos autorizado. 

19. Residuos de Cianuro: El operador o auxiliar de procesos es el encargado de la preparación de Cianuro, una 

vez utilizado el producto, se verifica que las cajas y bolsas queden completamente vacías y sin residuos de 

Cianuro de Sodio. Las cajas vacías de madera, recipientes y bolsas que contenían Cianuro de Sodio se 

acumulan en el almacén hasta su recojo por una EPS-RS para su disposición final y deberá registrarse en el 

manifiesto de residuos sólidos peligrosos. Está prohibido reutilizar las cajas y bolsas que contenían Cianuro 

de Sodio para otros fines. 

20. Residuos de Mercurio: El mercurio debe ser recuperado en caso de derrame de manera inmediata y ser 

reutilizado nuevamente en el proceso en la medida de lo posible, sino debe ser confinado y trasladado para 

su disposición final en un relleno de seguridad o través de una EPS-RS. 
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 ACTIVIDADES :  EXTRACCIÓN, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, SELECCIÓN 

GRANULOMÉTRICA, CONCENTRACIÓN GRAVIMÉTRICA, CLARIFICADO, 

AMALGAMADO, TORSIÓN Y REFOGADO 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE EFLUENTES MINEROS - METALÚRGICOS 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA, SUELO, FLORA Y FAUNA. 

 

1. Disponer de los materiales estériles o desmontes en depósitos.  

2. Construir sistemas de drenajes, las filtraciones en el suelo deben ser canalizadas a través de drenajes de 

manera perimetral o dentro del botadero con subdrenajes. para evitar el contacto de la contaminación 

posible por metales pesados y especialmente el arsénico, pues es un elemento frecuente de los sulfuros 

como minerales acompañantes del oro.  

3. Los botaderos de estériles o desmonte deben tener en consideración que los materiales depositados deben 

ser separando los estériles sin minerales nocivos de los que contienen sulfuros, que pueden generar 

drenaje acido. 

4. Almacenar los estériles con sulfuros en zonas controladas y con mínima erosión.  

5. Controlar la calidad de las aguas de mina (pH, metales,  SST).  

6. Los relaves deben ser tratados en pilas de decantación. El agua de decantación puede ser recirculada al 

proceso o descargada previo tratamiento y cumpliendo con los límites máximos permisibles para efluentes. 

En ningún caso las aguas de proceso ni de relaves pueden ser descargadas en los colectores sin tratamiento 

previo o sin las garantías de calidad conforme a los límites máximos permisibles nacionales para efluentes 

mineros metalúrgicos. 

7. Construir pilas de decantación de las colas de tratamiento con reciclaje de las aguas de decantación.  

8. Realizar un drenaje de las aguas en el área de tratamiento y canalizarlas hacia las pilas de decantación.  

9. Usar lozas de concreto pulido o geomembranas en toda la planta, lo que impediría las pérdidas del 

mercurio hacia el subsuelo. La contaminación ocurre en el momento de la descarga del relave del 

quimbalete o molino amalgamador. Éste se realiza hacia la parte delantera, produciendo la contaminación 

del suelo por el mineral molido que contiene mercurio, además el relave puede migrar hacia el subsuelo y 

llegar a la napa freática. 

 

 ACTIVIDADES :  EXTRACCIÓN, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, SELECCIÓN 

GRANULOMÉTRICA, CONCENTRACIÓN GRAVIMÉTRICA, CLARIFICADO, 

AMALGAMADO, TORSIÓN Y REFOGADO 

ASPECTO AMBIENTAL :  EXTRACCIÓN, TRANSPORTE, CLASIFICADO Y LAVADO DEL MATERIAL 

AURÍFERO  

 IMPACTO AMBIENTAL :  PÉRDIDA DE MATERIA ORGÁNICA, RÁPIDA COLMATACIÓN DEL LECHO DE 

LAS QUEBRADAS, DE LOS RÍOS Y DE LAS FUENTES DE AGUA 

 

1. Es necesaria la construcción de un chute
39

 con material de la zona para el lavado de la grava y la captura del 

oro; este equipo debe estar ubicado en la parte más alta del terreno.  

                                                           
39 DECRETO LEGISLATIVO N°1100 QUE REGULA LA INTERDICCIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL EN TODA LA REPÚBLICA Y ESTABLECE MEDIDAS 

COMPLEMENTARIAS 
Artículo 50.- Prohibiciones 

Prohíbase en ámbito de la pequeña minería y minería artesanal lo siguiente: 

5.1 El uso de dragas y otros artefactos similares en todos los cursos de agua, ríos, lagos, lagunas, cochas, espejos de agua, humedales y 

aguajales. Entiéndase por artefactos similares a los siguientes: 

e) Las unidades móviles o portátiles que succionan materiales de los lechos de ríos, lagos y cursos de agua con fines de extracción de oro 

u otros minerales. 

f) Draga hidráulica, dragas de succión, balsa gringo, balsa castillo, balsa draga, tracas y carancheras. 

g) Otros que cuentan con bomba de succión de cualquier dimensión y que tengan o no incorporada una zaranda o canaleta.  

h) Cualquier otro artefacto que ocasione efecto o daño similar. 
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2. La canaleta del Chute debe estar orientada al callejón o al agujero de trabajos anteriores o actuales, con la 

finalidad de rellenarlos progresivamente con el cascajo y lodos procedentes del lavado del material 

aurífero.  

3. Antes de iniciar el proceso de lavado y la captura del oro es necesario contar con pozas de sedimentación, 

en número de 2 a 3, de 2 a 5 m de profundidad, con una capacidad de almacenamiento de 500 a 1000 m
3
, 

lo cual depende del sistema de lavado y de la intensidad de trabajo. Las pozas de sedimentación deben ser 

descolmatadas periódicamente con la ayuda de una excavadora.  

4. Se realiza en el chute y debe trabajarse con un cargador frontal que recoja los excedentes de cascajo y 

lodos y los disponga en el volquete para su reubicación a las áreas que deberán ser recuperadas.  

 

 ACTIVIDADES :  SELECCIÓN GRANULOMÉTRICA, CONCENTRACIÓN GRAVIMÉTRICA, 

CLARIFICADO, AMALGAMADO, TORSIÓN Y REFOGADO. 

ASPECTO AMBIENTAL :  TRATAMIENTO DEL RELAVE O EL CASCAJO LAVADO Y DEL SEDIMENTO 

IMPACTO AMBIENTAL :  PÉRDIDA DE MATERIA ORGÁNICA, RÁPIDA COLMATACIÓN DEL LECHO DE 

LAS QUEBRADAS, DE LOS RÍOS Y DE LAS FUENTES DE AGUA 

 

1. El retiro de los cascajos y lodos lavados debe ser permanente. Cargar primero la grava lavada y encima 

adicionar el lodo para facilitar el vaciado, ya que el lodo puede que darse pegado en la tolva del volquete. 

Luego el volquete dispone la carga en los agujeros ya trabajados, en montículos uno tras otro. 

2. Los lodos densos no se deben disponer a la intemperie, ya que se podrán lixiviar a sustratos más profundos 

del suelo, o producir erosión con el viento o con el agua lluvia, que se depositan en cuerpos de aguas 

superficiales y subterráneas y por lo tanto ingresan en las cadenas alimenticias. Se deben depositar de 

manera cerrada que evite fugas de sus lixiviados. 

3. Mantener húmedo el relave o cubrirlo con plásticos hasta el momento de su traslado. Cuando el relave de 

quimbalete se seca o queda durante mucho tiempo acumulado, se produce una contaminación por este 

polvo que invade las viviendas aledañas y las zonas de cultivo de la periferia. Dependiendo de la ubicación 

de la planta y de la velocidad del viento este relave puede llegar hasta zonas muy lejanas. 

4. Prohibido disponer relaves, escorias, colas y residuos en cursos o adyacentes a cuerpos de agua (ríos, lagos, 

lagunas y/o quebradas). 

5. En caso existan relaveras cercanas a cauces de quebradas, ubicados cercanos a cauces de ríos y/o 

quebradas, no se debe seguir disponiendo material en esa zona, con el fin no afectar los cuerpos de agua 

cercanos y su influencia en el ecosistema y la población. 

6. En los casos que se aplique, no cianurar arenas que hayan sido amalgamadas. 

7. Determinar los componentes químicos presentes en los relaves y lodos (metales pesados, sustancias 

químicas adicionadas en los procesos, etc.). 

                                                                                                                                                                                     
5.2 Los bienes, maquinarias, equipos e insumos utilizados para el desarrollo de actividades mineras ilegales, tales como el uso de cargador 

frontal, retroexcavadora, volquete, compresoras y perforadoras neumáticas, camión cisterna que proveen combustible o agua y otros 

equipos que sin perjuicio de su potencia, tamaño, volumen o capacidad de carga estén destinados al mismo fin. 

5.3 La instalación y uso de chutes, quimbaletes, molinos y pozas de cianuración para el procesamiento de mineral, motobombas y otros 

equipos, sin perjuicio de su potencia, tamaño, volumen o capacidad de carga, y que se utilizan en el desarrollo de actividades mineras 

ilegales. 

 

DECRETO LEGISLATIVO Nº1336 QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA EL PROCESO DE FORMALIZACIÓN MINERA INTEGRAL 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
OCTAVA.- Promoción de la actividad de beneficio 
El Ministerio de Energía y Minas, establece los mecanismos que permitan la promoción de la inversión privada para la mejora tecnológica, 
coadyuvando a la reducción del uso de mercurio en la actividad de beneficio de minerales de la pequeña minería y minería artesanal. 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 
SEGUNDA.- Modificación del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1100 
Modifíquese el artículo 5 del Decreto Legislativo N°1100, incorporándose el siguiente párrafo: 
άрΦп [ƻǎ ōƛŜƴŜǎΣ ƳŀǉǳƛƴŀǊƛŀǎΣ Ŝquipos e insumos señalados en el párrafo 5.2 del presente artículo pueden ser utilizados por los mineros 
ƛƴŦƻǊƳŀƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇŜǉǳŜƷŀ ƳƛƴŜǊƝŀ ƻ ŘŜ ƭŀ ƳƛƴŜǊƝŀ ŀǊǘŜǎŀƴŀƭέ. 
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8. Los relaves de sulfuro de más alto grado se pueden depositar por separado en ambientes de poco oxígeno 

para minimizar la oxidación. 

9. El plan de manejo para las relaveras debe tener el encapsulamiento de los relaves que generan ácidos con 

materiales que tengan potencial de neutralización. 

10. En caso existan relaveras y/o depósitos similares, ubicados cercanos a cauces de ríos y/o quebradas, se 

debe evaluar la posibilidad de reubicar el depósito de esa zona, con el fin no afectar los cuerpos de agua 

cercanos y su influencia en el ecosistema y la población. 

11. Reubicación de los relaveras: Se define si la ubicación actual de la relavera es adecuada o no, teniendo en 

cuenta los criterios siguientes: 

¶ Se ubica en el cauce de una quebrada. 

¶ Está en una zona donde no permite hacer las obras de protección de las escorrentías. Este criterio es 

muy importante si se trata de una relavera generador de acidez. 

¶ Económicamente es muy costoso hacer las obras de cierre por no tener la topografía adecuada. 

Si la relavera debe ser reubicada; entonces, se tendrá que sacar todo el material de dicho lugar y 

finalmente limpiar completamente la zona, perfilar y revegetar si las condiciones lo permiten. 

24. Las relaveras deben estar impermeabilizados, contener sistemas subdrenaje y drenaje superficial. 

25. Si la relavera no será reubicado; se tendrá que evaluar si es físicamente estable o no, y establecer un diseño 

de estabilidad para el cierre, tomando en cuenta cortes y rellenos. 

26. Se instalarán hitos topográficos a fin de monitorear el desplazamiento de los taludes para la detección de 

asentamientos en las áreas que abarcan.   

27. Se debe evitar el ingreso de aguas de escorrentía que puedan generar un proceso de inestabilidad, 

mediante la saturación y la generación de presiones en el talud, en la cimentación y en las superficies de 

contacto. 

28. Se asegurará, con pequeñas obras de contención, el pie de los taludes contra la influencia de las 

escorrentías o flujos que puedan ocurrir en la base de las relaveras.  

29. Si la relavera es físicamente estable, siguiendo los criterios anteriores, entonces solo se hará trabajos de 

perfilado para poder colocar una cobertura adecuada, y si las condiciones lo permiten sé revegetará. 

30. Si el depósito de relave no es físicamente estable se proponen dos métodos para estabilizar: 

¶ Método de Banquetas: Es un método en el que se usa el mismo material de la relavera, material de corte 

como relleno; se llega a estabilizar físicamente, pues se quita la sobrecarga que genera un gran volumen 

de masa en la parte superior.  Para poder usar el método del banqueteo, muchas veces se necesita tener 

una topografía de pendiente baja en la parte del pie de talud.  Éste es el método más económico, pero a 

veces no se puede utilizar por las condiciones del entorno. 

¶ Método de Gaviones: El método de Gaviones es muy usado para la contención del pie de talud, se utiliza 

como muros de contención; lo cual ayuda a no desplazar el relave, dándole una altura adecuada para 

lograr el ángulo de estabilidad, esto permite tener alturas de taludes mayores a las que se puede obtener 

con el método de banquetas.  Este método puede ser también mixto, es decir, usar gaviones y 

banquetas; esto depende de las características del relave y del entorno que lo rodea. Económicamente es 

a veces muy costoso pues los insumos requeridos como las piedras que conforman los gaviones no se 

encuentran en la cercanía. 

31. Las aguas procedentes de las zonas aguas arriba deberán ser derivadas a través de canales de coronación. 

32. Implementar controles para la prevención de la generación de sedimentos y erosión. En el Anexo N°2 se 

adjunta las prácticas para el control de erosión y sedimentos. 

33. Los relaves de amalgamación deben mantenerse siempre húmedos o cubiertos hasta su traslado a las 

plantas de cianuración evitando así las emanaciones de éste hacia la atmósfera. 

34. Está prohibido descargar mayor cantidad de material dentro de la relavera que el contemplado en el diseño. 

35. Prohibido acumular material en zonas con peligro de escorrentía o deslizamientos. 

36. Estabilidad Química: El drenaje superficial y subterráneo que pueda ser proveniente del interior de la 

relavera debe ser colectado en canales de colección para luego ser drenados hacia fuera del depósito y 
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recibir tratamiento de ser necesario previa caracterización de las aguas, se realizar un monitoreo de calidad 

de agua. 

37. Diseñar e implementar sistemas de drenaje superficial, como canales de coronación o derivación para 

controlar el ingreso de agua y contacto con el material mineralizado. Asimismo, se debe contar con un 

sistema de recolección y tratamiento de las aguas de escorrentía que hayan entrado en contacto con el 

relave, antes de ser vertidas a un cuerpo de agua o de infiltrarlo en el suelo. El vertimiento a un cuerpo de 

agua del efluente minero o infiltración en el suelo, se realiza cumpliendo con los Límites Máximos 

Permisibles ς LMP (Límites Máximos Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de actividades 

minero ς metalúrgicas aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM, la cual se adjunta en el anexo 

N°4. Este criterio es muy importante si se trata de una relavera generador de acidez. 

38. Realización de monitoreos de los efluentes mineros y calidad de agua superficial, de los parámetros 

aplicables para vertimiento de efluentes minero-metalúrgicos según Decreto Supremo Nº 010-2010-

MINAM
40

. 

39. El tratamiento de relaves se debe realizar en un sitio alejado de los cuerpos de aguas naturales y en 

estructuras especiales que eviten su infiltración al suelo y a aguas subterráneas. 

40. Instalar sistemas de tratamiento para el control de pH, metales y SST, en caso la calidad del agua del 

efluente minero proveniente de la relavera sobrepase los límites máximos permisibles. Tratamiento de 

agua o drenajes mineros ácidos a través de técnicas de neutralización
41

. Tratamiento de los sólidos 

suspendidos del drenaje minero a través de pozas de sedimentación. 
42 

41. Separación las aguas de contacto (superficiales o subterráneas) de las aguas de no contacto a través de 

canales de derivación y/o canales de coronación
43

.  

42. Construcción de canales de coronación, canales de derivación, pozas de sedimentación, y controles de 

erosión y sedimentos en superficie para el manejo y tratamiento de agua
44

. Mantenimiento periódico de los 

controles de erosión y sedimentos.  

43. Delimitar el perímetro de la relavera y señalizar a fin evitar el acceso de animales que beban agua o se 

posen al interior del depósito de relaves. 

 

 ACTIVIDADES : SELECCIÓN GRANULOMÉTRICA, CONCENTRACIÓN GRAVIMÉTRICA, 

CLARIFICADO, AMALGAMADO, TORSIÓN Y REFOGADO. 

                                                           
40 Se requiere conocer si el efluente tiene contenido de metales, acidez u otro contaminante que pueda dañar el ambiente si es 

descargado aun cuerpo de agua o suelo. Los parámetros de calidad de efluentes mineros deberán ser comparados con los Límites Máximos 

Permisibles (LMP) para Efluentes Mineros Metalúrgicos que se encuentra en el Anexo N°4.  

 
41

 La técnica de neutralización más utilizada y más aplicable a la minería, especialmente la subterránea, es la adición de cal, por su bajo 

costo y alta eficiencia. Esta técnica se realiza preparando una solución de agua con cal (lechada de cal) en un recipiente o tanque. Esta 
solución deberá ser agregada de manera gradual, en el Anexo N°2 se adjunta ejemplo aplicativo. El sistema de tratamiento y el vertedero 
final debe estar localizado dentro de la propiedad minera, y ubicado donde menor interferencia cause a la operación. 

 
42 Si es conveniente se debe mejorar el tratamiento con la adición de coagulantes, como por ejemplo sulfato de aluminio, y floculantes, 

como por ejemplo superfloc, para reducir más la concentración de sólidos. Los coagulantes y floculantes deben ser preparados en tanques 

a fin de realizar una solución homogénea para ser agregados de manera gradual al efluente minero. Realizar pruebas a fin de verificar la 

dosis adecuada del tratamiento. 

 
43

 Aguas de contacto, son aguas superficiales o subterráneas que han entrado en contacto con contaminantes de las actividades o 

componentes de la operación minera, por ejemplo efluentes mineros, mientras que las aguas de no contacto son aguas limpias que no han 

entrado en contacto con contaminantes de los componentes de la operación minera. 

 
44

 La adecuación de vías, frentes, desmonteras, tajos y canchas de mineral implica la modificación de la geomorfología del terreno y por 

ende del sistema de drenajes superficiales. Con el proceso de excavación se genera un incremento en la carga de sedimentos por las 

lluvias, por lo tanto se debe evitar que estos solidos o sedimentos sean arrastrados hasta las corrientes naturales aledañas a la mina, 

mediante la construcción de canales de coronación, pozas de sedimentación, o cualquier otro control. Ver Anexo N°2 Prácticas para el 

control de erosión y sedimentos. 
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ASPECTO AMBIENTAL :  DERRAME DE PRODUCTOS QUIMICOS 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO, AGUA, FLORA Y FAUNA 

 

1. Las áreas de almacenamiento y durante el transporte deben proteger a los materiales y químicos peligrosos 

del clima, de la exposición directa del sol o cualquier otro agente que pueda afectar su integridad, para ello 

debe tomarse en cuenta la información descrita en la MSDS. Todas las áreas de almacenamiento de 

productos químicos deben estar claramente delimitadas y señalizadas. 

2. Cada tanque y depósitos de almacenamiento de productos químicos tanto de uso externo como 

subterráneos deben estar provistos de segunda contención que permitan detectar posibles fugas o 

filtraciones. 

3. En caso de derrame accidental se debe realizar el recojo inmediato del producto químico, y evitar que estos 

se extiendan en el medio ambiente producto de las lluvias. 

4. Los residuos generados producto de un derrame deben ser manejados como residuos peligrosos, deben ser 

segregados, almacenados y llevados para su disposición final en un relleno de seguridad o través de una 

EPS-RS. 

5. En caso de existir un derrame, se debe dar comunicación a la Gerencia o Dirección de Energía y Minas de la 

región. 

6. Todos los productos químicos deben ser almacenados de acuerdo con sus características de compatibilidad 

y requisitos establecidos en las MSDS (aislamiento, ventilación, condiciones climáticas, espaciado correcto, 

etc.).  

7. Cualquier persona que trabaje con o cerca a estas sustancias, deberá contar con información acerca de los 

riesgos, formas de uso, manejo y almacenamiento. 

8. En caso de contaminación ambiental el cianuro puede ser destruido en líquidos usando diversos procesos 

como: Peróxido de hidrógeno, degradación natural, entre otros. 

9. Se debe colocar la rotulación en base a la identificación de riesgos que figure en la MSDS del producto como 

el rombo NFPA u otros. 

10. Los recipientes que hayan contenido químicos deben ser manejados como residuos peligrosos. 

11. Todo trabajador deberá asearse después de utilizar productos químicos y/o sustancias peligrosas, para lo 

cual no deberá hacer uso de productos químicos como solventes. 

12. Para el transporte tener en consideración las normas estipuladas por la Ley 28256 de Transporte Terrestre 

de Materiales y Residuos Peligrosos, su reglamento y modificatorias. 

13. Todo trabajador debe conocer y respetar estrictamente las recomendaciones y restricciones de uso dadas 

por el fabricante en la MSDS. 

14. Envases de alimentos no deben ser utilizados para almacenar productos químicos. 

15. Piso de cemento para cancha de secado de relaves ya rea alrededor del quimbalete.  

16. Mesa de fierro o tina de cemento para el trabajo de ahorcar el Mercurio. 

17. Deslamar suavemente los quimbaletes. El material que se deslama debe disponerse en una zona segura que 

cuente con piso revestido. 

18. Preconcentración en canaleta y amalgamación del concentrado en quimbalete. Utilizar trampas de 

mercurio. Establecer un circuito cerrado. 

19. Capacitación en los procesos de beneficio y en especial el manejo de la amalgamación. 

20. En caso de utilizar mercurio tener en consideración lo siguiente: 

- Construir las trampas de mercurio. Son cajones tipo laberinto que se colocan en la descarga de las colas, 

de manera que el mercurio queda en el fondo por ser más pesado que el mineral. Se pueden utilizar 

trampas hidráulicas con un flujo de agua en contracorriente con el flujo de las colas. El mercurio queda 

depositado en el fondo del equipo. 

- Se deben utilizar retortas que eviten la emisión de mercurio a la atmosfera durante la quema de 

amalgamas. 
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- El mercurio recuperado deber ser almacenado en envases seguros que no sean destinados a otros usos. 

Jamás deberán utilizar un envase de mercurio para guardar alimentos o agua de consumo humano. 

Asimismo, el residuo sólido de la amalgama deber ser almacenado en cilindros de plástico con tapa y 

bajo sombra, para su posterior comercialización. 

- Si el mineral se somete a una concentración gravitacional, es posible manejar el mercurio en un sistema 

cerrado, con mayor seguridad para los operadores, ahorro de mercurio y menor riesgo de 

contaminación ambiental; se pueden utilizar equipos artesanales, como bateas y canaletas, o equipos 

de fábrica, como jigs, mesas de concentración, espirales, o concentradores centrífugos. 

- Adelantar programas de capacitación para todos los empleados que trabajan con el mercurio o cerca de 

él. 

- Cualquier persona que trabaje con o cerca a estas sustancias, deberá contar con información acerca de 

los riesgos, formas de uso, manejo, almacenamiento y transporte. 

- El manejo del mercurio se debe realizar siempre en circuitos cerrados, evitando cualquier vertimiento, 

mediante el uso de barriles amalgamadores y retortas que permiten realizar una recuperación máxima 

del mercurio. 

- Llevar un registro del consumo diario de mercurio, donde se indique en que se utilizó, cuanto se utilizó y 

cuanto genero de residuos de mercurio. 

- Los recipientes que contienen mercurio se deben mantener bien cerrados, con una pequeña cantidad 

de agua dentro del recipiente para evitar la formación de gases mercuriosos dentro del recipiente. 

- Los lugares donde se trabaja con mercurio deben mantenerse limpios, las mesas de trabajo deberán 

estar provistas de bordes altos para evitar los derrames. 

- Los implementos que se utilizan para trabajar con el mercurio no deben tener otro uso. Esto se recalca 

sobretodo respecto a las bateas y los baldes de plástico. 

- Se debe terminar con la utilización de los quimbaletes para amalgamar, utilizando en su lugar cilindros 

amalgamadores, con descarga directa a recipientes con doble salida de tal manera que el mercurio 

quede acumulado en la parte inferior mientras que el mineral molido sale por un desfogue lateral hacia 

una poza donde se recupera el mineral molido y una poza adyacente donde se deposita el agua 

excedente. 

- Durante todo el proceso de amalgamación los operadores deben trabajar con filtros respiradores 

específicos para gases de mercurio y guantes de neopreno, especialmente al momento de retirar el 

mercurio junto con la amalgama de los quimbaletes y durante el proceso de lavado de la amalgama y 

refogado. 

- Se debe utilizar hornos de retorta para el refogado de la amalgama, de esta forma evitar la pérdida del 

mercurio y la contaminación directa de los operadores por inhalación. 

- Los relaves de amalgamación deben mantenerse siempre húmedos o cubiertos hasta su traslado a las 

plantas de cianuración evitando así las emanaciones de éste hacia la atmósfera. 

- Con el objeto de mejorar la capacidad de amalgamación del mercurio éste debe volver a destilarse en 

los hornos de retorta. En el destilado se elimina todos los elementos extraños del mercurio que merman 

su capacidad de amalgamación. 

- Se debe llevar un control estricto de las pérdidas de mercurio durante el proceso de amalgamación. 

Mayormente el mercurio se pierde en los relaves por un mal manipuleo al momento de vaciar los 

quimbaletes y retirar la amalgama. 

 

Almacenes de Hidrocarburos 

21. Las zonas de almacenamiento de combustibles y lubricantes deben estar ventiladas y alejadas de fuentes de 

calor. 

22. Las zonas de almacenamiento deben contar con señalización adecuada de orden, seguridad y prevención de 

incendios. Además de contar con extintores apropiados para combatir un eventual incendio. 
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23. La segunda contención debe estar debidamente impermeabilizada y permitir retener un volumen de por lo 

menos igual al 110% del volumen total del recipiente o tanque de mayor capacidad para el cual sean 

utilizadas. 

24. La segunda contención debe estar provista de sumideros interiores que permitan el fácil drenaje del agua 

de lluvia o agua contra incendio, evitando su ingreso al sistema de drenaje o cursos de agua. 

25. Todo derrame de cualquier sustancia contaminante deberá ser recogido y llevado a la cancha de 

volatilización. 
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CAPITULO 2. 
IGAFOM EN SU ASPECTO 

PREVENTIVO 
Implementación de Medidas de Manejo Ambiental 
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IGAFOM EN SU ASPECTO PREVENTIVO 
 

Implementación de Medidas de Manejo Ambiental 

 
En el presente capítulo se desarrollan las acciones e iniciativas ambientales que el minero 
informal, a través del Plan de Manejo Ambiental enmarcado en el IGAFOM en su Aspecto 
Preventivo, propondrá implementar para que las actividades se lleven a cabo de manera 
ambientalmente responsable y sostenible.  
 
Previo al desarrollo de la medidas de manejo ambiental se realizar la Identificación y 
evaluación de Impactos Ambientales, y en base ese análisis el minero informal adaptará y 
precisará las medidas de prevención, mitigación, seguimiento y control que considere 
pertinentes en su Plan de Manejo Ambiental, de acuerdo con los impactos de su actividad en 
particular para realizar un mejor proceso de gestión ambiental.  
 

Jerarquía de Mitigación de los impactos Ambientales 

 
 

  

Prevenir 

Medidas de prevención. 
Dirigidas a evitar o prevenir 
los impactos ambientales 
negativos de un proyecto. 

Minimizar 

Medidas de minimización. 
Dirigidas a reducir, mitigar o 
corregir los impactos 
ambientales negativos que 
no pueden ser evitados. 

Rehabilitar 

Medidas de rehabilitación. 
Dirigidas a recuperar uno o 
varios elementos o 
funciones del ecosistema 
que fueron alterados por las 
actividades de la actividad 
minera y que no pueden ser 
prevenidos ni minimizados. 

Compensar 

Medidas de compensación. 
Dirigidas a mantener el 
medio ambiente y la 
funcionalidad de los 
ecosistemas perdidos o 
afectados por los impactos 
ambientales negativos. 
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Medidas de Manejo Ambiental 

 

ACTIVIDADES  ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL  
MEDIDAS DE 

MANEJO 
AMBIENTAL 

MINERÍA SUBTERRÁNEA Y CIELO ABIERTO 

EXPLOTACIÓN 

Perforación, acarreo, 
transporte 

Generación de efluentes mineros Alteración de la calidad del agua y suelo &  

Perforación, voladura, 
ventilación, transporte 

Generación de ruido, vibraciones, 
emisiones y material particulado 

Alteración de la calidad del aire, flora y fauna &  

Perforación, acarreo, 
transporte 

Disposición de mineral y desmonte Alteración de la calidad del agua y suelo &  

Perforación, acarreo, 
transporte 

Remoción de vegetación y suelo 
Alteración de la geomorfología, relieve y 
hábitats, pérdida de la vida silvestre 

&  

    

Perforación, acarreo, 
transporte 

Manejo de topsoil Alteración de la calidad del suelo &  

Perforación, voladura, 
ventilación, acarreo, 

transporte 

Generación de residuos sólidos no 
peligrosos 

Alteración de la calidad del suelo y agua. &  

Perforación, voladura, 
ventilación, acarreo, 

transporte 

Generación de residuos sólidos 
peligrosos 

Alteración de la calidad del suelo y agua. &  

Perforación, acarreo, 
transporte 

Consumo de Agua Agotamiento del recurso  &  

Perforación, voladura, 
acarreo 

Remoción de emplazamientos con 
potencial arqueológico 

Perdida de sitios arqueológicos y culturales &  

Uso de hidrocarburos y 
productos químicos 

Generación de derrames, incendios y /o 
explosiones 

Alteración de la calidad del agua y suelo &  

Perforación, voladura, 
ventilación, 

sostenimiento, acarreo, 
transporte 

Generación de conflictos sociales Daños a la salud y al Ecosistema &  

Campamento, 
comedores y servicios 

higiénicos 
Generación de Efluentes Domésticos Alteración de la calidad del agua y suelo &  

Campamento, 
comedores y servicios 

higiénicos 
Generación de Residuos Solidos Alteración de la calidad del agua y suelo &  

MINERÍA SUBTERRÁNEA Y CIELO ABIERTO  

BENEFICIO 

Chancado, molienda, 
cianuración, flotación, 

refinación. 

Manejo de Aguas Residuales Industriales 
Alteración de la calidad del agua, suelo, flora y 
fauna 

&  

Chancado, molienda, 
cianuración, flotación, 

refinación. 

Disposición de relave y colas 
Alteración de la calidad del agua, suelo, flora y 
fauna 

&  

Chancado, molienda, 
cianuración, flotación, 

refinación. 

Generación de ruido, vibraciones, 
emisiones y material particulado 

Alteración de la calidad del agua, suelo, flora y 
fauna 

&  

Chancado, molienda, 
cianuración, flotación, 

refinación. 

Generación de derrames, Incendios y/o 
Explosiones 

Alteración de la calidad del agua, suelo, flora y 
fauna 

&  

Chancado, molienda, 
cianuración, flotación, 

refinación. 

Generación de residuos sólidos no 
peligrosos 

Alteración de la calidad del suelo y agua. &  
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ACTIVIDADES  ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL  
MEDIDAS DE 

MANEJO 
AMBIENTAL 

Chancado, molienda, 
cianuración, flotación, 

refinación. 

Generación de residuos sólidos 
peligrosos 

Alteración de la calidad del suelo y agua. &  

Chancado, molienda, 
cianuración, flotación, 

refinación. 
Consumo de Agua Agotamiento del recurso  &  

MINERÍA EN PLACERES AURIFEROS45 

Extracción, transporte y 
almacenamiento de 

mineral. 
Remoción de vegetación y suelo 

Pérdida de masa boscosa, modificación del 
paisaje natural, perturbación de la fauna 
silvestre, desertificación del área 

&  

Extracción, transporte y 
almacenamiento de 

mineral. 

Movimiento de tierras, Retiro o 

eliminación del desmonte, generación 

de desmonte 

Pérdida de masa boscosa y materia orgánica, 
Colmatación de los ríos y las quebradas. 

&  

Extracción, transporte y 
almacenamiento de 

mineral. 

Generación de ruido, vibraciones, 
emisiones y material particulado 

Alteración de la calidad del aire, flora y fauna &  

Extracción, transporte, 

Selección 

granulométrica, 

concentración 

gravimétrica, clarificado, 

amalgamado, torsión y 

refogado. 

Consumo de Agua Agotamiento del recurso  &  

Extracción, transporte, 

Selección 

granulométrica, 

concentración 

gravimétrica, clarificado, 

Generación de residuos sólidos Alteración de la calidad del suelo y agua. &  

                                                           
45 DECRETO LEGISLATIVO N°1100 QUE REGULA LA INTERDICCIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL EN TODA LA REPÚBLICA Y ESTABLECE MEDIDAS 

COMPLEMENTARIAS 
Artículo 50.- Prohibiciones 

Prohíbase en ámbito de la pequeña minería y minería artesanal lo siguiente: 

5.1 El uso de dragas y otros artefactos similares en todos los cursos de agua, ríos, lagos, lagunas, cochas, espejos de agua, humedales y 

aguajales. Entiéndase por artefactos similares a los siguientes: 

i) Las unidades móviles o portátiles que succionan materiales de los lechos de ríos, lagos y cursos de agua con fines de extracción de oro 

u otros minerales. 

j) Draga hidráulica, dragas de succión, balsa gringo, balsa castillo, balsa draga, tracas y carancheras. 

k) Otros que cuentan con bomba de succión de cualquier dimensión y que tengan o no incorporada una zaranda o canaleta.  

l) Cualquier otro artefacto que ocasione efecto o daño similar. 

5.2 Los bienes, maquinarias, equipos e insumos utilizados para el desarrollo de actividades mineras ilegales, tales como el uso de cargador 

frontal, retroexcavadora, volquete, compresoras y perforadoras neumáticas, camión cisterna que proveen combustible o agua y otros 

equipos que sin perjuicio de su potencia, tamaño, volumen o capacidad de carga estén destinados al mismo fin. 

5.3 La instalación y uso de chutes, quimbaletes, molinos y pozas de cianuración para el procesamiento de mineral, motobombas y otros 

equipos, sin perjuicio de su potencia, tamaño, volumen o capacidad de carga, y que se utilizan en el desarrollo de actividades mineras 

ilegales. 

 

DECRETO LEGISLATIVO Nº1336 QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA EL PROCESO DE FORMALIZACIÓN MINERA INTEGRAL 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
OCTAVA.- Promoción de la actividad de beneficio 
El Ministerio de Energía y Minas, establece los mecanismos que permitan la promoción de la inversión privada para la mejora tecnológica, 
coadyuvando a la reducción del uso de mercurio en la actividad de beneficio de minerales de la pequeña minería y minería artesanal. 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 
SEGUNDA.- Modificación del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1100 
Modifíquese el artículo 5 del Decreto Legislativo N°1100, incorporándose el siguiente párrafo: 
άрΦп [ƻǎ ōƛŜƴŜǎΣ ƳŀǉǳƛƴŀǊƛŀǎΣ ŜǉǳƛǇƻǎ Ŝ ƛƴǎǳƳƻǎ ǎŜƷŀƭŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇłǊǊŀŦƻ рΦн ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭos mineros 
ƛƴŦƻǊƳŀƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇŜǉǳŜƷŀ ƳƛƴŜǊƝŀ ƻ ŘŜ ƭŀ ƳƛƴŜǊƝŀ ŀǊǘŜǎŀƴŀƭέ. 
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ACTIVIDADES  ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL  
MEDIDAS DE 

MANEJO 
AMBIENTAL 

amalgamado, torsión y 

refogado. 

Extracción, transporte, 

Selección 

granulométrica, 

concentración 

gravimétrica, clarificado, 

amalgamado, torsión y 

refogado. 

Generación de efluentes mineros - 
metalúrgicos 

Alteración de la calidad del agua, suelo, flora y 
fauna. 

&  

Selección 

granulométrica, 

concentración 

gravimétrica, clarificado, 

amalgamado, torsión y 

refogado. 

Extracción, transporte, Clasificado y 

lavado del material aurífero  

Pérdida de materia orgánica, rápida 

colmatación del lecho de las quebradas, de los 

ríos y de las fuentes de agua 

&  

Selección 

granulométrica, 

concentración 

gravimétrica, clarificado, 

amalgamado, torsión y 

refogado. 

Tratamiento del relave o el cascajo 

lavado y del sedimento 

Pérdida de materia orgánica, rápida 
colmatación del lecho de las quebradas, de los 
ríos y de las fuentes de agua 

&  

Selección 

granulométrica, 

concentración 

gravimétrica, clarificado, 

amalgamado, torsión y 

refogado. 

Derrames de productos químicos 
Alteración de la calidad del suelo, agua, flora y 

fauna. 
&  
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MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 

EXPLOTACIÓN: MINERÍA SUBTERRÁNEA Y CIELO ABIERTO 

 
 ACTIVIDADES :  PERFORACIÓN, ACARREO, TRANSPORTE 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE EFLUENTES MINEROS  

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA Y SUELO 

 

1. Caracterizar de los cuerpos de agua cercanos y que vayan a ser afectados a través de un monitoreo de línea 

base. 

2. Para el caso de Minería subterránea, diseñar e implementar un sistema de drenaje que permita colectar y 

dirigir las aguas de los diferentes niveles de interior mina hacia un solo nivel y punto de vertimiento. Para el 

caso se tenga varios efluentes mineros de características físico químicas similares, se recomienda que estos 

sean canalizados o dirigidos a través de un solo vertimiento. Los drenajes mineros se conducen 

preferiblemente por bombeo, o con otro método que minimice el arrastre de solidos o sedimentos. Las 

tuberías del sistema de drenaje deben estar correctamente fijadas y señalizadas sobre el suelo, paredes o 

techo de las galerías según sea conveniente. Se adjunta diseño de sistema de drenaje en el Anexo N°2. El 

vertimiento a un cuerpo de agua del efluente minero o infiltración en el suelo, se realiza cumpliendo con los 

Límites Máximos Permisibles ς LMP (Límites Máximos Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de 

actividades minero ς metalúrgicas aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM, la cual se adjunta 

en el anexo N°4.  

3. Para el caso de Minería a cielo abierto, diseñar e implementar sistemas de drenaje superficial, como canales 

de coronación o derivación para controlar el ingreso de agua y contacto con el material mineralizado. 

Asimismo, se debe contar con un sistema de recolección y tratamiento de las aguas de escorrentía que 

hayan entrado en contacto con el cuerpo mineralizado, antes de ser vertidas a un cuerpo de agua o de 

infiltrarlo en el suelo. El vertimiento a un cuerpo de agua del efluente minero o infiltración en el suelo, se 

realiza cumpliendo con los Límites Máximos Permisibles ς LMP (Límites Máximos Permisibles para la 

descarga de efluentes líquidos de actividades minero ς metalúrgicas aprobado por Decreto Supremo Nº 

010-2010-MINAM, la cual se adjunta en el anexo N°4. 

4. Realizar de monitoreos de los efluentes 

mineros y calidad de agua superficial, de los 

parámetros aplicables para vertimiento de 

efluentes minero-metalúrgicos según 

Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM
46.

 

5. Instalar sistemas de tratamiento para el 

control de pH, metales y SST, en caso la 

calidad del agua del efluente minero 

sobrepase los límites máximos permisibles. 

Tratamiento de agua o drenajes mineros 

ácidos a través de técnicas de 

neutralización. 
47

 
 

                                                           
46 Se requiere conocer si el efluente tiene contenido de metales, acidez u otro contaminante que pueda dañar el ambiente si es 

descargado aun cuerpo de agua o suelo. Los parámetros de calidad de efluentes mineros deberán ser comparados con los Límites Máximos 

Permisibles (LMP) para Efluentes Mineros Metalúrgicos que se encuentra en el Anexo N°4.  

 
47

 La técnica de neutralización más utilizada y más aplicable a la minería, especialmente la subterránea, es la adición de cal, por su bajo 

costo y alta eficiencia. Esta técnica se realiza preparando una solución de agua con cal (lechada de cal) en un recipiente o tanque. Esta 
solución deberá ser agregada de manera gradual, en el Anexo N°2 se adjunta ejemplo aplicativo. El sistema de tratamiento y el vertedero 
final debe estar localizado dentro de la propiedad minera, y ubicado donde menor interferencia cause a la operación. 
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6. Caracterización del yacimiento y de los componentes estériles para prever la posible formación de aguas 

ácidas.
48

 

7. Tratamiento de los sólidos suspendidos del drenaje minero a través de pozas de sedimentación. 
49

 

8. Separación las aguas de contacto (superficiales o subterráneas) de las aguas de no contacto a través de 

canales de derivación y/o canales de coronación
50

.  

9. Construcción de canales de coronación, pozas de sedimentación, y controles de erosión y sedimentos en 

superficie.
51

 

10. Mantenimiento de los sistemas de tratamiento, por lo tanto, mensualmente se debe revisar que el sistema 

no presente fugas o infiltraciones y semestralmente se debe retirar los sedimentos de las pozas de 

neutralización y sedimentadores. 

11. Prohibir el lavado de vehículos, equipos y maquinarias en cursos de agua como quebradas, ríos, lagos o 

lagunas. 

12. Implementar una zona para lavado de ruedas de vehículos y maquinarias que entren en contacto con 

materiales contaminantes, para lo cual deberán contar con instalaciones adecuadas con trampas de grasas 

y pozas de sedimentación para retención de sólidos. 

 

 ACTIVIDADES :  PERFORACIÓN, VOLADURA, VENTILACIÓN, TRANSPORTE 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE RUIDO, VIBRACIONES, EMISIONES Y MATERIAL 

PARTICULADO 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE, FLORA Y FAUNA 

 

Para prevenir y mitigar estos impactos se plantean las siguientes medidas: 

1. Caracterizar de la calidad ambiental a través de un monitoreo de línea base. 

2. Establecer un programa de mantenimiento regular de los vehículos y maquinarias, un ejemplo modelo de 

un programa de mantenimiento se detalla en el Anexo N°2, para controlar las emisiones de gases de 

combustión de los motores diésel, principalmente monóxido de carbono (CO) y óxidos de nitrógeno 

(NOx), 

3. Realizar el mantenimiento de vehículos y maquinarias dentro de talleres que cuenten con sistemas de 

drenaje, techo, impermeabilizado y que cuente con sistemas contra incendio, o en su defecto en talleres 

fuera de la unidad de terceros que sean autorizados. 

                                                                                                                                                                                     
 
48

 Durante la explotación de determinados yacimientos (carbón, sulfuros metálicos, hierro y otros) quedan expuestos a la 

degradación grandes cantidades de minerales sulfurosos que pueden llegar a formar drenajes ácidos. Para que esto tenga 
lugar es necesaria la existencia de cantidades suficientes de agua y oxígeno, y en algunos casos simultáneamente el apoyo 
de bacterias. El proceso de oxidación de la pirita es el principal responsable de la formación de aguas ácidas y estas 
reacciones geoquímicas se aceleran en áreas mineras debido a que el aire entra en contacto con mayor facilidad con los 
sulfuros a través de las labores de acceso y la porosidad creada en las pilas de canchas, desmontes y relaves. 

 
49

 Si es conveniente se debe mejorar el tratamiento con la adición de coagulantes, como por ejemplo sulfato de aluminio, y floculantes, 

como por ejemplo superfloc, para reducir más la concentración de sólidos. Los coagulantes y floculantes deben ser preparados en tanques 
a fin de realizar una solución homogénea para ser agregados de manera gradual al efluente minero. Realizar pruebas a fin de verificar la 
dosis adecuada del tratamiento. 

 
50

 Aguas de contacto, son aguas superficiales o subterráneas que han entrado en contacto con contaminantes de las actividades o 

componentes de la operación minera, por ejemplo efluentes mineros, mientras que las aguas de no contacto son aguas limpias que no han 

entrado en contacto con contaminantes de los componentes de la operación minera. 

 
51

 La adecuación de vías, frentes, desmonteras, tajos y canchas de mineral implica la modificación de la geomorfología del terreno y por 

ende del sistema de drenajes superficiales. Con el proceso de excavación se genera un incremento en la carga de sedimentos por las 
lluvias, por lo tanto se debe evitar que estos solidos o sedimentos sean arrastrados hasta las corrientes naturales aledañas a la mina, 
mediante la construcción de canales de coronación, pozas de sedimentación, o cualquier otro control. Ver Anexo N°2 Prácticas para el 
control de erosión y sedimentos. 
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4. Controlar las emisiones de material particulado en las vías más transitadas al interior del área de la 

actividad minera, mediante el riego con agua no potable con camiones cisterna o medios similares. 

5. Ejecutar el mantenimiento de las vías con el fin de prevenir y/o controlar la generación de polvo evitando 

efectos adversos en la calidad del aire.  

6. En caso utilicen vías públicas ejecutar el mantenimiento de las mismas con el fin de prevenir y/o controlar 

la generación de polvo evitando efectos adversos en la calidad del aire.  

7. En caso se tenga que habilitar vías nuevas, realizarlas en la cantidad mínima posible (solo en caso sea 

estrictamente necesario), para lo cual la apertura de las vías deberá contar con la opinión técnica de la 

autoridad competente y de las instituciones opinantes de ser el caso. 

8. Los volquetes que transportan el material extraído se deben cubrir con una lona para evitar la dispersión 

de partículas y caída de material en la vía. 

9. Los volquetes que transportan el material extraído, la carga no debe superar el nivel de la tolva a fin de 

evitar que derrames del material durante el transporte. 

10. Exigir el uso de equipos de protección (principalmente mascarillas y protectores auditivos) al personal que 

labore en actividades como: voladura, extracción, acarreo, almacenamiento de mineral, etc. 

11. Regular la velocidad del tránsito en la zona de trabajo, a fin de que no se levanten nubes de polvo durante 

el movimiento de la maquinaria y vehículos. 

12. Durante el transporte del mineral en las vagonetas, este es recubierto especialmente cuando se 

transporta por accesos por donde transita personal. 

13. Los apilamientos temporales de escombros de tierra o desmonte son protegidos de la erosión eólica, a fin 

de evitar que sean fuente de contaminación del aire de la zona. Se puede utilizar lonas o toldos para 

cubrir.  

14. Regar con agua las pilas de minerales que son cargadas en los camiones. 

15. Realizar la revegetación lo antes posible después de los movimientos finales en los frentes de explotación. 

16. Las maquinarias y vehículos sólo se desplazarán por accesos autorizados evitando compactar el suelo en 

otros sectores. En zonas donde exista fauna silvestre, la velocidad de los vehículos será reducida y 

controlada a fin de evitar su alteración. 

17. Capacitar a los trabajadores en cuanto a la protección de la biodiversidad. 

18. Aplicar técnicas de control de erosión y sedimentos para superficie. Tener en cuenta las Prácticas de 

Control de Erosión y Sedimentos Anexo N°2. 

 

 ACTIVIDADES :  PERFORACIÓN, ACARREO, TRANSPORTE 

ASPECTO AMBIENTAL :  DISPOSICION DE MINERAL Y DESMONTE 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA Y SUELO 

 

1. Para la ubicación de botaderos o depósitos de desmonte se debe tener en cuenta que no ubicarse 

dentro o cerca al cauce de una quebrada, rio, lago, laguna o cualquier cuerpo de agua. Este criterio es 

muy importante si se trata de un depósito de desmonte generador de acidez. 

2. Realizar análisis del material a fin de evaluar que no genere drenaje acido. Realizar monitoreos a fin d 

evaluar su comportamiento a través el tiempo. 

3. Realizar un estudio de estabilidad para el diseño del botadero o depósito de desmonte, firmado por un 

profesional competente. 

4. Debe contar con drenaje y subdrenaje de aguas. 

5. Instalar hitos topográficos a fin de monitorear el desplazamiento de los taludes para la detección de 

asentamientos en las áreas que abarcan.   

6. Evitar el ingreso de aguas de escorrentía que puedan generar un proceso de inestabilidad, mediante la 

saturación y la generación de presiones en el talud, en la cimentación y en las superficies de contacto. 

7. Asegurar con pequeñas obras de contención, el pie de los taludes contra la influencia de las escorrentías o 

flujos que puedan ocurrir en la base del depósito de desmonte.  
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8. Las aguas procedentes de las zonas aguas arriba deberán ser derivadas a través de canales de derivación y 

coronación. 

9. El drenaje superficial y subterráneo que pueda ser proveniente del interior del botadero y/o cantera debe 

ser colectado en canales de colección para luego ser drenados hacia fuera del botadero y recibir 

tratamiento de ser necesario, previa caracterización de las aguas (realizar un monitoreo de la calidad del 

agua). 

10. Implementar controles para la prevenir la generación de sedimentos y la erosión. En el Anexo N°2 se 

adjunta buenas prácticas para el control de erosión y sedimentos. 

11. Está prohibido descargar mayor cantidad de material dentro del botadero que el contemplado en el 

diseño. 

12. Utilizar el área estrictamente definida para la actividad minera, procurando en la medida de lo posible, 

una afectación mínima de las otras zonas localizadas dentro de la propiedad. 

13. Establecer dentro del área de la actividad minera un sitio de acumulación del suelo orgánico separado, 

comúnmente llamado depósito de topsoil, el cual debe tendrá medidas de protección contra la erosión y 

arrastres de sedimentos. 

14. El suelo orgánico es aprovechado en la restauración de las áreas que dejan de utilizarse y que inician su 

proceso de recuperación. 

15. Las obras de movimiento de tierras son realizadas preferentemente durante la época seca, para disminuir 

los impactos por degradación del suelo. Cuando es necesario desarrollar obras durante el periodo de 

lluvias, se establece un estricto control de la erosión, con lo que se previene el paso de sedimento de 

suspensión hacia los cuerpos naturales de agua. 

16. El suelo fértil removido es apilado y protegido para evitar su arrastre por escorrentía. 

17. Para realizar el mínimo de movimiento de tierras posible, se procura atacar los frentes de explotación en 

donde la roca o afloramiento está más expuesto. 

18. Conforme van siendo abandonados, los frentes de trabajo son cubiertos con suelo de la zona para su 

restauración natural. Esto se complementa con su revegetación. 

19. Construir barreras vivas y la revegetación.  

a. Las barreras vivas consistentes en hileras de plantas perennes de crecimiento denso, con el objeto de 

reducir la velocidad del agua que corre sobre la superficie del terreno y retener el suelo, deben tener 

características de fácil adaptación, hábitos de crecimiento, tolerancia a pisoteos, quemas, sequías y 

sistemas de mantenimiento.  

b. Cuando se dispone de materiales estériles de la propia explotación, es posible efectuar un relleno 

parcial de los frentes para conseguir un perfil del terreno suave y extender sobre ellos la capa de tierra 

vegetal.  
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20. Prohibido acumular material en zonas con peligro de escorrentía o deslizamientos. 

21. Diseñar e implementar sistemas de drenaje superficial, como canales de coronación o derivación para 

controlar el ingreso de agua y contacto con el material mineralizado. Asimismo, se debe contar con un 

sistema de recolección y tratamiento de las aguas de escorrentía que hayan entrado en contacto con el 

cuerpo mineralizado, antes de ser vertidas a un cuerpo de agua o de infiltrarlo en el suelo. El vertimiento 

a un cuerpo de agua del efluente minero o infiltración en el suelo, se realiza cumpliendo con los Límites 

Máximos Permisibles ς LMP (Límites Máximos Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de 

actividades minero ς metalúrgicas aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM, la cual se 

adjunta en el anexo N°4. 

22. Realización de monitoreos de los efluentes mineros y calidad de agua superficial, de los parámetros 

aplicables para vertimiento de efluentes minero-metalúrgicos según Decreto Supremo Nº 010-2010-

MINAM
52

. 

23. Caracterización del yacimiento y de los componentes estériles para prever la posible formación de aguas 

ácidas.
53

 

24. Instalar sistemas de tratamiento para el control de pH, metales y SST, en caso la calidad del agua del 

efluente minero proveniente del botadero y/o cancha de mineral sobrepase los límites máximos 

                                                           
52 Se requiere conocer si el efluente tiene contenido de metales, acidez u otro contaminante que pueda dañar el ambiente si es 

descargado aun cuerpo de agua o suelo. Los parámetros de calidad de efluentes mineros deberán ser comparados con los Límites Máximos 
Permisibles (LMP) para Efluentes Mineros Metalúrgicos que se encuentra en el Anexo N°4.  

 
53

 Durante la explotación de determinados yacimientos (carbón, sulfuros metálicos, hierro y otros) quedan expuestos a la degradación 

grandes cantidades de minerales sulfurosos que pueden llegar a formar drenajes ácidos. Para que esto tenga lugar es necesaria la 
existencia de cantidades suficientes de agua y oxígeno, y en algunos casos simultáneamente el apoyo de bacterias. El proceso de oxidación 
de la pirita es el principal responsable de la formación de aguas ácidas y estas reacciones geoquímicas se aceleran en áreas mineras debido 
a que el aire entra en contacto con mayor facilidad con los sulfuros a través de las labores de acceso y la porosidad creada en las pilas de 
canchas, desmontes y relaves. 
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permisibles. Tratamiento de agua o drenajes mineros ácidos a través de técnicas de neutralización
54

. 

Tratamiento de los sólidos suspendidos del drenaje minero a través de pozas de sedimentación. 
55

 

25. Separación las aguas de contacto (superficiales o subterráneas) de las aguas de no contacto a través de 

canales de derivación y/o canales de coronación
56

.  

26. Construcción de canales de coronación, canales de derivación, pozas de sedimentación, y controles de 

erosión y sedimentos en superficie para el manejo y tratamiento de agua
57

. Mantenimiento periódico de 

los controles de erosión y sedimentos.  

 

 ACTIVIDADES :  PERFORACIÓN, ACARREO, TRANSPORTE 

ASPECTO AMBIENTAL :  REMOCIÓN DE VEGETACIÓN Y SUELO  

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA GEOMORFOLOGÍA, RELIEVE Y HABITATS, PÉRDIDA DE 

LA VIDA SILVESTRE 

 

1. Las obras a realizar para la preparación del terreno de las diferentes instalaciones serán planificadas a fin de 

reducir las áreas a intervenir. Solo se deberá intervenir áreas que seas necesarias para la ejecución de los 

trabajos. 

2. Almacenamiento y conservación de la capa orgánica del suelo 
removido en la etapa de construcción para su utilización en la 
revegetación. 

3. Para su adecuada utilización se deben conocer sus características 
físicas: color, textura, estructura, consistencia, densidad. 

4. Definición previa de los sitios de apilamiento, preferiblemente en áreas 
periféricas a la explotación en las que no se prevea otras actividades de 
la explotación. 

 

5. Compensación: La revegetación se fundamenta principalmente en el establecimiento de una cobertura 

vegetal similar a la original, ya que esta incide directamente sobre la fauna que allí debe habitar. Sin 

embargo, se presentan zonas donde por las limitaciones de clima, suelo y agua, se precisa el 

establecimiento de especies más resistentes, que cumplan una función específica, como el control de la 

erosión. Esta parte es de vital importancia en la protección de los recursos naturales, ya que además 

posibilita lo siguiente.  

6. Las áreas a perturbar deben ser remediadas de manera temporal o permanente a través de la 

reconformación, nivelación y/o revegetación con vegetación natural de la zona. Las áreas de 

emplazamiento directo de las instalaciones mineras deben de considerar acciones de restauración como 

                                                           
54

 La técnica de neutralización más utilizada y más aplicable a la minería, especialmente la subterránea, es la adición de cal, por su bajo 

costo y alta eficiencia. Esta técnica se realiza preparando una solución de agua con cal (lechada de cal) en un recipiente o tanque. Esta 
solución deberá ser agregada de manera gradual, en el Anexo N°2 se adjunta ejemplo aplicativo. El sistema de tratamiento y el vertedero 
final debe estar localizado dentro de la propiedad minera, y ubicado donde menor interferencia cause a la operación. 

 
55 Si es conveniente se debe mejorar el tratamiento con la adición de coagulantes, como por ejemplo sulfato de aluminio, y floculantes, 

como por ejemplo superfloc, para reducir más la concentración de sólidos. Los coagulantes y floculantes deben ser preparados en tanques 

a fin de realizar una solución homogénea para ser agregados de manera gradual al efluente minero. Realizar pruebas a fin de verificar la 

dosis adecuada del tratamiento. 

 
56

 Aguas de contacto, son aguas superficiales o subterráneas que han entrado en contacto con contaminantes de las actividades o 

componentes de la operación minera, por ejemplo efluentes mineros, mientras que las aguas de no contacto son aguas limpias que no han 

entrado en contacto con contaminantes de los componentes de la operación minera. 

 
57

 La adecuación de vías, frentes, desmonteras, tajos y canchas de mineral implica la modificación de la geomorfología del terreno y por 

ende del sistema de drenajes superficiales. Con el proceso de excavación se genera un incremento en la carga de sedimentos por las 

lluvias, por lo tanto se debe evitar que estos solidos o sedimentos sean arrastrados hasta las corrientes naturales aledañas a la mina, 

mediante la construcción de canales de coronación, pozas de sedimentación, o cualquier otro control. Ver Anexo N°2 Prácticas para el 

control de erosión y sedimentos. 
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parte del plan de cierre de mina, acondicionando la calidad de los terrenos liberados y/o la cobertura de 

suelo a ser empleada, de similar calidad ambiental que los suelos naturales adyacentes. 

7. Las maquinarias y vehículos sólo se desplazan por accesos autorizados evitando compactar el suelo en otros 

sectores. En zonas donde exista fauna silvestre, la velocidad de los vehículos será reducida y controlada a 

fin de evitar su alteración. 

8. Capacitar a los trabajadores en cuanto a la protección de la biodiversidad. 

9. Aplicar técnicas de control de erosión y sedimentos para superficie. Tener en cuenta las Prácticas de 

Control de Erosión y Sedimentos Anexo N°2. 

10. Diseñar e Implementar con un depósito de topsoil para el almacenamiento en caso sea necesario, el cual 

debe contener las características adecuadas para asegurar su estabilidad física y química (sistemas de 

drenaje, subdrenaje, controles de erosión y sedimentos, etc.). 

11. Se considerará un adecuado criterio de diseño para los taludes, basado en las características geotécnicas 

del área, de tal manera que se asegure la estabilidad de la infraestructura. 

12. Prohibir la caza y la pesca en el área de trabajo, en cualquiera de sus modalidades y en cualquier lugar: 

río, laguna, etc. 

13. Evitar todo acceso (ingreso) de animales a fuentes de agua para el consumo humano. Estas áreas estarán 

debidamente protegidas (cercos). 

14. Para minimizar el contacto con la vida silvestre y pérdida de hábitats se deberá: 

o Restringir los trabajos de campo a áreas únicamente necesarias. 

o Reducir al mínimo el trabajo de campo en ecosistemas frágiles
58

, instalando vallas o señales cuando 

sea necesario. 

15. Para proteger las especies, hábitat y vida silvestre: 

o No persiga, capture, entretenga, siga u hostigue con algún tipo de vehículo a la vida silvestre. 

o Ceda el paso a los animales silvestres. 

o Limite cruces de arroyos a lo estrictamente necesario para los trabajos de campo. 

16. Está prohibido trabajos en lechos de cuerpos de agua (ríos, quebradas, arroyos) y en bofedales. 

17. Está prohibido el uso de dragas y otros artefactos similares en todos los cursos de agua, ríos, lagos, lagunas, 

cochas, espejos de agua, humedales y aguajales. Entiéndase por artefactos similares a los siguientes: 

a) Las unidades móviles o portátiles que succionan materiales de los lechos de ríos, lagos y cursos de 

agua con fines de extracción de oro u otros minerales. 

b) Draga hidráulica, dragas de succión, balsa gringo, balsa castillo, balsa draga, tracas y carancheras. 

c) Otros que cuentan con bomba de succión de cualquier dimensión y que tengan o no incorporada una 

zaranda o canaleta.  

d) Cualquier otro artefacto que ocasione efecto o daño similar. 

18. Prohibir la quema de ichu o pasto seco en el área de operación.  

19. Se deberá conocer la presencia de especies endémicas (peligro ς extensión) ya sea de flora o fauna y de las 
medidas para su protección.  

 

 ACTIVIDADES :  PERFORACIÓN, VOLADURA, ACARREO 

ASPECTO AMBIENTAL :  MANEJO DE TOPSOIL 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO 

 

1. El topsoil no debe ser mezclado con ningún otro tipo material o desmonte de mina durante los trabajos de 

movimiento de tierras. En caso suceda el material mezclado debe retirarse al depósito de desmonte. 

2. El topsoil debe ser transportado al depósito de topsoil oportunamente evitando sobre acumulación en las 

áreas de trabajo, previniendo así la erosión, arrastre y pérdida del topsoil. El lecho del depósito de Topsoil 

                                                           
58

 Se consideran ecosistemas frágiles a los espacios naturales con riqueza singular de especies de flora y fauna, que se encuentran en 

riesgo por diversos factores, principalmente debido a la presión humana. Según la Ley 27308, la Dirección General Forestal y de Fauna 
Silvestre, después de determinar el estado de conservación de estos espacios naturales, mediante la evaluación de la situación de las 
especies y las amenazas presentes, propone su categorización a ecosistemas frágiles. 
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debe ser impermeabilizado para evitar que se altere la calidad del suelo, ya que el Topsoil genera lixiviados 

ácidos. El diseño del depósito de topsoil tiene que ser realizado por un profesional competente. 

3. Todo el topsoil debe ser recuperado antes de la elaboración de algún trabajo. 

4. Nunca realizar rellenos, lastres, etc., con topsoil. 

5. No almacenar topsoil cerca de fuentes de agua ni en zonas de pendientes que pudieran contribuir al 

deslizamiento y perdida de este material. 

 

 ACTIVIDADES :  PERFORACIÓN, VOLADURA, ACARREO, TRANSPORTE 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS  

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO Y AGUA 

 

1. Diseñar e Implementar un Plan de manejo de residuos sólidos de acuerdo al Reglamento de la Ley N° 

27314, Ley General de Residuos Sólidos (24-07-04) y aprobado mediante D.S. N° 057-2004-PCM, o la que 

haga de sus veces. Se deberá considerar como mínimo las siguientes fases en el manejo de residuos sólidos: 

Generación y segregación en origen, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento, disposición 

final. 

2. Implementar contenedores necesarios para separar 

los residuos sólidos, según tipos y utilizando el 

código de colores para almacenamiento de residuos, 

Norma Técnica Peruana NTP 900.058 2005, se 

adjunta código de colores en el Anexo N°2. Los 

contenedores para los residuos no peligrosos son 

implementados en cada lugar o área de trabajo 

donde se genera residuos de acuerdo al tipo de 

residuo que se genera. 

3. Las zonas de acopio de residuos en la fuente y de 

almacenamiento central están adecuadamente 

acondicionadas en zonas impermeabilizadas, con 

protección frente a lluvias y de pendiente 

adecuadas. 
 

4. Promover la segregación, el reúso y el reciclaje como instrumento de disminuir la generación de residuos 

sólidos. 

5. Prohibir la quema de residuos en el área de operación.  

6. Cuantificar la generación de residuos por cada uno de sus tipos. Llevar un registro diario. 

7. Contar con zonas de almacenamiento central
59

. Las zonas asignadas para almacenamiento central de 

residuos no peligrosos deben estar separadas de las de residuos peligrosos. Las zonas asignadas para 

almacenamiento central de residuos no peligrosos reutilizables y reciclables, son separados de aquellos 

residuos no peligrosos que son inservibles. El tiempo de permanencia de los residuos en el almacenamiento 

central no debe ser prolongado, puede ser de manera diaria, interdiaria, semanal o mensual, de acuerdo a 

la peligrosidad y riesgo del residuo, antes de ser transportados para tratamiento o disposición final. El 

minero deberá señalar el tiempo máximo de permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento 

central. 

8. Manejo de Residuos no Peligrosos (residuos generales o basura común): Implementar contenedores para 

los residuos no peligrosos son implementados en cada lugar o área de trabajo donde se genera. La basura 

común (a excepción del aceite residual doméstico y los residuos obtenidos en las trampas de grasa) es 

dispuesta de manera final en el relleno sanitario autorizado dentro de la operación minera o a través de 

una EPS-RS o EC-RS. 

                                                           
59 Almacenamiento central: Lugar o instalación donde se consolida y acumula temporalmente los residuos provenientes de las diferentes 

fuentes de la empresa o institución generadora, en contenedores para su posterior tratamiento, disposición final u otro destino autorizado. 
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9. Manejo de Residuos Orgánicos, Compostaje, medida de 

compensación: Una opción para los desechos orgánicos 

es la elaboración de compostaje, esto con el fin de usar 

como abono natural para recuperar el suelo. Algunos 

elementos que puede llevar el compostaje:  

- Pasto y hierba recortada (con cuidado de no colocar 

semillas porque pueden crecer dentro del recipiente). 

- Hojas secas o verdes.  

- Desechos orgánicos de la cocina (cáscaras de fruta, 

bolsitas de té, café molido). 

- Residuos de madera y aserrín.  

En el Anexo N°2 se adjunta prácticas para la elaboración 

de compost 

 

10. Manejo de neumáticos usados: Almacenar temporalmente en canchas destinadas para su apilado. Los 

neumáticos usados de aro mayor a 25 deben disponerse recostados sobre el talud de descarga del 

botadero o echados al pie de éste para ser enterrados aprovechando las descargas de material en el 

botadero. Los neumáticos de equipos livianos serán retirados fuera de la unidad para su disposición final o 

comercialización. Está prohibido quemar neumáticos. 

11. Manejo de chatarra y piezas metálicas: Las piezas o partes mecánicas no reutilizables son dispuestas en 

contenedores y/o en la zona de almacenamiento central para chatarra, previa limpieza de los hidrocarburos 

impregnados en las piezas o partes mecánicas. Para el almacenamiento de chatarra, en las áreas operativas 

se utiliza contenedores o cilindros de color amarillo. La chatarra es dispuesta en una zona de 

almacenamiento central de chatarra acondicionada para tal fin, para posteriormente ser transportada y 

comercializada por una EC-RS. El minero deberá señalar el tiempo máximo de permanencia de los residuos 

en la zona de almacenamiento central. 

12. Manejo de desechos de madera: Las áreas de trabajo deben habilitar pequeñas áreas en donde se 

acumulará temporalmente la madera generada para su posterior reúso, comercialización y/o disposición 

final en un relleno sanitario aprobado por la autoridad competente. 

13. La disposición final de residuos se realiza en un relleno sanitario, o en su defecto realizar el transporte y la 

disposición final con una EPS-RS hasta la entrega en un relleno sanitario autorizado por DIGESA. Ver Anexo 

N°2 Diseño Estándar para construcción de relleno sanitario. 

 

 ACTIVIDADES :  PERFORACIÓN, VOLADURA, ACARREO, TRANSPORTE 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS  

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO Y AGUA 

 

1. Se debe Diseñar e Implementar un Plan de manejo de residuos sólidos de acuerdo al Reglamento de la Ley 

N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos (24-07-04) y aprobado mediante D.S. N° 057-2004-PCM, o la que 

haga de sus veces. Se deberá considerar como mínimo las siguientes fases en el manejo de residuos sólidos: 

Generación y segregación en origen, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento, disposición 

final. 

2. Implementar contenedores necesarios para separar los residuos sólidos, según tipos y utilizando el código 

de colores para almacenamiento de residuos, Norma Técnica Peruana NTP 900.058 2005, se adjunta código 

de colores en el Anexo N°2. Los contenedores para los residuos peligrosos son implementados en cada 

lugar o área de trabajo donde se genera residuos de acuerdo al tipo de residuo que se genera.  

3. Promover la segregación, el reúso y el reciclaje como instrumento de disminuir la generación de residuos 

sólidos. 

4. Prohibir la quema de residuos en el área de operación.  

5. Cuantificar la generación de residuos por cada uno de sus tipos. Llevar un registro diario. 
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6. Instalar zonas de almacenamiento central para los residuos peligrosos y aceites residuales, la cuales 

cuentan con las siguientes medidas de seguridad: 

o Estar aislados y separados a una distancia adecuada de acuerdo al nivel de peligrosidad del residuo. 

o Estar sobre una losa o material impermeable para evitar el contacto directo con suelo. 

o Contar con un cerco perimétrico para evitar el ingreso de personas ajenas. 

o Ubicarse en lugares que permitan reducir riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, explosiones 

o inundaciones. 

o Contar con sistemas de drenaje y tratamiento de lixiviados. 

o Contar con sistemas contra incendios, dispositivos de seguridad operativos y equipos e indumentaria 

de protección para el personal de acuerdo con la naturaleza y toxicidad del residuo. 

o El minero deberá señalar el tiempo máximo de permanencia de los residuos en la zona de 

almacenamiento central. 

7. Manejo de baterías usadas: Del lugar o área de trabajo donde se genera debe ser trasladado a la Zona de 

almacenamiento central de Residuos, protegidas de las condiciones climáticas (bajo techo), así como de 

posibles accidentes con el personal y/o maquinaria. El minero deberá señalar el tiempo máximo de 

permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento central. 

8. Manejo de residuos y suelo impregnado con hidrocarburos o sustancias químicas: Los trapos impregnados, 

previamente exprimidos, se almacenan temporalmente en cilindros de color rojo acondicionados para este 

fin. La tierra o suelo impregnado con hidrocarburos recogida producto de los derrames es evacuada hacia la 

cancha de volatilización. La tierra o suelo impregnado con sustancias químicas debe ser evacuada par su 

disposición final como residuo peligroso en un relleno de seguridad dentro de la operación o través de una 

EPS-RS. En el Anexo N°2 se adjunta diseño de una cancha de volatilización. 

9. Manejo de filtros de aceite usados: Los filtros usados se almacenan temporalmente en los cilindros de color 

rojo en el área de mantenimiento de vehículos y equipos, previo drenaje del aceite del filtro, para luego ser 

transportados al almacén central de residuos peligrosos para que se realice su chancado y disposición final. 

10. Manejo de aceite usado o residual: Dentro de lo posible, el aceite residual es trasladado y almacenado en 

recipientes metálicos de 55 galones para aceite usado o residual, para posteriormente ser comercializado 

con una EC-RS o dispuesto en un relleno de seguridad por una EPS-RS. 

11. aŀƴŜƧƻ ŘŜ ōƻƳōƛƭƭŀǎ ŘŜ ƭǳȊΣ ǘǳōƻǎΣ ŦƭǳƻǊŜǎŎŜƴǘŜǎ ȅ ŦŀǊƻǎ ǳǎŀŘƻǎέΥ 5ŜōŜƴ ǎŜǊ ŀƭƳŀŎŜƴŀŘŀǎ ǇǊŜŦŜǊƛōƭŜƳŜƴǘŜ 

en las cajas originales o en cajas de madera que los proteja para prevenir su rompimiento antes de su 

disposición final. El lugar de disposición final de las cajas selladas debe ser un relleno de seguridad para 

residuos peligrosos autorizado. 

12. La disposición final de residuos se realiza en un relleno de seguridad, o en su defecto realizar el transporte 

con una EPS-RS para su disposición final en un relleno de seguridad aprobado por la autoridad competente. 

Ver Anexo N°2, Diseño Estándar para construcción de relleno de seguridad. 

 

 ACTIVIDADES :  PERFORACIÓN, VOLADURA, ACARREO, TRANSPORTE 

ASPECTO AMBIENTAL :  CONSUMO DE AGUA 

IMPACTO AMBIENTAL :  AGOTAMIENTO DEL RECURSO 

 

1. Realizar la medición de caudal de consumo de agua para fines mineros y de consumo humano. La medición 

se realiza de manera diaria y se guarda un registro del consumo diario.
60

 

2. Inspeccionar y reparar los equipos (bombas), tanques, tuberías y conexiones de abastecimiento de agua, a 

fin de controlar las posibles fugas o pérdidas de agua.  

3. Inspeccionar y reparar las conexiones e instalaciones de agua potable de campamento, comedores y 

servicios higiénicos, a fin de controlar las posibles fugas o pérdidas de agua. 

4. Utilizar agua de una sola fuente de abastecimiento. 

                                                           
60

 El método empleado para medir el caudal puede será a través del método volumétrico, del flotador, con correntómetro u otro que sea 

acreditado y confiable. 
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5. Utilizar tanques de almacenamiento y controlar el consumo de agua. 

6. Capacitar y sensibilizar al personal en el consumo racional de agua. 

7. No derramar hidrocarburos, productos químicos o residuos en los cursos de agua. El mantenimiento y 

lavado de equipos pesados o livianos se debe hacer alejado de cursos de agua, en un lugar que cuente con 

suelo impermeabilizado o talleres destinados para tal fin. 

8. Recircular el agua de perforación, filtraciones que se producen en las labores subterráneas y/o agua de 

afloramiento del tajo, para minimizar el consumo de agua limpia. 

9. La fuente de agua que es utilizada para consumo humano debe estar ubicada 30 m aguas arriba de la 

operación y alejado como mínimo 30 m de cualquier componente minero de la operación (bocamina, 

tanque séptico, relleno sanitario, almacén de hidrocarburos, etc. Monitorear la calidad de agua para 

consumo humano. 

 

 ACTIVIDADES :  PERFORACIÓN, VOLADURA, ACARREO 

ASPECTO AMBIENTAL :  REMOCIÓN DE EMPLAZAMIENTOS CON POTENCIAL ARQUEOLÓGICO 

IMPACTO AMBIENTAL :  PERDIDA DE SITIOS ARQUEOLÓGICOS Y CULTURALES 

 

1. Realizar la identificación previa de sitios arqueológicos existentes y comunicación al Ministerio de Cultura 

en caso del hallazgo de algún resto arqueológico. 

2. El responsable de las operaciones paralizara las actividades e informara al personal de la existencia o 

conocimiento de restos arqueológicos. Estos últimos deben asegurar su cuidado. 

3. Las áreas encontradas deben ser previamente marcadas, señalizadas y protegidas de manera efectiva. 

Asimismo, capacitar al personal, indicándoles la importancia de su conservación. 

4. No se podrá ejecutar trabajo alguno en áreas donde se reconozcan restos arqueológicos.  

 

 ACTIVIDADES :  PERFORACIÓN, VOLADURA, ACARREO, TRANSPORTE 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE CONFLICTOS SOCIALES 

IMPACTO AMBIENTAL :  DAÑOS A LA SALUD Y AL ECOSISTEMA 

 

A. Comunicación e información a poblaciones, autoridades locales y otros grupos de interés
61

 

1. Buscar y considerar proactivamente las opiniones de todos los grupos de interés relacionados con el 

proyecto, referente al manejo de asuntos clave y preocupaciones de la población. La base para el manejo 

de los asuntos sociales y las relaciones comunitarias es un claro y transparente proceso de consulta 

permanente con los diferentes grupos de interés.  

2. Legalidad. Trabajar en concordancia con las leyes nacionales, especialmente normatividad sobre 

seguridad laboral y planes de desarrollo regionales, provinciales y distritales. 

3. Mantener una línea abierta de comunicación de los actores sociales con el minero informal. 

 

  

                                                           
61 El objetivo sería informar de manera oportuna y continua (a manera de canal de comunicación permanente), los 

aspectos más relevantes de la actividad llevada a cabo, a los diferentes grupos de interés, como mecanismo para controlar 

los conflictos sociales y las expectativas de la población local (principalmente en temas de manejo ambiental y 

oportunidades laborales).  Los puntos a ser informados pueden considerar los siguientes temas: i) presentación de la 

empresa minera; ii) información sobre las políticas sociales, ambientales y de seguridad de la empresa; iii) descripción 

general de la intervención minera; iv) fechas o cronograma de las actividades; v) ubicación de las oficinas y datos de 

contacto de sus representantes; vi) temas laborales (requerimiento de personal, perfiles, requisitos, temporalidad y/o 

modalidad de contratación); procedimientos para la recepción y atención de quejas y/o reclamos; entre otros. 
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B. Educación y capacitación al personal
62

 

4. La responsabilidad del manejo de los asuntos sociales y el mantenimiento de las relaciones comunitarias 

requiere del compromiso de cada trabajador de la empresa, sin embargo, el minero informal está a cargo 

del manejo de la relación con las comunidades. 

5. Mantener permanente cuidado de las actuales y potenciales actividades de operaciones a través de visitas 

a los lugares de trabajo y conversaciones con el personal de la actividad minera. 

 

C. Atención de observaciones y resolución de conflictos
63

 

6. Implementar procesos de consulta con todos los grupos de interés local. 

7. Canalizar esta retroalimentación hacia la empresa y recomendar las acciones correspondientes. 

 

D. Negociación para uso de tierras
64

 

8. Apoyar en las negociaciones y reclamos en relación al proceso de contratos por uso de tierras, de ser el 

caso. 

 

E. Participación ciudadana y monitoreo
65

 

9. Coparticipación. Incluir a las poblaciones locales y sus representantes en el diseño, ejecución, monitoreo y 

evaluación de las actividades de beneficio social. 

10. Facilitar visitas de inspección de miembros de la población a las áreas de operación. 

 

 ACTIVIDADES :  USO DE HIDROCARBUROS Y PRODUCTOS QUIMICOS 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE DERRAMES, INCENDIOS Y/O EXPLOSIONES 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DE AGUA, SUELO Y FLORA 

 

1. Todas las áreas de almacenamiento de productos químicos deben estar claramente delimitadas y 

señalizadas. 

2. Las áreas de almacenamiento y durante el transporte deben proteger a los materiales y químicos peligrosos 

del clima, de la exposición directa del sol o cualquier otro agente que pueda afectar su integridad, para ello 

debe tomarse en cuenta la información descrita en la MSDS. 

                                                           
62 El objetivo sería informar al personal de la empresa (y contratistas de ser el caso, en lo que corresponde a los aspectos 

ambientales y de salud y seguridad en el trabajo, pero también en temas sociales que promuevan en los trabajadores, 

actitudes de respeto por el medio ambiente y la población (respeto a la cultura, costumbres y demás aspectos), para evitar 

la ocurrencia de accidentes laborales y la incidencia de conflictos sociales.     

 
63 El objetivo sería registrar, evaluar y atender a través de procedimientos específicos, las observaciones de los grupos de 

interés referidas a las actividades mineras realizadas, que hayan generado algún impacto en los grupos de interés. Se debe 

considerar la importancia de documentar la asistencia brindada a la población como parte de los mecanismos de 

relacionamiento y transparencia de la empresa.   

 
64 El objetivo sería realizar los procesos de negociación para el uso de tierras que deban llevarse a cabo para las actividades 

mineras, en un marco de mutuo acuerdo, buena fe y transparencia, que permita fortalecer la confianza entre mineros y 

pobladores.  

 
65 El objetivo sería permitir que la población cercana a las zonas de intervención minera participe en actividades de 

vigilancia y monitoreo al cumplimiento de los compromisos asumidos por los mineros en términos socioambientales.  
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3. Las áreas de almacenamiento deben ser accesibles para emergencia, estar ventiladas y estar debidamente 

señalizadas, además deben contar con kit y equipos de emergencia para derrames, se adjunta modelo de kit 

de respuestas ante derrames en el Anexo N°2. 

4. En caso de derrame accidental se debe realizar el recojo inmediato del producto químico, y evitar que estos 

se extiendan en el medio ambiente producto de las lluvias. Ver Anexo N°2 Procedimiento de Manejo de 

Derrames. 

5. Los residuos generados producto del derrame deben ser manejados como residuos peligrosos, deben ser 

segregados, almacenados y llevados para su disposición final en un relleno de seguridad o través de una 

EPS-RS. 

6. En caso de existir un derrame, se debe dar comunicación a la Gerencia o Dirección de Energía y Minas de la 

región. 

7. Todos los productos químicos deben ser almacenados de acuerdo con sus características de compatibilidad 

y requisitos establecidos en las MSDS (aislamiento, ventilación, condiciones climáticas, espaciado correcto, 

etc.).  

8. Cualquier persona que trabaje con o cerca a estas sustancias, deberá contar con información acerca de los 

riesgos, formas de uso, manejo y almacenamiento. 

9. Se debe colocar la rotulación en base a la identificación de riesgos que figure en la MSDS del producto como 

el rombo NFPA u otros. 

10. Los recipientes que hayan contenido químicos deben ser manejados como residuos peligrosos. 

11. Todo trabajador deberá asearse después de utilizar productos químicos y/o sustancias peligrosas, para lo 

cual no deberá hacer uso de productos químicos como solventes. 

12. Todo trabajador debe conocer y respetar estrictamente las recomendaciones y restricciones de uso dadas 

por el fabricante en la MSDS. 

13. Envases de alimentos no deben ser utilizados para almacenar productos químicos. 

14. Para el transporte se debe utilizar tener en consideración las normas estipuladas por la Ley 28256 de 

Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, su reglamento y modificatorias. 

15. El personal que utiliza productos químicos debe utilizar el Equipo de Protección Personal (EPP) de acuerdo a 

las recomendaciones entregadas por el fabricante en la MSDS u Hoja de Seguridad del Producto. 

16. Todo Producto químico que se utilice debe contar con la MSDS en español entregada por el fabricante y/o 

proveedor. 

17. El personal que manipule o almacene productos químicos debe contar con las MSDS y conocer previamente 

su contenido. 

18. Si se transfiere un producto químico de su envase original a otro envase, este debe etiquetarse y rotularse. 

19. Los envases que vayan a ser reutilizados para almacenar materiales y/o residuos deben estar limpios y 

libres de las etiquetas y rótulos originales, luego debe colocarse la etiqueta que identifique el contenido 

actual. 

 

Almacenes de Hidrocarburos 

20. Las zonas de almacenamiento deben contar con señalización adecuada de orden, seguridad y prevención de 

incendios. Además de contar con extintores apropiados para combatir un eventual incendio. 

21. Las zonas de almacenamiento de combustibles y lubricantes deben estar ventiladas y alejadas de fuentes de 

calor. 

22. Evitar el almacenamiento en lugares donde operen equipos eléctricos, tampoco realizar trabajos de 

oxicorte, soldaduras o similares, cerca de las zonas de almacenamiento. 

23. Cada tanque y depósitos de almacenamiento de productos químicos tanto de uso externo como 

subterráneos deben estar provistos de segunda contención que permitan detectar posibles fugas o 

filtraciones. 



Dirección General de Formalización Minera 

 

 

Catálogo de Medidas Ambientales Noviembre, 2017 

 

24. La segunda contención debe estar debidamente impermeabilizada y permitir retener un volumen de por lo 

menos igual al 110% del volumen total del recipiente o tanque de mayor capacidad para el cual sean 

utilizadas. 

25. La segunda contención debe estar provista de sumideros interiores que permitan el fácil drenaje del agua 

de lluvia o agua contra incendio, evitando su ingreso al sistema de drenaje o cursos de agua. 

26. Todo derrame de cualquier sustancia contaminante deberá ser recogido y llevado a la cancha de 

volatilización. 

 

 ACTIVIDADES :  CAMPAMENTO, COMEDORES Y SERVICIOS HIGIÉNICOS 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE EFLUENTES DOMESTICOS 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA Y SUELO 

 

1. Diseñar e Instalar sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas. El manejo y control de las aguas 

residuales domésticas se realiza para el campamento y comedor; el sistema de tratamiento es la utilización 

de un tanque séptico con campo de infiltración u otro sistema que permita el manejo adecuado de aguas 

residuales. Para la selección del sistema a emplear se debe tener en cuenta las características del lugar en el 

cual se va a instalar el sistema de tratamiento (geográficas, pendientes, potencial de inundación, 

estructuras existentes, paisaje, entre otros). Se adjunta diseño del tanque séptico en el Anexo N°2. 

2. Realizar el mantenimiento continuo de los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas, letrinas 

y tanques sépticos, neutralizar con cal las aguas residuales domésticas. 

3. Inspeccionar y reparar las conexiones e instalaciones de agua potable y desagüe de campamento, 

comedores y servicios higiénicos, a fin de controlar las posibles fugas o pérdidas de agua. 

4. Para los efluentes residuales domésticos de comedor, tener una trampa de grasa antes de su llegada al 

tanque séptico.  

5. Monitorear la calidad del agua residual antes y después del tratamiento.  

 

 ACTIVIDADES :  CAMPAMENTO, COMEDORES Y SERVICIOS HIGIÉNICOS 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS  

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO Y AGUA 

 

1. Diseñar e Implementar un Plan de manejo de los Residuos Sólidos, de acuerdo al Reglamento de la Ley N° 

27314, Ley General de Residuos Sólidos (24-07-04) y aprobado mediante D.S. N° 057-2004-PCM, o la que 

haga de sus veces. Se deberá considerar como mínimo las siguientes fases en el manejo de residuos sólidos: 

Generación y segregación en origen, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento, disposición 

final. 

2. Implementar contenedores necesarios para separar los residuos sólidos, según tipos y utilizando el código 

de colores para almacenamiento de residuos, Norma Técnica Peruana NTP 900.058 2005, se adjunta código 

de colores en el Anexo N°2. Los contenedores para los residuos no peligrosos son implementados en cada 

lugar o área de trabajo donde se genera residuos de acuerdo al tipo de residuo que se genera.  

3. Contar con zonas de almacenamiento central. Tener áreas asignadas para residuos que pueden ser 

peligrosos y no peligrosos, reutilizables y reciclables, separados para aquellos residuos no tienen reúso. El 

minero deberá señalar el tiempo máximo de permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento 

central. 

4. Promover la segregación, el reúso y el reciclaje como instrumento de disminuir la generación de residuos 

sólidos. 

5. Prohibir la quema de residuos en el área de operación.  

6. Cuantificar la generación de residuos por cada uno de sus tipos. Llevar un registro diario. 
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7. La disposición final de residuos se realiza en un relleno sanitario, o en su defecto realizar el transporte y la 

disposición final con una EPS-RS hasta la entrega en un relleno sanitario autorizado. Ver Anexo N°2, Diseño 

Estándar para construcción de relleno sanitario. 

8. Manejo de Residuos no Peligrosos (basura común): Realizar el almacenamiento temporal de los residuos no 

peligrosos en las áreas en las que se generan. La basura común (a excepción del aceite residual doméstico y 

los residuos obtenidos en las trampas de grasa) es dispuesta de manera final en el relleno sanitario 

autorizado dentro de la unidad minera o a través de una EPS-RS o EC-RS. El minero deberá señalar el tiempo 

máximo de permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento temporal. 

9. Manejo de desechos de madera: Las áreas de trabajo deben habilitar pequeñas áreas en donde se 

acumulará temporalmente la madera generada para su posterior reúso, comercialización y/o disposición en 

un relleno sanitario autorizado. 

10. Realizar el almacenamiento temporal de los residuos peligrosos en las áreas generadoras en cilindros o 

contenedores de colores. Los residuos peligrosos son dispuestos en la zona de almacenamiento temporal 

de residuos, en esta instalación los residuos pasan por un proceso de segregación, hasta su transporte para 

su comercialización o disposición final en un relleno de seguridad o a través de EPS-RS autorizada, según 

sea el caso. 

11. aŀƴŜƧƻ ŘŜ ōƻƳōƛƭƭŀǎ ŘŜ ƭǳȊΣ ǘǳōƻǎΣ ŦƭǳƻǊŜǎŎŜƴǘŜǎ ȅ ŦŀǊƻǎ ǳǎŀŘƻǎέΥ 5ŜōŜƴ ǎŜǊ ŀƭƳŀŎŜƴŀŘŀǎ ǇǊŜŦŜǊiblemente 

en las cajas originales o en cajas de madera que los proteja para prevenir su rompimiento antes de su 

disposición final. El lugar de disposición final de las cajas selladas debe ser un relleno de seguridad para 

residuos peligrosos autorizado. 

 

BENEFICIO: MINERÍA SUBTERRÁNEA Y CIELO ABIERTO 

 

 ACTIVIDADES :  CHANCADO, MOLIENDA, CIANURACIÓN, FLOTACIÓN, REFINACIÓN. 

ASPECTO AMBIENTAL :  MANEJO DE AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA, SUELO, FLORA Y FAUNA 

 

1. Establecer un monitoreo de línea base para la caracterización de cuerpos de agua, aire y suelo del área de 

influencia y que puedan ser afectados.  

2. Las aguas de los diversos procesos de beneficio deben ser recirculadas a fin de evitar tener vertimientos.  

3. No podrán verterse o dejar que se infiltren residuos líquidos industriales sin tratar en cuerpos de agua 

naturales, superficiales o subterráneos. Por lo tanto, se identificarán las actividades y sitios que generen 

aguas residuales industriales, y se diseñarán los sistemas de tratamiento adecuados. 

4. Instalar sistemas de tratamiento de aguas residuales industriales.
66

 

5. Realizar una ubicación apropiada para los lugares de vertimiento, identificando primero las captaciones que 

existan para consumo humano, para riego agrícola y para ganado, para que estas no sean afectadas.  

6. Minimizar el vertimiento, a través del reúso, la recirculación y la implementación de campañas de 

educación ambiental que enfaticen en la racionalización del uso del agua, uso de los disolventes y las 

sustancias desengrasantes biodegradables y menos tóxicos. 

7. Las aguas residuales industriales vienen acompañadas de elementos sólidos. Dichos elementos se controlan 

por medio de desarenadores y sedimentadores. 

8. Realizar una caracterización detallada de la naturaleza química de los minerales procesados y de sus 

desechos, para predecir la posible formación de compuestos ácidos al contacto con el agua. 

                                                           
66 Las actividades de Beneficio y transformación frecuentemente genera reacciones químicas debido al contacto de los 

minerales con el agua, generando compuestos de naturaleza ácida. El diseño de sistemas de tratamiento de aguas 

residuales industriales tendrá en cuenta las características de los efluentes. Podrán utilizarse métodos sedimentadores, 

desarenadores o por enfriamiento, entre otros.  
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9. El drenaje de las aguas residuales industriales, desde los sitios de beneficio y transformación se realizará 

preferiblemente por bombeo, ya que el drenaje por gravedad arrastra sedimentos y tiene mayor porcentaje 

de turbidez.   

10. Los sitios donde se almacenen escorias y otros residuos industriales minerales contarán con sistemas de 

recolección y tratamiento de las aguas de escorrentía que hayan entrado en contacto con ellos, antes de ser 

vertidas a un cuerpo de agua o de infiltrarlas en el suelo. Las aguas de escorrentía que hayan transitado 

sobre materiales estériles, apilamientos de mineral, y las provenientes de los drenajes mineros deben ser 

interceptadas y conducidas a sistemas de tratamiento mediante canales hechos en tierra o 

impermeabilizados. 

11. En los procesos de transformación se generan aguas residuales especiales producidas en el manejo de 

mercurio y cianuro; para su manejo se tiene en cuenta lo siguiente: 

- Se deberá realizar monitoreo y medición de los niveles de mercurio y/o cianuro en los efluentes. 

- Por ningún motivo se descargará al suelo o cuerpos de agua efluentes con cargas mayores a los LMP 

de mercurio y cianuro. 

- Se deberá realizar mediciones de niveles de mercurio y cianuro en los cuerpos receptores, utilizando 

los valores máximos que señala en ECA. 

12. Cero mercurio, cero cianuro. Promover e implementar la reducción gradual del uso de mercurio a través de 

tecnologías limpias, como la gravimetría
67

. La gravimetría es un mecanismo que ayuda a los mineros 

artesanales a extraer oro sin recurrir al mercurio ni cianuro, apelando a la gravedad (como lo señala su 

nombre). Lo más importante es que la salud de los que se dedican a la minería está fuera de cualquier 

riesgo, también se reduce la contaminación en el medio ambiente y en las fuentes de agua, considerando 

que actualmente los desechos de ambos terminan en los ríos y puede llegar a contaminar los cultivos 

agrícolas y/o afectar las especies acuáticas. Se debe llevar un registro administrativo (costos ambientales de 

implementación) y fotográfico de las actividades que se realicen. 

13. En caso de utilizar mercurio tener en consideración lo siguiente: 

- Construir las trampas de mercurio. Son cajones tipo laberinto que se colocan en la descarga de las 

colas, de manera que el mercurio queda en el fondo por ser más pesado que el mineral. Se pueden 

utilizar trampas hidráulicas con un flujo de agua en contracorriente con el flujo de las colas. El 

mercurio queda depositado en el fondo del equipo. 

- Se deben utilizar retortas que eviten la emisión de mercurio a la atmosfera durante la quema de 

amalgamas. 

- El mercurio recuperado deber ser almacenado en envases seguros que no sean destinados a otros 

usos. Jamás deberán utilizar un envase de mercurio para guardar alimentos o agua de consumo 

humano. Asimismo, el residuo sólido de la amalgama deber ser almacenado en cilindros de plástico 

con tapa y bajo sombra, para su posterior comercialización. 

- Si el mineral se somete a una concentración gravitacional, es posible manejar el mercurio en un 

sistema cerrado, con mayor seguridad para los operadores, ahorro de mercurio y menor riesgo de 

contaminación ambiental; se pueden utilizar equipos artesanales, como bateas y canaletas, o equipos 

de fábrica, como jigs, mesas de concentración, espirales, o concentradores centrífugos. 

                                                           
67 DECRETO LEGISLATIVO Nº1336 QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA EL PROCESO DE FORMALIZACIÓN MINERA INTEGRAL 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
OCTAVA.- Promoción de la actividad de beneficio 
El Ministerio de Energía y Minas, establece los mecanismos que permitan la promoción de la inversión privada para la mejora tecnológica, 
coadyuvando a la reducción del uso de mercurio en la actividad de beneficio de minerales de la pequeña minería y minería artesanal. 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 
TERCERA.- Modificación del párrafo 9.5 del artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1100 
Modifíquese el párrafo 9.5 del artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1100, conforme al siguiente texto: 
Artículo 9.- Acciones del Estado para el Ordenamiento de la minería en pequeña escala 
9.1 El Estado promueve la adopción de métodos de extracción en la pequeña minería y minería artesanal que protejan la salud humana y 
eviten la contaminación ambiental y además promueve la utilización de métodos gravimétricos u otros que no utilicen mercurio ni 
sustancias tóxicas.  

http://www.larepublica.pe/tag/mineria
http://www.larepublica.pe/tag/contaminacion
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- Adelantar programas de capacitación para todos los empleados que trabajan con el mercurio o cerca 

de él. 

- Cualquier persona que trabaje con o cerca a estas sustancias, deberá contar con información acerca de 

los riesgos, formas de uso, manejo, almacenamiento y transporte. 

- El manejo del mercurio se debe realizar siempre en circuitos cerrados, evitando cualquier vertimiento, 

mediante el uso de barriles amalgamadores y retortas que permiten realizar una recuperación máxima 

del mercurio. 

- Llevar un registro del consumo diario de mercurio, donde se indique en que se utilizó, cuanto se utilizó 

y cuanto genero de residuos de mercurio. 

- Los recipientes que contienen mercurio se deben mantener bien cerrados, con una pequeña cantidad 

de agua dentro del recipiente para evitar la formación de gases mercuriosos dentro del recipiente. 

- Los lugares donde se trabaja con mercurio deben mantenerse limpios, las mesas de trabajo deberán 

estar provistas de bordes altos para evitar los derrames. 

- Los implementos que se utilizan para trabajar con el mercurio no deben tener otro uso. Esto se recalca 

sobretodo respecto a las bateas y los baldes de plástico. 

- Se debe terminar con la utilización de los quimbaletes para amalgamar, utilizando en su lugar cilindros 

amalgamadores, con descarga directa a recipientes con doble salida de tal manera que el mercurio 

quede acumulado en la parte inferior mientras que el mineral molido sale por un desfogue lateral 

hacia una poza donde se recupera el mineral molido y una poza adyacente donde se deposita el agua 

excedente. 

- Durante todo el proceso de amalgamación los operadores deben trabajar con filtros respiradores 

específicos para gases de mercurio y guantes de neopreno, especialmente al momento de retirar el 

mercurio junto con la amalgama de los quimbaletes y durante el proceso de lavado de la amalgama y 

refogado. 

- Se debe utilizar hornos de retorta para el refogado de la amalgama, de esta forma evitar la pérdida del 

mercurio y la contaminación directa de los operadores por inhalación. 

- Los relaves de amalgamación deben mantenerse siempre húmedos o cubiertos hasta su traslado a las 

plantas de cianuración evitando así las emanaciones de éste hacia la atmósfera. 

- Con el objeto de mejorar la capacidad de amalgamación del mercurio éste debe volver a destilarse en 

los hornos de retorta. En el destilado se elimina todos los elementos extraños del mercurio que 

merman su capacidad de amalgamación. 

- Se debe llevar un control estricto de las pérdidas de mercurio durante el proceso de amalgamación. 

Mayormente el mercurio se pierde en los relaves por un mal manipuleo al momento de vaciar los 

quimbaletes y retirar la amalgama. 

14. En caso de derrame de cianuro, este puede ser destruido en líquidos usando diversos procesos como: 

Peróxido de hidrógeno, degradación natural, entre otros. 

15. Separación las aguas de contacto (superficiales o subterráneas) de las aguas de no contacto a través de 

canales de derivación y/o canales de coronación
68

.  

16. Construcción de canales de coronación, canales de derivación, pozas de sedimentación, y controles de 

erosión y sedimentos en superficie para el manejo y tratamiento de agua
69

. Mantenimiento periódico de los 

controles de erosión y sedimentos.  

                                                           
68

 Aguas de contacto, son aguas superficiales o subterráneas que han entrado en contacto con contaminantes de las actividades o 

componentes de la operación minera, por ejemplo efluentes mineros, mientras que las aguas de no contacto son aguas limpias que no han 

entrado en contacto con contaminantes de los componentes de la operación minera. 

 
69

 La adecuación de vías, frentes, desmonteras, tajos y canchas de mineral implica la modificación de la geomorfología del terreno y por 

ende del sistema de drenajes superficiales. Con el proceso de excavación se genera un incremento en la carga de sedimentos por las 

lluvias, por lo tanto se debe evitar que estos solidos o sedimentos sean arrastrados hasta las corrientes naturales aledañas a la mina, 

mediante la construcción de canales de coronación, pozas de sedimentación, o cualquier otro control. Ver Anexo N°2 Prácticas para el 

control de erosión y sedimentos. 



Dirección General de Formalización Minera 

 

 

Catálogo de Medidas Ambientales Noviembre, 2017 

 

17. Las áreas de la operación como relavera o planta de beneficio, etc., son restringidas (cercos) y señalizadas 

para evitar el ingreso de animales y personas ajenas a la operación. 

 

 ACTIVIDADES :  CHANCADO, MOLIENDA, CIANURACIÓN, FLOTACIÓN, REFINACIÓN. 

ASPECTO AMBIENTAL :  DISPOSICIÓN DE RELAVE Y COLAS 

IMPACTO AMBIENTAL : ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA, SUELO, FLORA Y FAUNA 

 

1. Realizar el diseño de la relavera, que cuente con estudio de estabilidad, firmado por un profesional 

competente. 

2. Para la ubicación de relaveras se debe tener en cuenta que no ubicarse cerca al cauce de una quebrada, 

Este criterio es muy importante si se trata de un depósito de relave generador de acidez. 

3. Realizar análisis del material a fin de evaluar que no genere drenaje acido. 

4. Debe contar con drenaje y subdrenaje de aguas. 

5. Instalar hitos topográficos a fin de monitorear el desplazamiento de los taludes para la detección de 

asentamientos en las áreas que abarcan.   

6. Evitar el ingreso de aguas de escorrentía que puedan generar un proceso de inestabilidad, mediante la 

saturación y la generación de presiones en el talud, en la cimentación y en las superficies de contacto. 

7. Las aguas procedentes de las zonas aguas arriba deben ser derivadas a través de canales de derivación y 

coronación. 

8. El drenaje superficial y subterráneo que pueda ser proveniente del interior del depósito de ser colectado 

en canales de colección para luego ser drenados hacia fuera del depósito y recibir tratamiento de ser 

necesario previa caracterización de las aguas, se realizar un monitoreo de calidad de agua. 

9. Implementar controles para la prevención de generación de sedimentos y erosión. En el Anexo N°2 se 

adjunta las prácticas para el control de erosión y sedimentos. 

10. Está prohibido descargar mayor cantidad de material dentro del depósito que el contemplado en el 

diseño. Colocar filtros en los hornos de fundición.  

11. Mantener una supervisión frecuente del sistema de transporte de las colas desde la planta de tratamiento 

hasta la represa donde son depositadas.  

12. Los relaves de amalgamación deben mantenerse siempre húmedos o cubiertos hasta su traslado a las 

plantas de cianuración evitando así las emanaciones de éste hacia la atmósfera. 

13. Está prohibido descargar mayor cantidad de material dentro de la relavera que el contemplado en el 

diseño. 

14. Prohibido acumular material en zonas con peligro de escorrentía o deslizamientos. 

15. Estabilidad Química: El drenaje superficial y subterráneo que pueda ser proveniente del interior de la 

relavera debe ser colectado en canales de colección para luego ser drenados hacia fuera del depósito y 

recibir tratamiento de ser necesario previa caracterización de las aguas, se realizar un monitoreo de 

calidad de agua. 

16. Diseñar e implementar sistemas de drenaje superficial, como canales de coronación o derivación para 

controlar el ingreso de agua y contacto con el material mineralizado. Asimismo, se debe contar con un 

sistema de recolección y tratamiento de las aguas de escorrentía que hayan entrado en contacto con el 

relave, antes de ser vertidas a un cuerpo de agua o de infiltrarlo en el suelo. El vertimiento a un cuerpo de 

agua del efluente minero o infiltración en el suelo, se realiza cumpliendo con los Límites Máximos 

Permisibles ς LMP (Límites Máximos Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de actividades 

minero ς metalúrgicas aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM, la cual se adjunta en el 

anexo N°4. Este criterio es muy importante si se trata de una relavera generador de acidez. 



Dirección General de Formalización Minera 

 

 

Catálogo de Medidas Ambientales Noviembre, 2017 

 

17. Realización de monitoreos de los efluentes mineros y calidad de agua superficial, de los parámetros 

aplicables para vertimiento de efluentes minero-metalúrgicos según Decreto Supremo Nº 010-2010-

MINAM
70

. 
18.

 Instalar sistemas de tratamiento para el control de pH, metales y SST, en caso la calidad del agua del 

efluente minero proveniente del depósito de relave sobrepase los límites máximos permisibles. 

Tratamiento de agua o drenajes mineros ácidos a través de técnicas de neutralización
71

. Tratamiento de 

los sólidos suspendidos del drenaje minero a través de pozas de sedimentación. 
72 

19. Separación las aguas de contacto (superficiales o subterráneas) de las aguas de no contacto a través de 

canales de derivación y/o canales de coronación
73

.  

20. Construcción de canales de coronación, canales de derivación, pozas de sedimentación, y controles de 

erosión y sedimentos en superficie para el manejo y tratamiento de agua
74

. Mantenimiento periódico de 

los controles de erosión y sedimentos.  

21. Delimitar el perímetro de la relavera y señalizar a fin evitar el acceso de animales que beban agua o se 

posen al interior del depósito de relaves. 

 

 ACTIVIDADES :  CHANCADO, MOLIENDA, CIANURACIÓN, FLOTACIÓN, REFINACIÓN. 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE RUIDO, EMISIONES Y MATERIAL PARTICULADO 

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE, FLORA Y FAUNA 

 

1. Establecer un programa de mantenimiento regular de los equipos, vehículos y maquinarias, para Controlar 

las emisiones de gases de combustión de los motores diésel, principalmente monóxido de carbono (CO) y 

óxidos de nitrógeno (NOx). 

2. Realizar el mantenimiento de equipos, vehículos y maquinarias dentro de talleres que cuenten con sistemas 

de drenaje, techo, impermeabilizado y que cuente con sistemas contra incendio, o en su defecto en talleres 

fuera de la unidad de terceros que sean autorizados. 

3. Las chancadoras deben tener un sistema de riego manual o aspersión de agua para humedecer el mineral y 

minimizar la generación el polvo. Además, contar con controles de polvo en la descarga sobre la faja de 

transferencia, tales como aspersores o campanas extractoras de polvo en los puntos de transferencia. 

                                                           
70 Se requiere conocer si el efluente tiene contenido de metales, acidez u otro contaminante que pueda dañar el ambiente si es 

descargado aun cuerpo de agua o suelo. Los parámetros de calidad de efluentes mineros deberán ser comparados con los Límites Máximos 

Permisibles (LMP) para Efluentes Mineros Metalúrgicos que se encuentra en el Anexo N°4.  

 
71

 La técnica de neutralización más utilizada y más aplicable a la minería, especialmente la subterránea, es la adición de cal, por su bajo 

costo y alta eficiencia. Esta técnica se realiza preparando una solución de agua con cal (lechada de cal) en un recipiente o tanque. Esta 
solución deberá ser agregada de manera gradual, en el Anexo N°2 se adjunta ejemplo aplicativo. El sistema de tratamiento y el vertedero 
final debe estar localizado dentro de la propiedad minera, y ubicado donde menor interferencia cause a la operación. 

 
72 Si es conveniente se debe mejorar el tratamiento con la adición de coagulantes, como por ejemplo sulfato de aluminio, y floculantes, 

como por ejemplo superfloc, para reducir más la concentración de sólidos. Los coagulantes y floculantes deben ser preparados en tanques 

a fin de realizar una solución homogénea para ser agregados de manera gradual al efluente minero. Realizar pruebas a fin de verificar la 

dosis adecuada del tratamiento. 

 
73

 Aguas de contacto, son aguas superficiales o subterráneas que han entrado en contacto con contaminantes de las actividades o 

componentes de la operación minera, por ejemplo efluentes mineros, mientras que las aguas de no contacto son aguas limpias que no han 

entrado en contacto con contaminantes de los componentes de la operación minera. 

 
74

 La adecuación de vías, frentes, desmonteras, tajos y canchas de mineral implica la modificación de la geomorfología del terreno y por 

ende del sistema de drenajes superficiales. Con el proceso de excavación se genera un incremento en la carga de sedimentos por las 

lluvias, por lo tanto se debe evitar que estos solidos o sedimentos sean arrastrados hasta las corrientes naturales aledañas a la mina, 

mediante la construcción de canales de coronación, pozas de sedimentación, o cualquier otro control. Ver Anexo N°2 Prácticas para el 

control de erosión y sedimentos. 
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4. Establecer un sistema de lavado de ruedas para camiones y otros vehículos móviles que entren en contacto 

con materiales contaminantes como relaves o concentrados, el agua de lavado se recircula al proceso. Esto 

se realiza en el lugar autorizado dentro de la unidad. 

5. Supervisar y exigir el uso de equipos de protección (principalmente mascarillas) al personal que labore en 

actividades como: chancado, molienda, refinación, etc. 

6. Los depósitos de relave deberán contar con sistemas de riego a fin de evitar la propagación de material 

particulado al ambiente. 

7. Colocar filtros en los hornos de fundición.  

8. Mantener una supervisión frecuente del sistema de transporte de las colas desde la planta de tratamiento 

hasta la represa donde son depositadas.  

 

 ACTIVIDADES :  USO DE HIDROCARBUROS Y PRODUCTOS QUIMICOS 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE DERRAMES, INCENDIOS Y/O EXPLOSIONES  

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DE AGUA, SUELO, FLORA Y FAUNA 

 

1. Todas las áreas de almacenamiento deben estar claramente delimitadas y señalizadas. 

2. Las áreas de almacenamiento y durante el transporte deben proteger a los materiales y químicos 

peligrosos del clima, de la exposición directa del sol o cualquier otro agente que pueda afectar su 

integridad, para ello debe tomarse en cuenta la información descrita en la MSDS. 

3. Las áreas de almacenamiento deben ser accesibles para emergencia, estar ventiladas y estar debidamente 

señalizadas, además deben contar con kit y equipos de emergencia para derrames, se adjunta modelo de 

kit de respuestas ante derrames en el Anexo N°2. 

4. En caso de derrame accidental se debe realizar el recojo inmediato del producto químico, y evitar que 

estos se extiendan en el medio ambiente producto de las lluvias. Ver Anexo N°2 Procedimiento de Manejo 

de Derrames. 

5. Los contenedores de sustancias peligrosas liquidas deben contar con sistema de contención secundaria. 

6. Los residuos generados producto del derrame deben ser manejados como residuos peligrosos, deben ser 

segregados, almacenados y llevados para su disposición final en un relleno de seguridad o través de una 

EPS-RS. 

7. En caso de existir un derrame, se debe dar comunicación a la Gerencia o Dirección de Energía y Minas de 

la región. 

8. Todos los productos químicos deben ser almacenados de acuerdo con sus características de 

compatibilidad y requisitos establecidos en las MSDS (aislamiento, ventilación, condiciones climáticas, 

espaciado correcto, etc.).  

9. Cualquier persona que trabaje con o cerca a estas sustancias, deberá contar con información acerca de los 

riesgos, formas de uso, manejo y almacenamiento. 

10. Cero mercurio, cero cianuro. Promover e implementar la reducción gradual del uso de mercurio a través 

de tecnologías limpias, como la gravimetría
75

. La gravimetría es un mecanismo que ayuda a los mineros 

artesanales a extraer oro sin recurrir al mercurio ni cianuro, apelando a la gravedad (como lo señala su 

nombre). Lo más importante es que la salud de los que se dedican a la minería está fuera de cualquier 

                                                           
75 DECRETO LEGISLATIVO Nº1336 QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA EL PROCESO DE FORMALIZACIÓN MINERA INTEGRAL 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
OCTAVA.- Promoción de la actividad de beneficio 
El Ministerio de Energía y Minas, establece los mecanismos que permitan la promoción de la inversión privada para la mejora tecnológica, 
coadyuvando a la reducción del uso de mercurio en la actividad de beneficio de minerales de la pequeña minería y minería artesanal. 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 
TERCERA.- Modificación del párrafo 9.5 del artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1100 
Modifíquese el párrafo 9.5 del artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1100, conforme al siguiente texto: 
Artículo 9.- Acciones del Estado para el Ordenamiento de la minería en pequeña escala 
9.1 El Estado promueve la adopción de métodos de extracción en la pequeña minería y minería artesanal que protejan la salud humana y 
eviten la contaminación ambiental y además promueve la utilización de métodos gravimétricos u otros que no utilicen mercurio ni 
sustancias tóxicas.  
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riesgo, también se reduce la contaminación en el medio ambiente y en las fuentes de agua, considerando 

que actualmente los desechos de ambos terminan en los ríos y puede llegar a contaminar los cultivos 

agrícolas y/o afectar las especies acuáticas. Se debe llevar un registro administrativo (costos ambientales 

de implementación) y fotográfico de las actividades que se realicen.  

11. En caso de utilizar mercurio tener en consideración lo siguiente: 

- Construir las trampas de mercurio. Son cajones tipo laberinto que se colocan en la descarga de las 

colas, de manera que el mercurio queda en el fondo por ser más pesado que el mineral. Se pueden 

utilizar trampas hidráulicas con un flujo de agua en contracorriente con el flujo de las colas. El 

mercurio queda depositado en el fondo del equipo. 

- Se deben utilizar retortas que eviten la emisión de mercurio a la atmosfera durante la quema de 

amalgamas. 

- El mercurio recuperado deber ser almacenado en envases seguros que no sean destinados a otros 

usos. Jamás deberán utilizar un envase de mercurio para guardar alimentos o agua de consumo 

humano. Asimismo, el residuo sólido de la amalgama deber ser almacenado en cilindros de plástico 

con tapa y bajo sombra, para su posterior comercialización. 

- Si el mineral se somete a una concentración gravitacional, es posible manejar el mercurio en un sistema 

cerrado, con mayor seguridad para los operadores, ahorro de mercurio y menor riesgo de 

contaminación ambiental; se pueden utilizar equipos artesanales, como bateas y canaletas, o equipos 

de fábrica, como jigs, mesas de concentración, espirales, o concentradores centrífugos. 

- Adelantar programas de capacitación para todos los empleados que trabajan con el mercurio o cerca de 

él. 

- Cualquier persona que trabaje con o cerca a estas sustancias, deberá contar con información acerca de 

los riesgos, formas de uso, manejo, almacenamiento y transporte. 

- El manejo del mercurio se debe realizar siempre en circuitos cerrados, evitando cualquier vertimiento, 

mediante el uso de barriles amalgamadores y retortas que permiten realizar una recuperación máxima 

del mercurio. 

- Llevar un registro del consumo diario de mercurio, donde se indique en que se utilizó, cuanto se utilizó y 

cuanto genero de residuos de mercurio. 

- Los recipientes que contienen mercurio se deben mantener bien cerrados, con una pequeña cantidad 

de agua dentro del recipiente para evitar la formación de gases mercuriosos dentro del recipiente. 

- Los lugares donde se trabaja con mercurio deben mantenerse limpios, las mesas de trabajo deberán 

estar provistas de bordes altos para evitar los derrames. 

- Los implementos que se utilizan para trabajar con el mercurio no deben tener otro uso. Esto se recalca 

sobretodo respecto a las bateas y los baldes de plástico. 

- Se debe terminar con la utilización de los quimbaletes para amalgamar, utilizando en su lugar cilindros 

amalgamadores, con descarga directa a recipientes con doble salida de tal manera que el mercurio 

quede acumulado en la parte inferior mientras que el mineral molido sale por un desfogue lateral hacia 

una poza donde se recupera el mineral molido y una poza adyacente donde se deposita el agua 

excedente. 

- Durante todo el proceso de amalgamación los operadores deben trabajar con filtros respiradores 

específicos para gases de mercurio y guantes de neopreno, especialmente al momento de retirar el 

mercurio junto con la amalgama de los quimbaletes y durante el proceso de lavado de la amalgama y 

refogado. 

- Se debe utilizar hornos de retorta para el refogado de la amalgama, de esta forma evitar la pérdida del 

mercurio y la contaminación directa de los operadores por inhalación. 

- Los relaves de amalgamación deben mantenerse siempre húmedos o cubiertos hasta su traslado a las 

plantas de cianuración evitando así las emanaciones de éste hacia la atmósfera. 

http://www.larepublica.pe/tag/contaminacion


Dirección General de Formalización Minera 

 

 

Catálogo de Medidas Ambientales Noviembre, 2017 

 

- Con el objeto de mejorar la capacidad de amalgamación del mercurio éste debe volver a destilarse en 

los hornos de retorta. En el destilado se elimina todos los elementos extraños del mercurio que merman 

su capacidad de amalgamación. 

- Se debe llevar un control estricto de las pérdidas de mercurio durante el proceso de amalgamación. 

Mayormente el mercurio se pierde en los relaves por un mal manipuleo al momento de vaciar los 

quimbaletes y retirar la amalgama. 

12. En caso de derrame de cianuro, este puede ser destruido en líquidos usando diversos procesos como: 

Peróxido de hidrógeno, degradación natural, entre otros. 

13. Se debe colocar la rotulación en base a la identificación de riesgos que figure en la MSDS del producto 

como el rombo NFPA y/o otros. 

14. Los recipientes que hayan contenido químicos deben ser manejados como residuos peligrosos. 

15. Todo trabajador deberá asearse después de utilizar productos químicos y/o sustancias peligrosas, para 

lo cual no deberá hacer uso de productos químicos como solventes. 

16. Todo trabajador debe conocer y respetar estrictamente las recomendaciones y restricciones de uso dadas 

por el fabricante en la MSDS. 

17. Envases de alimentos no deben ser utilizados para almacenar productos químicos. 

18. Para el transporte se debe utilizar tener en consideración las normas estipuladas por la Ley 28256 de 

Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, su reglamento y modificatorias. 

19. El personal que utiliza productos químicos debe utilizar el Equipo de Protección Personal (EPP) de acuerdo 

a las recomendaciones entregadas por el fabricante en la MSDS u Hoja de Seguridad del Producto. 

20. Todo Producto químico que se utilice debe contar con la MSDS en español entregada por el fabricante y/o 

proveedor. 

21. Si se transfiere un producto químico de su envase original a otro envase, este debe etiquetarse y 

rotularse. 

22. Los envases que vayan a ser reutilizados para almacenar materiales y/o residuos deben estar limpios y 

libres de las etiquetas y rótulos originales, luego debe colocarse la etiqueta que identifique el contenido 

actual. 

 

Almacenes de Hidrocarburos 

23. Las zonas de almacenamiento de combustibles y lubricantes deben estar ventiladas y alejadas de fuentes 

de calor. 

24. Evitar el almacenamiento en lugares donde operen equipos eléctricos, tampoco realizar trabajos de 

oxicorte, soldaduras o similares, cerca de las zonas de almacenamiento. 

25. Las zonas de almacenamiento deben contar con señalización adecuada de orden, seguridad y prevención 

de incendios. Además de contar con extintores apropiados para combatir un eventual incendio. 

26. Cada tanque y depósitos de almacenamiento de productos químicos tanto de uso externo como 

subterráneos deben estar provistos de segunda contención que permitan detectar posibles fugas o 

filtraciones. 

27. La segunda contención debe estar debidamente impermeabilizada y permitir retener un volumen de por 

lo menos igual al 110% del volumen total del recipiente o tanque de mayor capacidad para el cual sean 

utilizadas. 

28. La segunda contención debe estar provista de sumideros interiores que permitan el fácil drenaje del agua 

de lluvia o agua contra incendio, evitando su ingreso al sistema de drenaje o cursos de agua. 

29. Todo derrame de cualquier sustancia contaminante deberá ser recogido y llevado a la cancha de 

volatilización. 
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 ACTIVIDADES : CHANCADO, MOLIENDA, CIANURACIÓN, FLOTACIÓN, REFINACIÓN. 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS  

IMPACTO AMBIENTAL : ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO Y AGUA 

 

1. Realizar el diseño e implementación del Plan de manejo de los Residuos Sólidos de acuerdo al Reglamento 

de la Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos (24-07-04) y aprobado mediante D.S. N° 057-2004-

PCM, o la que haga de sus veces. Se deberá considerar como mínimo las siguientes fases en el manejo de 

residuos sólidos: Generación y segregación en origen, almacenamiento, recolección, transporte, 

tratamiento, disposición final. 

2. Implementar contenedores necesarios para separar los residuos sólidos, según tipos y utilizando el código 

de colores para almacenamiento de residuos, Norma Técnica Peruana NTP 900.058 2005, se adjunta 

código de colores en el Anexo N°2. Los contenedores para los residuos no peligrosos son implementados 

en cada lugar o área de trabajo donde se genera residuos de acuerdo al tipo de residuo que se genera.  

3. Contar con zonas de almacenamiento central
76

. Las zonas asignadas para almacenamiento central de 

residuos no peligrosos deben estar separadas de las de residuos peligrosos. Las zonas asignadas para 

almacenamiento central de residuos no peligrosos reutilizables y reciclables, son separados de aquellos 

residuos no peligrosos que son inservibles. El tiempo de permanencia de los residuos en el 

almacenamiento central no debe ser prolongado, puede ser de manera diaria, interdiaria, semanal o 

mensual, de acuerdo a la peligrosidad y riesgo del residuo, antes de ser transportados para tratamiento o 

disposición final. El minero deberá señalar el tiempo máximo de permanencia de los residuos en la zona 

de almacenamiento central. 

4. Las zonas de acopio de residuos en la fuente y de almacenamiento central están adecuadamente 

acondicionadas en zonas impermeabilizadas, con protección frente a lluvias y de pendiente adecuadas. 

5. Promover la segregación, el reúso y el reciclaje como instrumento de disminuir la generación de residuos 

sólidos. 

6. Cuantificar la generación de residuos por cada uno de sus tipos. Llevar un registro diario. 

7. Para la disposición de residuos se debe contar con un relleno sanitario.  Nota: Ver Anexo N°2, Diseño 

Estándar para construcción de relleno sanitario. 

8. Manejo de desechos plásticos, geomembranas y otros: Las áreas de trabajo deben habilitar pequeñas 

áreas en donde se acumulará temporalmente los retazos de geomembrana y tubería de HDPE antes de su 

disposición en el relleno sanitario autorizado dentro de la unidad minera o través de una EPS-RS. 

9. Manejo de piezas o partes de equipos mecánicos: Las piezas o partes mecánicas no reutilizables serán 

dispuestas en contenedores o en la zona de almacenamiento temporal de chatarra, previa limpieza de los 

hidrocarburos impregnados en las piezas o partes mecánicas. La chatarra será comercializada a través una 

EC-RS. 

10. Manejo de chatarra: Para el almacenamiento temporal de chatarra, en las áreas operativas se debe 

utilizar contenedores o cilindros de color amarillo. La chatarra será dispuesta en una zona de 

almacenamiento temporal de chatarra acondicionada para tal fin, para posteriormente ser transportada y 

comercializada por una EC-RS. 

 

  

                                                           
76 Almacenamiento central: Lugar o instalación donde se consolida y acumula temporalmente los residuos provenientes de 

las diferentes fuentes de la empresa o institución generadora, en contenedores para su posterior tratamiento, disposición 
final u otro destino autorizado. 
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 ACTIVIDADES :  CHANCADO, MOLIENDA, CIANURACIÓN, FLOTACIÓN, REFINACIÓN. 

ASPECTO AMBIENTAL :  GENERACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS  

IMPACTO AMBIENTAL :  ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO Y AGUA 

 

1. Realizar el diseño e implementación del Plan de manejo de los Residuos Sólidos de acuerdo al Reglamento 

de la Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos (24-07-04) y aprobado mediante D.S. N° 057-2004-

PCM, o la que haga de sus veces. Se deberá considerar como mínimo las siguientes fases en el manejo de 

residuos sólidos: Generación y segregación en origen, almacenamiento, recolección, transporte, 

tratamiento, disposición final. 

2. Implementar contenedores necesarios para separar los residuos sólidos, según tipos y utilizando el código 

de colores para almacenamiento de residuos, Norma Técnica Peruana NTP 900.058 2005, se adjunta 

código de colores en el Anexo N°2. Los contenedores para los residuos peligrosos son implementados en 

cada lugar o área de trabajo donde se genera residuos de acuerdo al tipo de residuo que se genera.  

3. Contar con zonas de almacenamiento temporal. De ser necesario, se deben tener áreas asignadas para 

materiales reciclables, residuos sólidos no peligrosos, peligrosos, y aceites residuales. 

4. Promover la segregación, el reúso y el reciclaje como instrumento de disminuir la generación de residuos 

sólidos. 

5. Prohibir la quema de residuos en el área de operación.  

6. Cuantificar la generación de residuos por cada uno de sus tipos. Llevar un registro diario. 

7. Contar con zonas de almacenamiento central. Tener áreas asignadas para residuos peligrosos y aceites 

residuales. Nota: Ver Anexo N°2, Diseño Estándar para construcción de relleno de seguridad, los cuales 

cuentan con las siguientes medidas de seguridad: 

o Estar aislados y separados a una distancia adecuada de acuerdo al nivel de peligrosidad del residuo. 

o Estar sobre una losa o material impermeable para evitar el contacto directo con suelo. 

o Contar con un cerco perimétrico para evitar el ingreso de personas ajenas. 

o Ubicarse en lugares que permitan reducir riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, explosiones 

o inundaciones. 

o Contar con sistemas de drenaje y tratamiento de lixiviados. 

o Contar con sistemas contra incendios, dispositivos de seguridad operativos y equipos e indumentaria 

de protección para el personal de acuerdo con la naturaleza y toxicidad del residuo. 

8. Los residuos peligrosos son dispuestos en la zona de almacenamiento central de Residuos, en esta 

instalación los residuos pasan por un proceso de segregación, hasta su transporte para su 

comercialización o disposición final en un relleno de seguridad o a través de EPS-RS autorizada, según sea 

el caso. El minero deberá señalar el tiempo máximo de permanencia de los residuos en la zona de 

almacenamiento central. 

9. Manejo de baterías usadas: Del lugar o área de trabajo donde se genera debe ser trasladado a la Zona de 

almacenamiento central de Residuos, protegidas de las condiciones climáticas (bajo techo), así como de 

posibles accidentes con el personal y/o maquinaria. El minero deberá señalar el tiempo máximo de 

permanencia de los residuos en la zona de almacenamiento central. 

10. Manejo de residuos y suelo impregnado con hidrocarburos o sustancias químicas: Los trapos 

impregnados, previamente exprimidos, son almacenados temporalmente en cilindros de color rojo 

acondicionados para este fin. La tierra o suelo impregnado con hidrocarburos recogida producto de los 

derrames es evacuada hacia la cancha de volatilización. La tierra o suelo impregnado con sustancias 

químicas deberá ser evacuada y dispuesta en la cancha o pad de lixiviación, previa neutralización, de ser 

necesario. Así también de ser necesario la tierra contaminada con hidrocarburos o sustancias químicas 

podrá ser trasladada y dispuesta por una EPS-RS.  

11. Manejo de aceite usado o residual: el aceite residual se traslada y almacena en recipientes metálicos o de 

plástico. 
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12. Manejo de desechos de laboratorio químico: Las copelas de plomo, las escorias de fundición, los crisoles y 

restos de mineral se almacena en cilindros, debidamente rotulados y con tapa.  

13. Residuos de Cianuro: El operador o auxiliar de procesos es el encargado de la preparación de Cianuro, una 

vez utilizado el producto, se verifica que las cajas y bolsas queden completamente vacías y sin residuos de 

Cianuro de Sodio. Las cajas vacías de madera, recipientes y bolsas que contenían Cianuro de Sodio se 

acumulan en el almacén hasta su recojo por una EPS-RS para su disposición final y deberá registrarse en el 

manifiesto de residuos sólidos peligrosos. Está prohibido reutilizar las cajas y bolsas que contenían 

Cianuro de Sodio para otros fines. 

14. Manejo de residuos de explosivos: Deben ser destruidos previamente por personal autorizado y después 

llevados para su disposición final. 

15. Manejo de desechos electrónicos: Los desechos electrónicos son almacenados en contenedores o 

almacenes debidamente preparados para este fin. Estos lugares deberán ser cerrados, aireados y seguros. 

 

 ACTIVIDADES :  CHANCADO, MOLIENDA, CIANURACIÓN, FLOTACIÓN, REFINACIÓN. 

 ASPECTO AMBIENTAL : CONSUMO DE AGUA 

 IMPACTO AMBIENTAL : AGOTAMIENTO DEL RECURSO 

 

1. Realizar la medición de caudal de consumo de agua para fines metalúrgicos, de procesamiento y de 

consumo humano. La medición se realiza de manera diaria y se guarda un registro del consumo diario. En 

caso de uso de bombas la medición de caudal se realiza a través de flujometros. Nota: El método 

empleado para medir el caudal puede será a través del método volumétrico, del flotador, con 

correntómetro u otro que sea acreditado y confiable. 

2. Inspeccionar y reparar los equipos (bombas), tanques, tuberías y conexiones de abastecimiento de agua, a 

fin de controlar las posibles fugas o pérdidas de agua. 

3. Inspeccionar y reparar las conexiones e instalaciones de agua potable de campamento, comedores y 

servicios higiénicos, a fin de controlar las posibles fugas o pérdidas de agua. 

4. Utilizar agua de una sola fuente de abastecimiento. 

5. Utilizar tanques de almacenamiento y controlar el abastecimiento de agua. 

6. Capacitar y sensibilizar al personal en el consumo racional de agua. 

7. No derramar hidrocarburos, productos químicos o residuos en los cursos de agua. El mantenimiento y 

lavado de equipos pesados o livianos se debe hacer alejado de cursos de agua, en un lugar que cuente con 

suelo impermeabilizado o talleres destinados para tal fin. 

8. Recircular el agua de proceso para minimizar el consumo de agua limpia. 

9. La fuente de agua que es utilizada para consumo humano debe estar ubicada 30m aguas arriba de la 

operación y alejado como mínimo 30m de cualquier componente minero de la operación (bocamina, 

tanque séptico, relleno sanitario, almacén de hidrocarburos, etc. Monitorear la calidad de agua para 

consumo humano. 

 














































































































































































































































































































































